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lNTRODUCCION 

Durante los cuatro años que fui estudiante de la Escuela -

Nacional de Estudios Profesionales ":\CATLAN", también presté mis servicios C9_ 

mo empleado del Departamento del Distrito Federal; dos de ellos, fue bajo la -

firma de un "Contrato de Prestación de Ser\'icios Profesionales", periodo en el 

que no gocé de los derechos otorgados a los trabajadores de base de esta mis

ma institución, pese a QJC, mis funciones, horario y obligaciones, eran tan simi 

lares a las de otros compañeros. 

Además de lo anterior, tenía una percepción inferior al sa

lario mínimo general, que resultaba ser insuficiente para satisfacer las necesida 

des de un jefe de familia. 

El "Prestador de Senicios Profesionales'', tiene una perceE 

ción a voluntad prioritaria del Departamento del Distrito Federal fija por un -

periodo no mayor de un año, condición que se establece en las cláusulas segu!! 

da y quinta del ''Contrato de Prestación de Servicios Profesionales". 

Considerando el enunciado de la cláusula cuarta, del con

trato mencionado, las percepciones del profesionista no varían durante su vi

gencia, por lo que, a pesar de incrementarse el salario mínimo general, sus -

percepciones seguirán siendo las mismas. (Anexo 1 y 2) 

"Los Trabajadores de Honorarios", como se les denomina 

en el Departamento del Distrito Federal, reciben sus percepciones de una nó

mina que se integra por una partida especial del presupuesto; la cual, al ago

tarse o reducirse, provocan el recorte por selectividad de dichos empleados, -

sin que éstos puedan gozar de una indemniz.ación. 

. .. I 
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Un Prestador de Servicios Profesíonales del Departamento -

del Distrito Federal no recibe asistencia médica del Instituto de Seguridad y -

Se1vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ni del instituto .\h~xico.no del 

Seguro Social; teniendo como consecucncia 1 que en el momento en qul' -"UÍia -

algún deterioro en su estado de salud, o el de sus famíli;ires, tendd que con

sultar los ser ... icios de un médico particular, así como comprar los medicamen

tos necesarios para curarse¡ lo cual mermar.:i aún más ~us pocas percepciones. 

Es claro que, al na recibir Servicio \1édico, tampoco rec_i 
ban los beneficios de los Seguros de Vida Individual y Colectivo, así corno el 

fondo de retiro, que van abonando los propios trabajadores a lo largo de sus 

servicios. 

En eJ caso <le las \acationt's, el ''Contrato de Prestación 

de Ser,·ícios Proíesíon.:iles" no manifiesta nada al respecto, sin embargo, a la. 

gran mayoría de los Prcatadores de Servicios Profesionales se les conceden. -

sal,·o excepción de algunos cuantos¡ en dos periodos de 10 días cada uno, - -

desde luego, par.:i tener derecho a dichas vacaciones es menester tener más -

de seis meses de servicios consecuthos. 

Con referencia al derecho de adquisición de vh:ienda, que 

debe recibir un trabajador, los Pre~radorcs de Servicios Pro[esionales del De

partamento del Distrito Federal, no podr.i.n gozar de esta p1cstación, ya que 

no aportan cuota alguna a las instituciones que para este fin ha creado el -

Estado. 

Otrn aspecto que quiero resaltar, e:; el refflrente al del 

horario de trabajo del Prestador de Se1Yiclos Profesionales, que labora una -

jornada de 5 a S horas diarias, lo que se da a voluntad del jefe inmediato -

de cada trabajador y que generalmente estari sujeto a )a$ cargas de trabajo 

de cada aJscripci6n. 
. .. I 
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Considerando que los Prestadores de Servicios Profesionales 

que estamos estudiando, no están dentro del marco jurídico de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Senricio del Estado; Ley reglamentaria del apartado 118 11 

del artículo 123 de nuestra '.:arta Magna. Por lo tanto para normar la relación 

laboral existente entre el Prestador de Servicios Profesionales y el Departame.!! 

to del Distrito Federal, basta con mencionar algunas hipótesis que respaldan la 

relación de trabajo referida; en primer lugar, orientando nuestro propósito a -

buscar el beneficio del trabajador, nos apoyamos en el enunciado del artículo 

11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que cita: - -

"En lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán suplet~ 

riamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de -

Procedimientos Ci•oiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los -

principios generales del derecho y la equidad". Enunciado que nos remite, -

reitero, buscando el beneficio del trabajador a la fracción XXVII, inciso "h", 

del apartado 11 A11 del aniculo 123 Constitucional, que dice: "Serán condiciones 

nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se expresen en el contrato: 

••• 
11 h) todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a fa\'or del obrero en las leyes de protección y auxilio a los tra

bajadores". En segundo lugar, tomando en cuenta de que se trata de una - -

prestación de trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de 

una percepción, tal como lo señala el articulo 20 de la Ley Federal del Tra

bajo, y tomando en cuenta, lo establecido en el articulo 11 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Ser\'icio del Estado, referido anteriormente, podemos -

decir que se da la relación de trabajo entre el Departamento del Distrito Fe

deral y el Prestador de Ser\'icios Profesionales, y éste último, debe ser consid~ 

rada trabajador. 

A esto cabe señalar la jerarquía de las normas de traba

jo, tal como la cita el Lic. José Dávalos Morales en su libro de Derecho del -

Trabajo 1, que dice: "En materia laboral la situación jerárquica de las normas 

jurídicas se presenta en forma distinta que en las demás ramas del derecho . 

. . . I 
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En efecto, en tanto que en las demás disciplinas, de confo..!. 

midad con la Uamada teoría piramidal del orden jurídico de Ha.ns Ketsen, se e~ 

loca a la Constitución en el vértice de una supuesta pirámide, como la norma 

fundamental, y debajo de ella a sus leyes inmediatas, a sus regiamento:S, a los 

tratados y demás disposiciones, cuya validez dependerá de su total adecuaci6n 

a la norma fundamental, en el derecho del uabajo, por el contrario, tal pirámJ. 

de se ha im·ertido, coloc::ándose a la Constitución en la base y a las demás no_! 

mas por encima de ella. 

La razón de esta im·ersión se encuentra en uno de los ca

racteres de) derecho laboral, es un mínimo de garantías sociales en fa\·or del 

trabajador. Esto es, si el contenido de la legislación de trabajo, Constitución, 

Le;• Federal del Ttabajo r reglamentos, constituye el mínimo de beneficios - -

otorgados a Ja clase trabajadora, toda disposíción que implique una mejoría en 

los mismos, cualquiera que sea su naturaleza u origen, será aplicable prefere!! 

cemente y ello en nada contrata ria a nuestro sistema constitucional. 

Lo anterior tiene base en la misma Constitución, ya que 

en ella .se ha establecido un sistema de mínimas siempre en favor del trabaja

dor y de los cuales se ha de panir, sin perjuicio de que, por algún medio, e~ 

mo Ja contratación indí1ddual o colecth·a~ se modifiquen, pero siempre y cuan

do sea para beneficiarlo. Por ejemplo, se ha establecido que la jornada de -

trabajo tendrá, como máximo, una duración de ocho horas, es válida su dismi

nución, pero no su ampliación; se ha determinado que el (rabajador disfrutará, 

por to menos, por cada ~eis días de trabajo, un día de descanso, es posible -~ 

otorgarle más días de descanso, y no así reducir o suprimir el Cía d~ descan

so conc..edido por Ja Ley"~ 

Con•t'iene señalar, que los conttatos de Prestación de Ser

vicios Profesionales se rigen por el Código Civil; el cual da libre albedrío a -

los contracanrns para fijar sus derechos y obJigaciones en e1 contrato. Hecho 

que no ocurre en el contrato que estamos estudiando, por ser un contrato >'ª 
... I 



elaborado por el Departamento del Distrito Federal de acuerdo a sus intereses 

propios y presupuestales. 

Con esto pretendo dejar un breve panorama de lo que es 

este trabajo. 

.5 
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CAPITULO 

FUNDAMENTO CONSfITUCIONAL DEL DERECHO DEL TRABAJO 

!.- ORIGEN DEL ARTICULO 123. 

En el lapso que transcurre desde la muerte del Sr. Madero 

y la Promulgación de la nueva Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos del 5 de febrero de 1917, muchos Estados enfrentaban problemas de -

carácter laboral, por lo que hubo algunas Leyes de la materia, que son antece

dentes de nuestra Legislación actual. 

Estas Leyes quedan incluidas dentro del llamado período -

preconstitucionalista y trataremos de analizarlas siguiendo un orden cronológico: 

El año de 1914 \'C aparecer en el mes de agosto la Ley de 

Cándido Aguilar, en Veracruz, por lo que establece Juntas de Administración -

Civil, que entre sus facultades tiene las de dirimir conílictos entre patrones y 

obreros. El día 2 de septiembre ~1anuel ~1. Dieguez, estatuye algo que result~ 

ba de mayor importancia: establece el descanso dominical r fija la jornada de 

trabajo en nue\·e horas diarias como máximo. 

En Jalisco el Gobernador ~tanuel .-\guirre Berlanga, dicta 

una Ley el 7 de octubre que contiene normas de protección al s.J.l.:irio r seña

la el salario (jornal) que debería pagarse a los obreros. 

. .. I 
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Por último, el 19 de octubre nuc•·amente es el General - -

Cándido Aguilar en Veracruz quien dicta una disposición legal por lo que se - -

confirma la competencia en materia de trabajo de las Juntas de Administración 

Civil, limita ta jornada a un máximo de nueve horas diarias, establece el pago 

dobrc para el ttabajo nocturno y señala el descanso obligatorio los domingos y 

días de fiesta nacional. 

En el año de: 1915 el General Salvador Alvarado, un sina

loense designado Gobernador ~\ilitar de Yucatán, con su gran criterio de revol~ 

cionario y de honestidad a toda prueba, interviene en los asuntos laborales y el 

5 de mayo dicta una Ley que crea los Consejos de Conciliación y el Tribunal -

de :\rbittaje en el Estado, y el día 11 de diciembre entra en vigor la Ley de -

Trabajo expedida por el mismo General Alrnrado, siendo la más completa de -

las Leyes de Trabajo que se dictaron en el periodo preconstitucional. 

La Ley Alvarado es la más completa de las que se emitie 

ron, porque tiene todos los aspectos guardados; fija las jornadas máximas de -

trabajo en ocho horas diarias y crea el descanso obligatorio a la semana, se -

establece que el trabajo extraordinario no puede pasar de la cuarta parte de la 

jornada normal y que se pagará con 50% más si es en el día }' al doble, si es 

nocturno. Da el descanso pre y posnatal a las mujeres trabajadoras, define el 

accidente de trabajo y obliga a la indemnización correspondiente, establece el 

salario mínimo para obreros, aprendices y servicio doméstico; habla de que el 

Estado deberá formar una sociedad mutualista de tal fuerza que supere a cua_! 

quier particular, para garantizar a los trabajadores pensiones de vejez y para 

la familia en caso de muerte. En el caso puede decirse que se trata de un 

anticipo de seguridad social, por entonces desconocida, y aunque no llegó a -

funcionar, la idea existió. También señala taxath-as para los trabajadores ex

tranjeros y promo\·ia el espíritu sindical concediendo mayores ventajas a los - -

asociados que a los libres. 

. .. I 
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Por lo que refiere a ta posibilidad de aplicaciéin, la as~ 

tencia a las citas de los Consejos de Conciliación era obligatorio~ sancionándo

se con fuertes multas la desobediencia y los Laudos que se dictaban por el fti 

bunal de A tbiuaje tenían imperio para su cumplimiento. 

Repetimos, una Ley muy completa, tanto así. que es con

siderada como el antecedente del articulo 123 de nuestra Constitución y de -

las Ley~l )que de él emanaron. Así lo contempla el maestro Miguel Cantón --

Moller . 

Para terminar, el 28 de diciembre del mismo año, el Gobe_!. 

nadar Jaliscience Aguirrc Bcrlangn dicta una Ley complementaria de la ante

rior ya en vigor. que tiene algunas características que la pueden hacer con~ 

dernr Ley del Trabajo, por lo que se crean las Juntas ~1unicipales ~\inera, - -

Agrícolas e lndusttiales para resol\'er cuestiones entre propietarios y obreros. 

Con ésto tenemos ya, \o que fué la Legislación Preconstit~ 

cional. 

Al término de la Revolución Mexicana se dan otros princi

pios sociales, que fue1on conquistados poi los campesinos y los obreros, en e\ 

desarrollo del mismo mm:imicnto re\'olucionario. Razón poi la cual, el Prime1 

jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Ejccuti\'o de la Re

públira, c-on\'ocó al pueblo Mexicano a elecciones para un Congreso Constituye.!!. 

te, que debería de reunirse en la Ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de 

1916. 

En la sesión inaugural, el C. Venustiano Carranz.a pronun

ció un importante discurso y entregó el proyecto de Constitución al Supremo -

Parlamento de la Re\'o\ución Mexicana. 

. .. I 
(1) DERECHO DEL lRIBAJD SURDCRlllCD, Edltori>I Pac.Mhico, 1988, 2•. 

[di ci ón, pág. 25. 
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El mensaje del Primer jefe del Ejército y Encargado del -

Poder Ejecutivo Federal, decía: 

º··~Y con Ja facuJtad que en la reforma de la fracción XX 

del artículo 72 se confiere al Poder Legislativo Federal, para expedir leyes so

bre el trabajo, en las que se implantarán todas las instituciones del progreso -

social en favor de 1a clase obrera y de todos los trabajadores, con la limita

ción del número de horas de trabajo, de manera que el operario no agote sus 

energías y sí tenga tiempo para el descanso y para atender al cu1th·o de su e~ 

pfritu, para que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra sim

patías y determina hábitos de cooperación para el logro de la obra común¡ con 

las re~ponsabilidades de los empresarios para los casos de accidentes¡ con tos -

seguros para los casos de enfermedad y vejez¡ con la fijación del salario mlní

mo bastante para sub\·enir a las necesidades primordiales del individuo y de la 

familia, y para asegurar y mejorar su situación ... ". Esto motivó, que se nom

brara una Comisión Dictaminadora del artículo So. Constitucional, referente al 

trabajo. 

El origen del artículo 123 Constitucional se encuentra en 

Ja lectura del tercer dictamen referente al proyecto del articulo So. de la - -

Constitucí6n y en las discusiones que motiv61 en la sesión del 26 de diciembre 

de 1916. 

Ahora presentamos un esquema del grandioso debate que 

originó la primera Declaración de Derechos Sociales del Mundo, formulada en 

Querétaro: la. palle, en el "Gran Teatro lturbide", del 26 al 28 de diciembre 

de 1916; 2a. parte, en la Capilla u Obispado del Palacio Episcopal, del 29 de 

diciembre de 1916 al 13 de enero de 1917, y la 3a. parte, en el mismo Tea

tro lturbide!· el 23 de enero de 1917, en cuya sesión quedó integrado el 

aitículo 123 de la Constitución de 1917. 

. .. I 
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En \a sesión de\ 26 de diciemb1e de 1916 \a Comisión Dis_ 

taminadota del artículo So. Constitucional, a la que ya en dos ocasiones le ha

bían devuelto sus proyectos, presentó por tecera vez el que había elaborado, -

el definith·o. Esta Comisión Dictaminadora estaba integrada por el General -

Francisco J. Mügica, Alberto Román, Luis G. ~\onzón. Enrique Recio y Enrique 

Colunga. 

En el te,,to de\ dictamen se encuentran los siguientes pá

rrafos que transcribimos por estar fntimamente relacionados con nuestro tema: 

ºEl artículo del proyecto contiene dos innovadone~: una 

se refiere a prohibir el convenía en que el hor-nbre renuncia temporal o perma

nentemente, a ejercer determinada prnfesión. industria o comercio. EstJ re

forma se justifica por el intt.•tés que tiene 1.1 "nciC'd,ui de comb.:nir el monop~ 

Ho, abtiendo ancho campo a la competencia. La. :,:;egund.1 inno\'ación consiste 

en limitar a un año e\ pbzo obligatorio dei contt.l.lo de trabajo, y ,.a encami

nada a proteger a la clase trabajadora contra su propia impre\'isión o contra 

el abuso que en su perjuicio suelen cometer algunas empresas". 

"juz~amos .. \simismo, que la libertad de trabajo debe te

ner un límite marcado por e\ dert.>cho de l.1s ¡;eneraci0ne.o: futuras. Si se per

mitiera al hombre agotarse en el trab.1jo, :.:;e~uramente '-iue su progenie result~ 

tía endeble y quiz.1 degencr.1da. y \"C'ntirí.1 a constituit una C:lrg.:1 par:i la com~ 

nidad, por esta observación proponemos se limiten bs horas de t r3bajo y se -

establezca un día de desc:\nso fMzoso en la semana, sin que se1 precisament~ 

el <lornin~o. Por una raz.ón an.i\o[:.a creemos que oebe prohibirse :i los niOos )' 

n mujeres el t rJ.ba.jo ncctumP f'n \:i.s fábricas. 

,, 
Ha toma.do la Comisión estas últimas ideas de la iniciati

,.a present.'.lda por los Uiput.'\dos :\~ui\Jr, jJ.r.i. y Góngora. Estos ciudadanos -

proponen tambi~n que se establezca l.1 igualdad de salario en igualdad Je tra

... I 
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bajo¡ el derecho a indemnizaciones par accidentes del trabajo y enfermedades -

causadas directamente por ciertas ocupaciones industriales; asi como también -

que los conflictos entre eJ capital y el trabajo se resueh•an por comités de co_I.! 

cialiaci6n y arbitraje. La Comisión no desecha estos puntos de la citada inici~ 

tiva; pero no cree que quepan en la sección de las garantías individuales; así -

que aplaza su estudio para cuando llegue al de las facultades del Congreso". 

''Por tanto, consultamos a esta Asamblea la aprobaci6n de 

que se trata, modificada en los términos siguientes: 

11 Artículo So. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 

personales sin Ja justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el t rab_!! 

jo impuesto como pena. por la autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia 

y determinará quiénes :-on los que incurren en este dclito'1. 

11 El Estado no puede permitir que se Beve a efecto ningún 

contrato, pacto o con\'enio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

irre»ocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 

de educación o de voto religioso". 

"El contrata de trabajo s61o obligará a prestar el serYicio 

convenido, por un periodo que no sea mayor de un año1 y no podrá extenderse 

en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquier derecho poll~ 

CD O civilº. 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá -

de ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial" (2:). 

El propósito de transcribir el articulo So. referido es, da.!. 

nos cuenta de los derechos que ya estaban consagrados y cuales eran los que 

... I 

(2) NU(\'0 DERECHO Otl iUBAJO, Alberto lruebJ Urbina, (ditorial PorrVa, 11:.éxico, 1975, 
3a. edición, p.p. ;~ y ss. 
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querían adicionarse o reformarse, que desde luego, sean del interés de nuestro 

tema. 

En contra del dictamen de la Comisión se inscribieron ca

torce diputados¡ las razones esgrimidas fueron muchas y \'afiadas; trataremos -

de señalar las que a nuestro juicio fueron más importantes o definitivas en el 

caso. 

En defensa de la tradición constitucional, se levanta la \'Ol 

del antiguo profesor de Derecho Público, Don Femando Lizardi, dicíendo: 

"Este último párrafo desde donde principia diciendo: 'La 

jornada máxima de trabajo no exceded de ocho horas ••. ', le queda al artículo 

exactamente como un par de pistolas a un SJ.nto Cri5to, y lá razón es perfec

tamente clara: habíamos dicho que el artículo 4o. gar.rntizaba la libertad de -

trabajar, es natural que se hubieran colocado m.ís bien en el artículo 4o. que 

en el So. en caso de r¡ue se debieran colocar; pero en el artículo 4o. ya están 

colocadas. porque se nos dice que todo el hombre es libre de abrazar el trab~ 

jo licito c;ue le acomode. .\L'Ís J.delante, SCbÍm el rr0yectc1 present3do pt.,f el 

ciudadano Primer jefe 1 se dan facultades .i.I Congreso de la Cnión para legislar 

sobre trabajo. De consiguiente. si en alguna de es:!~ leyes se imponen esas -

restricciones, es C\"idente que la \·iolación de esas restricciones con\"ertiria al 

trabajo en ilícito y no tendriJ. y.t 13 garantía del articulo 4o. Están compre_!! 

didas en ese articulo las restricciones de rdercncia al h3b\ar del trabajo líci. 

to. Si se quiere ser más claro, debió haberse e.,µresado en d J.rticulv 4o. o. 

dejarlo como bases gener::i.ks p:ir:i ~ue el Congreso de la l 1ni0n le!?isle sobre -

trabajo: pero no cuando se est.i diciendo que a nadie se le puede obligar a -

trabajar contra su \'oluntJ.d. vamus a refPrirnos ahora a algo que está en pug

na con la libertad de trabajar. ¡..:o c.1oe, pues, est.J. reglamentación ac;ui. La 

Comisión csturn muy cuerda cu:i.ndo reserv6 3J~un:-15 nt r:-t::: de las indicaciones 

del proyecto presentado por los ciudadanos diputados :\guilar. jara r - -
... I 
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Góngora; estuvo muy cuerda resen·ando esas adiciones para tratarlas en el - -

artículo 72, pero si tan cuerda estuvo en esos momentos, no me explico el por 

qué no lo estuvo también cescn:ando esas otras para ponerlas en su lugar. Es

to me parece una especie cfo trans:::icdón y ya sabemos que en materia política, 

las transacciones, lo mi!-mo que en materias científicas, resultan desastrosas: -

que lo digan los r ratados de Ciudad Ju.:irez1
'. 

En contra de la teoría tradicional se pronuncian los cons

tituyentes que no tienen formación jurídica y pot lo mismo, sin resabios, para 

crear un nuevo derecho t.~n la Constitución de contenido no sólo polítlco sino -

social, abriendo el debate Cayetano Andrade en defensa de las nuevas garan

tías en ia'o'or de los obreros: 

"En vados Estados, principalmente en los del centro de 

la República, los peones en los campos trabajan de sol a sol y en los talleres 

igualmente los obreros son explotados por los parrones. Además, principal- -

mente en los establecimientos de cigarros. en las fábricas de puros y cigarros, 

lo mi!'mo que en los establecimientos de costura, a las mujeres se les explota 

inicuamente, haci~ndolas trabajar de una manera excesiva, y en los talleres -

igualmente a los niños. Por eso cieo yo h3 debido consignarse en ese ~ - -

artículo la cuestión de la limit.J.ción de las horas de trabajot supuesto que es 

una necC'sidad urgente. de sal\'ación social. Con respecto a !.'..! cuestión de las 

mujeres y los niñosf desde el punto de \'ista higiénico r fisiológico, se ve la -

nece~i<lad de establecer este concepto. La mujer, por su naturaleza. débil, en 

un trabajo e.,c~.sivo, resulta perjudicada en demasía y a la larga esto influye 

para la degeneración de la ra.u. En cuanto a los niños, dadl también su na

turaleza débil, si se les somete a trabajos excesivos, se tendrá por consecue.!! 

cia, más tarde, hacer hombres inadaptab1es para la lucha por la vida, seres 

enfermizos11.. 

... / 



.14 

Reitero nue\·amente, veamos algunos párrafos de las respe~ 

tivas intervenciones en el Congreso Constituyente, que sean de interés para el -

tema en desarrollo. 

En su turno el General Heriberto jara. en trascendental 

discurso se convierte en precursor de las Constituciones Político-sociales y con 

ataques certeros a jurisconsultos y rradicionalistas expone: 

11 Pues bien, los jurisconsultos, los tratadistas. las eminen

cias en general en materia de legislación, probablemente encuentren hasta ri

dícula esta proposición, ¿cómo va a consignarse en una constitución la Jornada 

máxima de trabajo? ¿cómo 5c \·a a señalar :1lli que el individue no debe traba

jar más de ocho horas al día?. Eso según ellos es imposible, eso .según eílos -

pertenece a la re~lamentación de la.5 leyes: rero. precisamente, señores. esa -

tendencia. esa teoría iqué es lo que ha hecho?. Que nuestra Constitución ran 

libérrima, tan amplia, tan huena, haya resultado como llamaban los señores - -

científicos, 'un traje de luces para el pueblo .\h ... xicano 1
, porque faltó esa reglE!. 

mentaci6n. porque jamás se hizo. Se dejaron consignados los principios genera

les, y allí concluyó todu. Después :quién se encarga de reglamentar?. Todvs 

los gobiernos tienden a consolidarse y :1 mantener un estado <le cosas y dejan a 

los innovadores que vengan a hacer tal o cu.11 reforma. De allí ha venido que, 

no obstante la libertad que J.parentemente se garantiza en la C:uta \1agna, - -

halla sido tan restringida; de .dli ha \·enido que los hermosos capítulos que - -

contiene la referida Carta .\bgn.J. queden nada más como reliquias históricas. 

allí en ese libro. La jornada m;hima de ocho hor3s no es sencillamente un - .

:lditamentc para .significar que C!" bueno que ~rilo se trabajen ese número de h_9: 

ras, es para gar~mtiz.ir su \Í<l.1. es para garantizar sus energía, porque h.1sta 

ahora los obreros mexicano::' no h.:i.n sido más que carne de explctación. Dejé

mosle en libertad para que trabaje así ampliamente. dejemos libertad para que 

u:ibaje en la for!lla que lo conciba: los impugnadores de esta proposición quie

ren, sencillamente dejarlos a merced de aquellos que quieren sacrificarlos en -

... / 
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los talleres, en 1as fábricas, en las minas, durante doce, catorce o dieciseis ho

ras diarias, sin dejarle tiempo para descansar, sin dejarle tiempo ni para aten

der a las más imperiosas necesidades de su familia. De allí que resulta que dia 

a día nuestra raza., en lugar de mejorarse, en lugar de vigorizarse. tiende a }a -

decadenc:ia. Señores, si ustedes han presentado alguna \'CZ la saJida de Jos ho~ 

bres que traba jan en las fábricas, si ustedes han contemplado alguna vez cómo 

sale aquella gleba, macilenta, triste, pálida, débil, agotada por el trabajo, ente!!_ 

ces yo estor seguro que no habría ni un sólo \'Oto en contra de la jornada máxi 

ma que proponemos". 

Más adelante continúa: 

11 Ahora, nosouos hemos tenido empeño de que figure esta 

adición en el articulo Quinto, porque la experiencia y los desengaños que hemos 

renido en el curso de nuestra lucha por el proletariado, nos ha demostrado ha~ 

ta ahora que es muy dificil que los legisladores se preocupen con la atención -

que merece el problema económico; no se porque circunstancia, será tal vez por 

1o dificil que es, siempre \.'a quedando relegado al ohido, siempre va quedando 

apartado, siempre se deja para la última hora, como cosa secundaria, siendo - -

que es uno de los principales de los que nos tenemos que ocupar. La libertad -

misma no puede estar garantiz.ada si no está resuelto el problema económico". 

El Diputado Yucateco Héctor Victoria, un trabajador fe

rrocarrilero que había sufrido Ja injusticia en carne propia, pues en un acciden

te de trabajo en la plama de reparto o de mantenimiento en que trabajaba ha

bía perdido un ojo al caerle una rebaba de hierro¡ no solamente no le cubrie

ron indemnización alguna entonces, sino que estuvieron a punto de recJamarle -

daños. Cuando hiz.o uso de la palabra ya las condiciones en Yucatán estaban -

cambiando gracias a la Ley de Trabajo de Salvador Ah'arado y él había sido el 

electo diputado por los obreros socialistas. En su intervención dijo: 
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"Vengo a manife~tar mi inconformidad con el artículo So. 

en la forma como lo presenta la Comisión, así como por el proyecto t:iud.1dano 

Primer Jefe porque en ninguno de los dos dictámenes se trata el problema obr.E 

ro con el respeto y atención que merece. Oigo esto seOorcs, porque lo creo -

asi, repito que soy obrero que he crecido en los talleres y que he tenido a m_!! 

cha honra \·cnir a habhu a esta tribuna por los fueros de mi clase. Pa1éceme 

extraño scfiorcs qu~ en su dict.i.men la Comisión nos diga que los diputados - -

:\gui1ar, jara y Gl)ngora propusieron varias reformas t1;ndiemes a mejorar la -

condición del traba.jador¡. no me atre\·o a desmt:"ntirla, porque en \'Ndad. pero -

cabe übjctar ~hora qu~ en el dictamen <le la Comisión se debió hacer constar 

que la diputación de \'uca1Jn tambi6n p6cmó una iniciati\·;,i de reformas al -

artículo 13. que tiene mucha importancia, porque en ella se ¡Jide el f'Stahleci

miento de t ribuna!es de arbitraje 1...-n cadJ. Estado. dejando esa libertad de le~i~ 

lar C'n m.ueri~t <ll' trabajo para ;tp!icar por medio de vsos tribunal~~ l,1s leyes -

respectivas. '.\io s~ neccsit.:i ser juriscvnsulto pau comprender yue dicho!;' trib~ 

nales necesitan indispensablemente de la e.,pedición de 1alcs leye::; para que - -

los trabnjadotc:s estf.n ~auntiz.uios en sus relaciones con los ¡,..1trones; por con

siguiente, sí yo menciono l.1 inici:Hi\·J de Ja díputación yucateca. no es porGue 

no esté de acuerdo con los conceptos emitidos por Jos díputaóos de \"er.icruz, 

en su iniciativa, sino .:mt('s bien. p.ua argumentar en Í.1.\'0f de: ella. porque a -

mi juicio e-l artículo So. t.~~t.1 t tuneado: es nccesJ.riü que en el se fijen las ba

$eS constitucionales sobre las c:uc los E.$tados de i:l Confederación ~iexica.na, -

de •1cucrdo con el csp-iritu rle b iniciativa presento.d.1 por la diputación yucat~ 

ca, tengan libertad de legislar t ... n nuteria de tf,1tJ.jo t>n ese mismo sentido. 

En consecuencia sor de parecer que el articulo 5o. debe ser adicionado. es ~ 

dr. debe ser rechazado el dictamen para que vuelva a estudio de la Comi~ión 

y dictam~n sobre !ns bases constilucionales acerca de las cuales los Estados -

deben le~islar en materia de tr.ibajo". 

\\ás adelante dt: su inter\'tmci6n Victoria aíirm6: 

... I 



.17 

''Quiero hacer una aclaración, resulta casi fuera de tiempo, 

pero es necesaria; tal vez. los obreros que están en mejores comliciones en estos 

momentos en la República, gracias a la Revolución Constitucionalista, son los del 

Estado de Vucatán; de tal manera que somos los menos indicados, según el crit~ 

ria de algunos reaccionistas o trásfugas del campo obrero, para venir a proponer 

esas reformas; pero nosotros pensamos y decimos lo contrario. Si en el Estado 

de Yucatán estamos palpando todos estos beneficios, si allí los trabajadores no 

le besan la mano a los patrones, si ahora tratan de tu a tu, de usted a usted, -

de cabaHero a caballero 1 si por efecto de la Revolución los obreros yucatecos se 

han reivindicado, señores diputados, un representante obrero, del Estado de Yuc!. 

tán 't'iene a pedir aquí se legisle radicalmente en materia de trabajo por consi

guiente, el articulo So. a discusión. En mi concepto debe trazar las bases fund!!_ 

mentales sobre las que ha de legislarse en materia de trabajo, entre otras, las 

siguientes: jornada máxima, salario mínimo, descanso semanal, higienización de -

talleres, fábricas, minas, com·enios industriales, creación de tribunales de conci

liación, de arbitraje, prohibición de trabajo nocturno a las mujeres y niños, ac

cidentes, seguros e indemnizaciones .•. " 

Hubo otras muchas intervenciones, como ya dijimos se ins

cribieron catorce oradores en contra del dictamen, por una u otra causa, pero -

hubo una que vale la pena citar porque hizo referencia directa a lo expresado -

por el Diputado Lizardi; la del Diputado obrero de Coahuila J.L. Von Vorsen: 

11Parece extraño que yo, uno de tantos diputados obreros 

.. ·enga a hablar en contra del dictamen, porque en gran parte beneficia a las c1!. 

ses trabajadoras; pero no crean ustedes, señores diputados, que vengo a defender 

a los abogados y a una docena de tinterillos titulados. Señores diputados, yo -

tampoco soy de los que '·iene con la credencial falsa¡ yo vengo a censurar el -

dictamen por lo que tiene de malo y vengo a aplaudirlo por lo que tiene de - -

bueno y vengo también a decir a los señores de la Comisión que no teman a lo 

que decía el señor licenciado Li:z.ardi 1 que ese articulo se iba a parecer a un -

... I 



.18 

Santo Cristo con· un par de pistolas; yo desearía que los señores de la Coffiisi6n 

no tuvieran ese miedo, porque si es preciso para garantizar las libertades del -

pueblo que ese Santo Cristo tenga 'polainas r 30-30 1 ibuenoP'. 

Continuó su discurso refiriéndose sobre todo a la dura- -

ci6n del contrato de trabajo, ya que al igual que el Diputado Victoria le par!:_ 

cía un año, un plazo demasiado largo que podría dar lugar a más explotación -

de los trabajadores. 

De las inter\·enciones que hubo el día 26 de diciembre -

de 1916, tal \"CZ la que mayor crascendencia tuvo, aunque naturalmente apoya

da por las opiniones ya \"ertidas por los representantes obreros y posteriorme!! 

te en la continuación de la sesión por otros diputados. fue la del periodista -

poblano Fro}·l.ln C. ~1anjarrez, quien habla. por vez primera de la posibilidad de 

que en lugar de adicionar alguno de los artículos del proyecto de Constitución 

presentado por Don Venustiano Carranza, se incluyera un nue .. o articulo, tal -

..-e1. un título entero, dedicado a los problemas del trabajo. 

Durante su discurso el joven periodista \\anjarrez señala: 

'' ... pues bien, yo estoy de acuerdo, por lo tanto, con la 

iniciati\.-a que ha presentado mi apreciable y distinguido colega, el Señor \ºict~ 

ria; yo c;stoy de acuerdo con todas esas adiciones que se proponen: mas toda

\ia¡ ro no estaría conforme con que el problema de los trabajadores, tan hon

do r tan intenso y que debe ser la parte en que más fijemos nuestra atención, 

pasará así solamente pidiendo las ocho horas de trabajo. no; creo que debe ser 

más explicita nuestr.:i Carta .\\Jgna sobre este runtc y precis:irnente porque de

be serlo, debemos dedicarle toda atención y si se quiere. no un articulo. no -

una adición sino todo un capitulo. todo un titulo de la Carta \l:igna. Yo no -

opino como el Señor Lizardi. que esto será cuando se fijen las Leyes reglame!! 

tarias 1 cuando se establezcan tal 0 cual cosa en ht:>neficio dp los 0~reros¡ no -

señores ¿Quién nos garantizará que el ~uern Congr<>so hahd de estar inteJ!tado 

por revolucionarios? ¿Quien nos garantiza que el 7'ue\O Congreso. por la -

... / 
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evoluci6n n.itural, por la marcha natural, el gobierno. como dijo el Señor Jara, -

tienda al conservJ.durismo? (Quién nos garantiza que ese Congreso General ha de 

expedir y ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas?. No señores a mi no me 

importa GUC esta Constitución esté o no dentro de los moldes que previenen ju

risconsultos, .1 mi no me importa nada de eso, a mi lo que me importa es que 

se den las garanti.1s suficientes a los trabajadores, a mi lo que me importa es -

que atendamos del.iidarnente al clamor de estos hombres que se le\·antaron en I~ 

cha armada y que son los que más merecen que nosotros busquemos su bienes

tar y no nos espantemos a que debido a errores de forma aparezca la Constitu

ción un poco mala en la forma; no nos asustemos de esas tri\·ialidades, vamos 

al fondo de la cuestión; introduzcamos todas las reformas que sean necesarias -

al trabajo; démosles los salarios que necesiten, :Hendamos en rodas y cada una 

de sus partes lo que merecen los trabajadores r los demás no lo tengamos en 

cuenta, pero ft.-..pito, seiiorcs diputados, precisamente porque son muchos los pu~ 

tos que tienen que tratarse en la cuestión obrera, no queremos que todo esté 

en el articulo 5o., es imposible, esto lo tenemos que hacer más explicito en el 

texto de la Constitución y ya les digo a ustedes, si es preciso pedirle a la Co

misión que nos presente un prorecto en que se comprenda todo un título, toda 

una parte de la Constitución, yo estJ.ré con ustede-s, porc:;ue con ello habremos 

cumplido nuestra misión de re,·olucionarios". 

Al día siguiente continuaron las intervenciones de los di

putados interesados en el tema; es de destacarse la del obrero tipógrafo Carlos 

L. Gracidas~ c;ue hizo notar en forma valiente, clara e impactante el derecho 

de lo5 t rab~j:?.dorcs para participar en las utilidades de las empresas; habló de 

algo que todavía hoy podría ser moti\·o de las más amplias discusiones lo que 

es la justa retribución. 

Ciertamente la defensa principal de la inclusión de los -

derechos de los trabajadores en la Constitución la hicieron los diputados obre

... I 
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ros¡ pero no todos los abogados que participabJ.n en esa asamblea l'~tu·•ieron -

en contra; hubo dos inter\·cncioncs importantes de distinguidos juristas. una de 

José Nath·idad Macias y otra de Alfonso Crasioto. 

El diputado Cr:l.\ioto representante por Pachuca, en su dis

curso insistió que la Comisión ampli:ua el dict:imen en relación con los pumas -

ctUe se habian mencionado y entre ottas cosas dijo: 

11 
••• y \engo por último a insinuar a la Asamblea y a la C~ 

misión, In com·enicncia ~tand1..• de trasladar esta cuestión obreca a un artículo 

especial, para mejor ¡zaranti.i de los derechos que tratamos de establecer y pa

ra m::iyor sei;uridad de nu~st:0s trab.ijadores''. Para finahzar su discurso, ya. -

cümo una cnnclusión st..~ñ.1\é: 

"tns1r.uc1 \.\ cun .. eniencia de que la Comisión retire. si la 

:\samble.1 lo aprucb.i, del ,uticulo So. todas las cuestiones obrt:'ras, para GUe, -

con toda J.mp\itud, con toda tr.1nquilidJ.d. prcsentem(1S un ;1r1icu\o especia\ GUe 

seria el nl.ls ~lorioso de toi.los nucst ros t rabJ.jos aquí¡ pues así como r'1ancia 1 -

lk"Spuc.'s de i=:U re,olución. ha tenido el :llto honor de consagrar en la primera de 

sus ca1L.1s m;1~0;\.S lüs inmortJ.les J.t.•r1..·chos del hombre, así la Rc\"o\ución ~\exi

can~t tt.•ndn\ el orgullo lc.·~itimo que t:>S: la ptime1a en consigna1 en una Consti

tución los sap.uios dert1chos de \0s \1brt>rns ... 11 

L.t inh't\cnción del Lic. Macias tu,·o otto aspecto; su di:"

cu1so, l.u¡.!l' e intett."'SJnti¿ St."' refirió .1 10s rroblemJ.S obreros en general, hacie_!! 

do notar que r~t habiJ. un proyt."'Cto de Ley o de leyes relativas. para atacar ca.

d:1 tm0 <le los riuntos y que si d Ptimt•r Jt•fe Oll los induyó en el proyecto - -

constitucion:tl iuc p .. :H1.~uc Ctt·~é quC" et::\n de c.uictrr St'CUl1l;,1iiu. n...i.tural:nc;:tC' 

refiriéndose J. la catei;:oti.-t le¡!J.1 no a lus pcublemJ5 en si. Dijo que ta Comi

sit..'in pondlfa esos. ~·royt.>ctos. GUC por cit."'rto habi.ln sido publica.dos ya. pata. ser 

... I 
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comentados por los interesados antes de su promulgaci6n e incluirlos en la forma 

que se estimara com·eniente en el dictamen. 

El .\1aestro Trueba Urbina en su libro el Nuevo Derecho del 

Trabajo, señala que es importante el discurso entre otras causas, porque en él el 

Señor Macias expone la teoría marxista dt: salario¡ en efecto, menciona esa teo

ría y habla de como se incorpora la plusvalia en la producción, pero considera -

que el conocimiento de esta teoría, que es de reconocerse como un avance cul

tural no puede hacer que se suponga a Don José Natividad Macias como un mar

xista ni como un teórico en el tema. 

En su calidad de integrante de la Comisión el Diputado -

Francisco J. Múgica (de ~1ichoacán). hace una defensa del dictamen que más - -

bién era una aceptación parcial de las objeciones formuladas y posreriormenre -

habló el Diputado Gerzain Ugarte, abundando en los conceptos de las ideas del 

primer jefe. Para terminar con la discusión del Diputado ,\1anjarrez hizo una -

proposición concreta, por escrito con el carácter de iniciati\·a, para que se inclu 

yera el capitulo "Del Trabajo'1 con los aniculos que fuera necesario, en el texto 

Constitucional. La proposici6n o iniciativa decía textualmente. 

Ciudadano Presidente del honorable Congreso Constituyeme. 

Es ya el tercer día que nos ocupamos de la discusión del artículo So. que está 

a debate. Al margen de ellos, hemos podido observar que tanto los oradores en 

pro como los contra están anuentes en que el Congreso haga una labor roda lo 

eficiente posible en pro de las clases trabajadoras. Cada uno de los oradores, -

en su mayoría, ascienden a la tribuna con el fin de hacer nue\·as proposiciones, 

nuevos aditamentos que redunden en beneficio de los trabajadores. Esto demue~ 

tra claramente que el problema del trabajo es algo muy complejo, algo de lo -

que no tenemos precedente y que, por lo tanto, merece toda nuestra atenci6n }' 

todo nuestro esmero. A mayor abundamiento debemos tener en consideración -

que las iniciativas hoy presentadas no son ni con mucho la resolución - -
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de los problemas del trabajo; bien al contrario, quedan aún muchos escoJJos y -

muchas capítulos que llenar; nada se ha resuelto sobre las indemnizaciones del -

trabajo; nada se ha resucito sobre las limitaciones de las ganancias de los capi

talistas; nada se ha resuelto sobre ei seguro de \·ida. de los trnbajadores y todo 

ello r más, mucho más aún, es preciso GUe no pase desapercibido de las consi

deraciones de esta. honorable Asamblea. En esca \'Írturl y por muchas razones -

que podri.:in explicarse r que es obvio hacetlas, me permito proponer .'.l. ta hon.2. 

rable :\s.1mblea por el digno conducto de la Presidencia, que se conceda un - -

capítulo e.\.clusi't.o para trat.u los asuntos del trabajo, cuyo capítulo podría tle

"ªr e1 titulo 11 Dd Trabajo" o cualquier orro quP estime con\"eniente la . .\sam

blea. :\sirni::.;mo, me permito ptoponct que se nombte una Comisión compuesta 

de cinco personas o miembros encargados de hacer una recopilación de las i~ 

ciari..-as de los diput.1dos. de datos oficiales y de todo lo relati\'O a este ramo, 

con el objeto dt> dictaminar y proponer el cJ.pftulo tiC' referencia, en tantos -

artículos cuanlos fueren necesarios. Querétaro de :\rteaga, 28 de diciembre ... 

de 1916. f'.C. \l.injatrez. (Rúbrica). 

Un grupo de diputados del que forman parte Rafael - - -

Ochoa, de jalisco, Rafael L. dt! los Ríos del Disuito Federal r José ~\a. - - -

Rodríguez, de Coahuila, sostienen que no se vote el articulo 5o. mientras no se 

\.'Ote el capítulo relatirn a las. bases del problema obrero. La Sesión parece -

que \"a a desembocar en un deb:ne agitado y sin el orden adecuado y dice - -

Alberto ~1oralcs Jiméne7. en el folleto "El Debat~ sobre el Artículo 123 en el 

Constituremc de 1917n de la serie Grande~ Debates Legisl:Hivos, de la Cámara 

de Diputados; el diput.:t.tio ~\úgica, con muy buen olfato político dice: Se ha r~

suelto toda la cuestión. La Comisión está conforme en retirar el dictamen y 

pide petmiso para ello. El Dictamen es retir1J.do parJ. ~er estudiado más dete

nidamente. 

r\sí terminó la discusión del articulo So. Constituclonal, -

que dió origen al nacimiento de nuestro aJt\culo 123, que como había afirmado 
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el Diputado Cravioto, es y ha sido orgullo de México, ya que ha ser,ido de eje~ 

ple a muchos paises hermanos. 

Apuntadas las primeras cuestiones laborales que interesaban 

a los Diputados Constituyentes y con base en la iniciativa del Diputado - - - -

Manjarrez a la que ya nos referiinos, se constituyó una Comisión para la prepar!_ 

ci6n de un proyecto de artículo que se ocupará del problema obrero. 

Esta Comisión estuvo constituida por los Diputados Pastor 

Roauix, que además era Secretario de Fomento en el Gabinete del Primer jefe. 

Quien la presidia, Esteban Baca Calderón, que fuera dirigente en la huelga de 

Cananea, Victorio E.. Góngora, Dionisia Zavala, Rafael de los Ríos, Silvestre - -

Dorado, Jesús de la Torre y el Presidente del Congreso Luis Manuel Rojas. Ad~ 

más y como miembro ex-oficio tomó parte en la Comisión el Lic. y General -

José l. Lugo, qu~ era Jefe de la Dirección de Trabajo en la Secretaría de Fo

mento, Colonización e Industria. 

Como fue presentado el proyecto a la Sección Plenaria en 

la sesión del día 23 de enero de 191í, por la tarde, fungía como Presidente el 

Diputado Luis \\anuel Rojas, como Secretario el Diputado Antonio Ancona y el 

Diputado José LópcI Lira; se dio lectura a la exposición de motivos en la que 

se estableció, que en razón de los diversos aspectos que se tocan en el título 

llevaría como nornbre el de "Del Trabajo y de la Pre\;sión Social 11
, mismo que 

tiene hasta L\ fecha. Asimismo, se dio lectura al proyecto del artículo So. 

como la Comisión estimaba que podría quedar al retirarse del mismo las cues

tiones obreras. 

Durante esta sesión se dio lectura al proyecto So. que -

allí mismo fue reformado en una pequeña parte y se reservó para votación. 

Cuando llegó el turno al Titulo del Trabajo y la Pre,isi6n Social, 5e estableció 
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que le correspondió el número 123 al articulo y se dio lectura al proyecto que 

fue preser.tado por la Comisión c,ue fue encabeiada por el General Frdncisco J. -
Múgica. Se fueron aprobando y reser\.·ándose para ,.·otación, p0r no hJ.ber ondcr 

ni en contta ni en pro, las di .. ersas partes del titulo, hasta llegar .i la fracción 

XVIII, referida a la huelga; ésta dio pauta para una intervención del Diputado -

Cano, que sentía, según afirm6, GUe podía dar lugar a ~ersecuciones la forma 

en GUe cstaha redactada esa disposición: hubo aclaraciones de otros diputados y 

de la Comisión y por último se autorizó adicionar la fracción eliminando la mi,! 

ma a los trabajadores de las plantas fabriles militares. por estar asimilados al 

ejército. Con esta autorización se dio por terminada la sesión. cilá.ndose para 

su continuación. 

En 1:-i noche del martes 23 se rear.udó el trabajo y la d~ 

cusión sobre la Ít.'.lcción X\'111 y se continuaron escuchando las demás fraccio

nes. El proyecto íue aprobado en lo general y después se pasó a la \'Otación 

del articulo 5o. que fue aprobado por 163 \'Otos afirmativos. Conjunumente -

con el articulo So. se aprobó el articulo 123, así como el transitorio a las -

deudas contraídas por los trabajadores hasta la fecha de la promulgación de la 

Constitución. c;ue c,uedaron anuladas. 

El texto que se aprobó del articulo 123 fue el siguiente: 

"El Congreso de b Unión y las Le~islat u ras de los Estados 

deber.in expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesid;ides de cada re

gión, sin contravenir las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los -

obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, de una manera general 

roda contrato de trabajo: 

l. La duración de la jornada máxima será de ocho ho

ras. 
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ti. La jornada del trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubles o peligrosas 

para las mujeres en general y para los jóvenes men~ 

res de dieciséis años. Queda también prohibido a -

unos y a otros el trabajo nocturno industrial¡ y en 

los establecimientos comerciales no podrán trabajar 

después de las diez. de la noche. 

111 Los jóvenes mayores de doce años y menores de - -

dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis h~ 

ras. El trabajo de los niños menores de doce años 

no podrá ser objeto de contrato. 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el op~ 

rario de un día de descanso cuando menos. 

V. Las mujeres durante los tres meses anteriores al Pª!. 

to, no desempeñarán trabajos físicos que exijan es

fuerzos considerables. En el mes siguiente al parto, 

disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo per

cibir su salario integro y conser\'ando su empleo y -

los derechos que hubieran adquirido por su contrato. 

En el periodo de lactancia tendrán dos descansos ex

traordinarios por día, de media hora cada uno para 

amamantar a sus hijos. 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador 

será el que se considere sufíente, atendiendo las - -

condiciones de cada región, para satisfacer las nece 
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sidades normales de la ,.·ida del obtero, su eJucación 

}' sus placeres honestos. considerándolo como jefe de 

familia. En toda empresJ. agtícob., comercial, fabril, 

o minera, los trabajadort.'.'S tendrán dcrechv .i ur.a P..l!. 

ticipación en las utilidades que sed. ref_uiada como 

indica. la fracción \X. 

Vll. Para trabajo igual, debe corresponder salario igual! 

sin tener en cuenta sexo o nacionalidad. 

\'lll. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, -

compensación o descuento. 

IX. Las fijacíoncs en el salario mínimo y de la panicip~ 

ción en las utilidades a que se refiete la fr;-i_cción VI, 

se hatá por comisiones especiales que se formarán en 

cada municipio, subordinadas a la Junta Central de -

Conciliación y Arbitraje que se estableced. en cada 

Estado. 

X. El salario deberá pagars.e precisamente en moneda de 

curso legal. no siendo permitido hacerlo efectivo con 

mercancías, ni con \"J.}es. fich3::: o cuJ.l¡;ui\!I otro si_s 

no representati,·o con que prctcI~d:i. su::tltuir la mon~ 

da. 

XI.. Cuando por circunstancias extraordinaria5, deban - -

aumentarse las horas de las jornadas, se abonará por 

el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo 

fijado pata las horas normales. En ningún caso el -

... I 



.27 

tr~bajo extraordinario podrá exceder de tres horas -

diarias ni de ues veces consecutivas. Los hombres -

menores de dieciséis años y 1as mujeres de cualquier 

edad no serán admitidas en esta clase de trabajo. 

Xll. En toda negociación, agrícoia 1 industrial, minera o 

cualquiera otra clase de trabajo, las par rones están -

obligados a proporcionar .1 !os trabajadores habitad~ 

nes cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar 

remas que no exceder.in del medio po~ ciento men

sual del \.'alor catastral de las fincas. lgua!meme -

deberán establecer ('Scuela.s, enfermerías y dermis -

servicios necesarios! a la comunidad. Si las nego

ciaciones estuvieran situadas dentro de las poblaci.9_ 

nes y ocuparen un número de trabajadores mayor de 

cien. tendrán Ll primera de las obligaciones menci~ 

nadas . 

.'\lll. Además en estos mismos centros de trabajo cuando 

su población exceda de doscientos habitantes, deberá 

resen·arse un espacio de terreno que no será menor 

de cinco rnil metros cuadrados, para el estableci

miento de mercado:; públicos, instalación de edifi

cios destinados a los ser\;dos municipales y centros 

reCreJ.tivos. Queda prohibido en todo centro de tr,e. 
bajo el establecimiento de e:\pendios de bebidas em

briagantes y de cas..15 de juegos de azar. 

X1V. Los empresarios serán responsables de los accidentes 

de trabajo y de la.:; enfermedades profesionales de -
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los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio -

de la profesión o trabajo que ejecuten. por lo tanto 

los patrones deberán pagar la indemnización corres

pondiente, según hay:1 traido como consecuencia la -

muerte o simplemente incapacidad temporal o perm~ 

nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 

determinen. Esta respons.ibiliddci subsistirá aún en -

el caso de que el pat reno com rate el traba jo por un 

intermediario. 

XV. El patrón está obligado a obser•<H en la instalaci6n 

de sus establecimientos, los preceptos legales sobre 

higiene r seguridad y adoptar las mecfüfas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas. 

instrumentos y materiales de trab:ijo. así como org~ 

nizar de tal manera éste, que resulte para la salud 

)' la ,·ida de los trabajadores la mayor garantía COf!: 

patible con la naturaleza de la negociación, bajo las 

penas que establezcan las leyes. 

X VI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán de

recho para coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses! formando sindicatos, asociaciones profesi.9_ 

nales, etc. 

XVll. Las leyes 1econ1 .. :n.:er J.n cerno derecho de los ohreios 

y de los patrones. las huel~as y los paros. 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto -

conseguir el equilibrio entre los di\'ersos factores de 
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la producción, armonizando Jos derechos deJ trabajo 

con Jos del capital. En los servicic5 públicos será -

obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 

días de anticipación a la Junta de Conciliación y Ar

bitraje, de 1a fecha señalada para ta suspensión del 

trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilíci

tas, únicamente cuando la mayoría de los huelguis

tas ejercitaren actos violentos contra las personas o 

propiedades, o en caso de guerra, cuando J.quellos 

pertenezcan a Jos establecimientos y set't'icio que d~ 

penden del Gobierno. Los obreros de los estableci

mientos y servicio que dependen del Gobierno. Los 

obre1os de los establecimientos fabriles militares del 

Gobierno de la República no estarán comprendidos en 

las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados 

al Ejétcito Nacional. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso 

de producción haga necesario suspender el trabajo 

para mantener los precios en un límite costeable, -

pre\-ia aprobación de la Juma de Conciliación y Ar

bittaje. 

XX. Las difetencias a los conflictos entre el capital )' el 

trabajo, se sujetarán a !a decisión de una junta de -

Conciliaci6n y Arbitraje, formada por igual númern -

de representantes de los obreros y de Jos patrones y 

uno del Gobietno. 
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XXI. Si el patr6n se negara a someter sus difelC'ndas al -

arbitraje o aceptar el laudo vronunciado por la jum.1, 

se dará por terminado el contrato del trnbJ.ju y que

dará obligado a indemnizar al obrern con el impone 

de tres meses de salario, además de la tesponsabilidad 

que le resulte del conflicto. Si la ne~::niva fuera de 

los trabajadores, se d:irá por terminado el contrato de 

trabajo. 

XXU. El patrono que despida a un obrero sin causa justific~ 

da o poi haber ingresado J una asodaci6n o sindicato 

o por haber tomado parte en una hueiga lícita, estad. 

obligado, a elección del t1abajador 1 a cumplir el con

trato o a indemnizado con el impone de tres meses 

de salario. Igualmente tendr:í esta obligación cuando 

el obrero se retire del servicio por falta de probidad 

de parte del patrono o por recibir de él malos trata

mientos, ya se:.i en ~u persona o en la de su cónyu~e. 

padres. hijos o hermanos. El patrono no ¡..odrá e:-.imi_! 

se de esta responsabilidad, cuando los malos trata

mientos provengan de dependientes o familiares GUe -

obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII. Los crédnos en ÍJ.vor de les tt:Jbajadores por salarios 

o sueldos de,·cng.alos en el último .1no y ~or inde.mnJ. 

zaciones, tendrán preferencia sobrt: cuilc;uiera ottos -

en los casos de concurso o de c;uiebra. 

XXIV. De las deudas colltraid.:is por los tr.itJajadores a fa,·or 

de sus patronos, de sus asociaciones, familiares o de-
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pendientes, sólo será responsable el mismo trabajador, 

y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir 

a los miembros de su famllia 1 ni serán exigibles di .. 

chas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 

trabajador en un mes. 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será 

gratuilo para éstos, ya se efectúe por oficinas muni

cipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra instit~ 

dón oficial o particular. 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexica

no y un empresario extranjero, deberá ser legaHz.ado -

por la autoridad municipal competente y visado por el 

cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que -

ir, en e1 concepto de c;,ue, además de las cláusulas or

dinarias, se especificará claramente que los gastos de 

repatriación quedan a cargo del empresario contratan

te. 

XVII. Serán condiciones nulas )' no obligarán a los contra)•e;, 

tes, aunque se expresen en el com rato: 

a) Las que estipulan una jornada inhumana por lo -

notoriamente excesh·a, dada Ja índole del traba

jo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, 

a juicio de las juntas de Conciliación y Arbitra

je. 

e) Las que estipulen un plaza mayor de una semana 

para la percepción del jornal. 
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d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café. 

taberna, cantin;i o tienda para efectuar el p;:igo 

de su salario, cuando no se trate de emple.idos -

en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta -

de adquirir los artículos de consumo en tiendas o 

lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto 

de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obre

ro de las indemnizaciones a que tenga derecho 

por accidentes del trabajo y enfermedades prof~ 

sionales, perjuicios ocasionados por el incumpli

miento del cont rntc o despedír,ele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen r~ 

nuncia de algún lle-techo consagt.!do a Í.H'Or del 

obrero en 13.s leyes de protección y auxilio a -

los trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes Gue constituyan 

el patrimonio de la familia, bienes que serán inaline~ 

bles, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni em

bargos y serán trasmisibles a titulo de herencia con 

simplificación de la formalidad de los juicios suceso

rios. 

XXIX. Se considera de utilidad social: El establecirniento de 

cajas de seguros populares, de imalidez, de .. ida, de 

cesación in\'oluntaria de trabajo, de accidentes y - -

otros con fines an:í.logos, por lo cual, tJ.nto el Go-
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bierno Federal como el de cada Estado deberán fo

mentar la organización de instituciones de esta índo

le, para infundir e inculcar la p1evisi6n popular. 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las -

sociedades cooperatii,·as para la construcción de casas 

baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en -

propiedad por los trabajadores, en plazos determina
dos (3) 

Estas disposiciones fueron las que pusieron a México a la -

cabeza del concierto de las naciones, al dar reconocimiento a nivel Constitucio

nal a las Garantías Sociales; naturalmente que Nuestra Carta ~\agna no es un -

instrumento jurídico rígido, sino que los propios constituyentes pensaron en la -

forma de modificarla mediante el constituyente petmanente para irla adecuando 

a las necesidades siempre cambiantes de la vida del país. 

Es así GUe el artículo 123 ha sufrido ,·arlas reformas, algu

nas muy importantes, que han permitido que siga sir"iendo en la actualidad con 

necesidades y condiciones dh·ersas, con el mismo espíritu y con la misma fina

lidad original. 

La Constitución Política de 19li fue )'sigue siendo el !u~ 

damento institucional de la nueva organiz.ación social en la que decidió vivir el 

pueblo mexicano, como resultado de sus esfuerzos re"·olucionarios y su ...,ocaci6n 

hist6rica de libertad y justlcia social. En el te:tto constitucional coincidieron 

y se consagraron las demandas de la gran mayoría del país. 

. .. I 
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No cabe duda de que el Attkulo 123 de nuestra Constitu-

ci6n ha tenido una trascendente proyección internacional. c;ue debe llenar de -

justo orgullo a todos los mexicanos, particularmente a los obreros, que en for

ma tan brillante fueron representados en el Congreso Constituyente de - - - -

1916-1917. 
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2.- LAS LEYES LOCALES Y FEDERALES DEL TRABAJO DE 1917 A 1928. 

En cumplimiento deJ originario artículo 123 Constitucional, 

en todos los Estados de la República se expidieron Leyes del trabajo con objeto 

de proteger y tutelar a la clase 11abajadora, reglamentando en su beneficio las 

di\·ersas especialidades de trabajo: de 1os obreros, agrícolas, mineros, domésti

cos, de empleados privados y públicos, el contrato de trabajo, individual y cole~ 

th•o, de los menores, la jornada y descansos legales, salarios, participación de 

utilidades, higiene }' prevención de accidentes, Juntas de Conciliación y Arbitra

je, etc. 

Algunas de estas leyes son las siguientes, que a continua-

ción paso a citar: 

Ley por la que se establece la forma de integrar las jun

tas Centrales de Conciliación y Arbitraje y por la que se faculta al Ejecutivo -

para incautar los establecimientos industriales en caso de paio ilícito, dentro ... 

del Distrito }' Territorios Federales del 27 de nmiemhre de 1917. 

Decreto del C. Presidente de los Estados Unidos Mexica

nos sobre descanso semanario del lo. de octubre de 1923. 

Reglamento de las juntas de Conciliación y Arbitraje en 

el Distrito Federal del 8 de marzo de 1926. 

Le)' Sobre .... ccidentes de Trabajo del Estado de Hidalgo 

del 25 de diciembre de 1915. 
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Ley sobre la jornada ~láxima y descanso obligatorio del -

Estado de San Luis Potosi del 25 de enero de 1922. 

Ley para las Comisiones que fijan el salario mínimo del -

Estado de San Luis Potosi del 22 de enero de 192;. 

:\lgunas Leyes Locales consignan derechos sociales en fa\'or 

de los empleados públicos, por ejemplo: 

Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalientes del 6 de 

marzo de 1928. En el articuio 132 declara que los cargos, empleos y ser\icios 

que dependan de los Poderes del Estado y del Municipio. constituyen formas es

peciales de trabajo; est.1biece la.s mismas jornadas y descansos para empleados 

particulares y públicos (Articulo 134). pero declara ilícitas las huelgas de em

pleados públicos (Articulo 136). 

Ler Reglamentaria del Articulo 123 y Párrafo lo. del - -

Articulo 4o. Constitucional del Estado de Chiapas del 5 de marzo de 1927. Pa

ra los efectos de las indemniz.:iciones por accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, considera como patrones a los Poderes FederJ.les, del Estado 

\1unicipales, y sus ser\icios como trabajadores (Artículo 108). 

Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua del 5 de julio -

de 1922. Hace p:inicipe de los beneficios de la ley a todo trabajador que ej~ 

cute una labor material o intelectual comC\ dependiente de Ct:.!lc;uier !J.mo Gel 

Poder Público del Estado o de la Administración .\tunicipal, considerándcse a -

éstos como patronos (:\rticulo lo., inciso 1 ). y clasifica. como sujetos de esta 

ley, en el articulo 3i, al emple:ido particular y al empleado público y consigna 

derechos en fa\'Of de éstos últimos en el articulo 42. Pero les niega el dere

cho de formar sindicatos y el de huelga (Artículo 197). 
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Ley del Descanso Dominical del Estado de Hidalgo del 21 

de abril de 1925. Concede un día de descanso, cuando menos por cada seis días 

de trabajo, en todo negocio agrícola, industrial, minero, comercial, de transpor

tes, en establecimientos y oficinas públicas y privadas, etc. 

Código del trabajo del Estado de Puebla del 14 de noviem 

bre de 1921. Define como empleados públicos a los trabajadores de uno y otro 

sexo que prestan su concurso intelectual o material en las oficinas o dependen

cias del Gobierno (artículo 76), consignando en favor de aquéllos la jornada de 

ocho horas, así como gratificación por competencia y vacaciones (articulas 77 -

a SO). 

Otras leyes excluyeron expresamente a los empleados pú

blicos de la legislación del trabajo, verbigracia: 

Ley del Estado de Tabasco del lS de octubre de 1926. -

Exceptúa como patrones a los Poderes Públicos del Estado y los municipios 

(artículo So. fracción 111). 

Ley del Trabajo del Estado de Veracruz del 14 de enero 

de 192S. Excluye de la ley los contratos que se refieren al trabajo de emple! 

dos y funcionarios de la administración y Poderes del Estado (Artículo So., - -

fracción 1 ). 

Código del trabajo del Estado de Yucatán del 16 de di

ciembre de 191S. Excluye como patrones a los Poderes Públicos del Estado y 

los Municipios. (Artículo 4o., fracción 111). 

Estas leyes reglamentarias del trabajo y de la pre\isión 

social de todas las entidades federativas del país fueron compiladas por la -
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extinta Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, en el año de 1928, con el -

titulo de "Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos". 

Al respecto el Maestro Alberto Trueba Urbina en su libro, 

El Nuevo Derecho del Trabajo, nos dice: 

En relación con dichas leyes, en la obra de referencia ap~ 

rece un estudio comparativo de las mismas, del que se desprende la teoría de la 

legislación laboral de los Estados de la República; pero como podrá verse, no se 

tiene la menor idea del derecho social, sino que predomina la tradición; se ha

cen constantes referencias al Derecho Industrial. A continuación tomaremos al

gunos párrafos del documento de ref erencia 1 que dice: 

11 La formación de esta obra fue interrumpida por diversas 

circunstancias, y al reanudarse, se ha procurado hacer de ella una verdadera e~ 

dificaci6n de las leyes del Trabajo, cuya utilidad no solamente esté al alcance 

del práctico y del hombre de estudio que se interesen e n conocer el estado ªE. 
tual de las leyes que nos rigen en materia de trabajo, sino que demuestre el -

desenvolvimiento de nuestra incipiente Legislación Industrial 11
• 

11 Asi pues, en la compilación que nos ocupa, se ha supri

mido todo comentario de fondo r toda interpretación más o menos estrecha, -

con objeto de que pueda seguirse en el desarrollo mismo de las leyes promulg,!!. 

das el desenvolvimiento de la ideología que trajo invivito el movimiento revolu

cionario de 1910 hasta cristaliiar en disposiciones de carácter legal". 

Sin embargo, con objeto meramente informath·o, cabe ob-

servar lo siguiente: 

... I 
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"Al promulgarse la Constitución de 1917, en la que se con~ 

deró el Derecho Industrial como una rama nueva y separada del Derecho Civil, -

surgen los conflictos, al reclamar la parte del trabajo sus derechos y al defende.! 

se el capital con todas las fuenas de que dispone. Esta crisis, explicable como 

consecuencia de una ineludible le)' natural, después de una larga represión, trad~ 

jo Jos impulsos del trabajo en una violenta reacción contra los obstáculos que e!! 

contr6 en su época, que, aunque dentro del orden social establecido, fue de in

tensa agitación". 

"Por ello es que Jos Gobiernos de los Estados, a quienes fa 

cult6 la Constitución para legislar sobre ttabajo, procedieron, con la premura que 

el caso requería, a fijar normas que rigiesen las relaciones entre el capital y el 

trabajo, y quizá sea esa la causa de que se tache tal legislación de deficiente, -

imputándosele omisiones al no pre\·er multitud de casos y aspectos que presenta 

problema tan complejo". 

"Las Lagunas que pueden notarse, sin embargo, y cierta -

falca de método jurídico en algunas partes de la legislación, han sido suplidas -

por los contratos de trabajo, que pueden considerarse como la fuente del Dere

cho Consuecudinario del Trabajo". 

"Así pues, un estudio de nuestro Derecho Consuetudinario -

Industrial, tarea no comprendida aún con la seriedad y la dedicación que ameri

ta, serla la parte complementaria de esta compilación, para conocer las condi

ciones reales de nuestra industria". 

"En la actualidad, los Gobiernos de los Estados carecen de 

faculcades para legislar en matetia de trabajo, puesco que la reciente reforma -

constitucional sólo confiere escas atribuciones al Congreso de la Unión. No o~ 

tante, continúa en \igor la actual legislación encontrándose perfectamente de!.!_ 

mitada la jurisdicción federal, así como la local, en materia de competencia, -

... I 
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hasta tanto se expida el Código Federal del Trabajo, que regirá para toda la Re

pública y cuya aplicación corresponderá,~ las autoridades federales y a la5 loca-

les, según las respectivas jurisdicciones 1...,) ". 

El no uso de la facultad que le otorgaba el preámbulo del -

:\rtkulo 123 al Congreso de la Unión para expedir Leyes sobre el trabajo de los 

obreros, jornaleros, empleados, domésticos r artt!Sanos, y de una manera general 

todo contrato de trabajo, sino sólo por las legislaturas de los estados, es expli

cado por Vicente Lombardo Toledano, Profesor de Derecho Industrial en la Facuj 

arad de Derecho J' Ciencias Sociales de la Uni\"ersidad Nacion.tl de ,\léxico, en la 

publicación de la extinta Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, en el año 

de 1928, de la cual tomaremos algunos p.irrafos: 

11 La falta de técnica jurídica aisla toda,·ia más en nuestro 

país que en los otros el Derecho Obrero del Derecho Común, de lo cual resul

ta que éste es el que ha tenido que modificarse para alcanzar aquél, contraria

mente a lo que ha ocurrido en los países industriales de estructura jurídica - -

europea <5l" 

''Otra consecuencia de lo mismo, pro¡:.ia de nuestro falto 

sistema de Gobierno republicano federal, es el hecho de que las legislaturas de 

los estados no ha)'an tomado en cuenta, al expedir las leyes del Trabajo, ni Ja 

legislación común en \'jgor dentro de sus respectivas jurisdicciones ni las nece~ 

dades sociales de la región, a pe~ar de que éste fue precisamente el propósito 

del constituyente, al no elevar la legislación del rrabajo a la categoría de no.! 

ma federal. La mayoría de las lc;;isJ.tturas ha seguido el camino más fácil: ·

El de la imitación, copiando casi las primeras Leyes Reglamentarias del - - -

:\rtkulo 123 ConstirucionJ.I, )' éstas se inspiraron -como la de \ eracruz, que 

ha jugado un papel importante en nuestro pdis por ese moti\'o- en principios e~ 

tranjeros, algunos de ellos tan alejados de la realidad mexicana. que ésta los ha 

... I 

(4) Cfr. Secretaria de Industria, Cooercio y Trabajo, cbrJ cita~a. "4h:c:, 1925, OD· i219} 
SS. 

(5) El derecho del trabajo es una nlle~J ra~J del derec~o. por su::uasto inl!eoendiente del 
derecho común; oero plenai:ente identificado con el derectio social del ::•1e f ori:a ::arte 
en el artículo 123 de nuestra Constitución. Ctrueba-Ltrbir.3). 
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modificado o convertido en nugatorios (6) 11 • 

11 La falta de una técnica jurídica y la circunstancia de que 

los tribunales del orden común, asf como la Corte Suprema de Justicia, no hayan 

intervenido en los conflicrns surgidos con motivo de la aplicación de la legisla

ción industrial, y no hayan podido, por tanto, definir jurídicamente las instituci~ 

nes del derecho obrero1 -pues los conflictos han sido resueltos por las juntas de 

Conciliación y Arbitraje, que fallan •a verdad sabida y buena fe guardada'-, ha 

creado un nuevo derecho de costumbre, al margen de la ley escrita, derecho fo.!. 

mulada por obreros y patrones que rige preferentemente las relaciones entre el 

capital y el trabajo (7) ". 

"Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia, durante seis 

años consecutivos, contados desde la promulgación de la Constitución de 1917, -

sentó la jurisprudencia de que el arbitraje era potestativo y no obligatorio, lo -

cual intensificó el trato privado entre obreros y patrones y sustituyó, en la ma

yoría de los casos, la intervención de las juntas de Conciliación y . .\rbiuaje por 

la de las oficinas administrativas11
• 

11 :\demás, el crecimiento constante de la organización obr~ 

ra dió y dá cada día con mayor éxito a ésta, la ventaja de llegar más rápida

mente que antes a la solución de los conflictos que ocurren, mediante actos de 

apoyo al grupo directamente afectado, como la 'huelga por solidaridad o simpa

tía'. Esta misma táctica obrera ha convertido a muchos de los conflictos del -

trabajo, casi siempre a todos los de importancia regional, en conflictos que re

basan la jurisdicción de una sola entidad federativa, todo lo cual, unido a lo ª.!! 
tes dicho, ha robustecido la intervención administrativa, especialmente la del -

Ejecutivo Federal, en los conflictos obreros, frente a la de las Jumas de ConcJ. 

liación y Arbitraje y a la de las autoridades locales". 

. .. / 

WEI llglslador hizo perfectamente bit>n en no tomar en cuenta la Legislación común de los 
diversos (stados de la República, por tratarse de una legislación de carácter burguesa, 
y algunas si tomaron en cuenta las necesidades sociales como por ejemplo la de Yucatán. 
El derecho común es burgués y el derecho del trabajo es social. (~lberto Trueba-Urbina). 

(7) Los tribunales del orden común, a partir de la vigencia del articulo 123 constitucional, 
el 1o. de r.iayo de 1917, no tenían por qué intervenir en los conflictos entre el capital 
y el trabajo, sino que el conocimiento de tales conflictos incumbe a las Juntas de Con-
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"El Ejecutivo Federal, al intervenir en esta forma en los -

conflictos del trabajo, intervención pre·,.enti\'a para evitar dificultades de orden p.Q 

blico, o bien -casi siempre- intervenci6n solicitada por las partes, ha tenido que 

proponer principios y fórmulas de equidad, que resuelvan tales conflictos sin ate~ 

der más que la característica de los problemas mismos que se le plantean. En -

estas condiciones, del propio fondo de la vida social mexicana, el Ejecutivo Fed~ 

ral ha ido -al fallar como arbitro los numerosos casos apuntados-, estableciendo 

una verdadera jurisprudencia que, partiendo de la definición misma de las instit~ 

cienes jurídicas que la legislación del trabajo ha establecido, llega a la reglame!! 

tación minuciosa de las tarifas de salarios y de la vida interior de las fábricas y 

empresas¡ creando asl, en suma, junto a la Legislación del Trabajo de los Esta

dos, un derecho obrero de costumbre de aplicación nacional, que corrige los de

fectos de la ley escrita y la completa, llenando sus numerosas lagunas" .. 

"Este proceso sociológico, advertido en toda su importancia 

por el Ejecutivo Federal desde 1921, impulsó al Presidente de la República a in_i 

ciar la reforma de la Constitución, tendiente a declarar de jurisdicción federal -

la legislación del trabajo¡ pero motivos muy diversos han impedido la consecución 

de esa finalidad a la que se anticipó la clase obrera y respalda la clase patro

nal, urgida como aquélla de cauces firmes dentro de los cuales pueda normar su 

vida y el desarrollo de sus intereses 11
• 

Resultado de esta situación de hecho, por la que el Presi

dente de la República, Plutarco Elías Calles, por decreto de 22 de septiembre -

de 1927 estableció la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas. Re

gionales de Conciliación, así como un reglamento procesal para el funcionamien

to de las mismas de fecha 26 de dicho mes y año, l' publicado en el Diario O~ 

cial de 27 de septiembre de 1927. 

. .. I 

--clliación y Arbitraje, creándose más que un derecho, el derecho de costumbre, una especie 
de "jurisprudencia" aplicable en tales conflictos (Alberto Trueba Urbina). 
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3.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

La ley de 1931 [ue el resultado de un intenso proceso de -

elaboración y estuvo precedida de algunos proyectos. 

El Presidente Calles terminó su período el 31 de noviembre 

de 1928; al día siguiente, por muerte del presidente electo, fue designado pre~ 

dente interino el Lic. Emilio Portes Gi1. Pero antes de esa fecha, la Constitu

ción, indispensable para federalizar la expedición de la Ley del Trabajo. Dentro 

de ese propósito, y aún antes de enviar la iniciativa de reforma constitucional, 

la Secretarfa de Gobernación, convocó una asamblea obrero-patronal, que se re~ 

nió en la Ciudad de México el 15 de noviembre de 1928 y le presentó para su -

estudio un proyecto de Código Federal del Trabajo. Este documento, publicado 

por la C.T.M. con las observaciones de los empresarios, es el primer anteceden

te concreto en la elaboración de la Ley de 1931. 

El 6 de septiembre de 1929 se publicó la reforma consti

tucional. Inmediatamente después, el Presidente Portes Gil envió al poder legi! 

lativo un proyecto de Código Federal del Trabajo, elaborado por los juristas - -

Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfredo lñarritu, pero encontró una fuer

te oposición en las cámaras y en el movimiento obrero, porque establecía el -

principio de la sindicación única, ya en el municipio si se trataba de sindicatos 

gremiales, ya en la empresa para los de este segundo tipo, y porque consignó 

la tesis del arbitraje obligatorio de las huelgas, al que disfrazó con el título de 

arbitraje semi-obligatorio, llamado así porque, si bien la Junta debía arbitrar el 

conflicto, podían los trabajadores negarse a aceptar el laudo, de conformidad -

con la fracción XXI de la Declaración de Derechos Sociales. 

Dos años después, la Secretaria de Industria, Comercio y 

Trabajo, redactó un proyecto, en el que tuvo intervención principal el Lic. - -

Eduardo Suárez, y al que ya no se dio el nombre de Código, sino el de Ley. -

... I 
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F'ue discutido en el consejo de ministros}' remitido al Congre~ P,e_la ,Uni6n;·do!!. 

de fue ampliarnence debatido; y pre·.-io un número importB.nte 'de rrl~difi~acioilt~s, 
fue aprobado y promulgado el 16 de agosto de 1931. 

La exposición de motivos de la Ley de 1970 hizo un- cum

plido elogio de su antecesora: 

Los amores de !a Ley Federal del Trabajo pueden estar -

tranquílos1 porque su obra ha cumplido briHante y eficazmente la función a la -

que fue destínada., ya que ha sido y es uno de los medios GUe han apoyado el -

progreso de la Economia Nacional y la ele\·ación de lJs condiciones de vida de ... 

los trabajadores: la armonía de sus ptincipios e instituciones, su regulación de -

los problemas de traba.jo, la determinación de los beneficios mínimos que debe

rían corresponder a los trabajadores por la prestación de sus st:!r\'icios •. ~ hicieron 

posible que el trabajo principJf ra a ocupat el rango que le corresponde en cJ -

fenómeno de la producción 

4.- EST.~TUTOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

1938 y 1941. 

Originalmente las relaciones entte el Estado y sus servid!!_ 

res se regían por el derecho administrath·o y especiJlmente por las leyes del -

sen.·icio chil; pero a partir de la promulgación de nuestra constitución, el S de 

febrero de 1917, el articulo 123 de la misma creó derechos en favor de los e~ 

pleados tanto privados como a.1 servicio del Estadu~ teoría que fue recogida por 

las Leyes locales del Trabajo, si más que a partir de la Ley Feder.11 del Trab!!_ 

jo de 1931, equi••ocad.'.lmem~ se \.'ol ... ió a considetar la teoría del empleo como 

parte del Derecho Adminlstrafr·•o; sin embargo, el articulo 2o. de la mencion!! 

da ley fue modificado por el Estatuto de los Tf3bajadores al Servicio de los 

... I 

(S) (l Nuero DHetho Mericano Cel Traoajo. tor::o I, ~'Jtio de la C::evti. (dit.Jdal ?orrúa, ... 
~hito. 19SS, ~éCil'la ~rimera Edición, Pág. 5~. 
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Poderes de la Unión, promulgado el 27 de noviembre de 1938 por el Presidente -

de la República, general Lázaro Cárdenas, y publicado en el Diario Oficial de 5 

de diciembre del mismo año. En efecto, a iniciativa del Presidente Cárdenas, el 

Congreso de la Unión expidió el mencionado estatuto para proteger los derechos 

de los trabajadores al Ser\'icio del Estado, creándose en favor de ellos preceptos 

proteccionistas y tutelares, quedando el Estado autolimitado en los términos - -

del referido Estatuto. Independientemente de las normas tutelares de los trab,! 

jadores en las relaciones laborales entre el Estado y sus servidores, se crearon 

en favor de éstos los derechos de asociación profesional y huelga. El mencion!! 

do Estatuto compuesto de 115 artículos y 12 transitorios, quedó estructurado en 

los términos siguientes: 

"Titulo Primero, Disposiciones Generales, en las que se d;:_ 

fine la relación jurídica de trabajo y se clasifica a los trabajadores federales -

en dos grupos, de base y de confianza; Título Segundo, Derechos y Obligaciones 

de los Trabajadores; Título Tercero, De la Organización Colectiva de los Traba

jadores al Servicio de los Poderes de la Unión; Título Cuarto, De los Riesgos -

Profesionales y de las Enfermedades Profesionales; Título Quinto, De las Presta

ciones¡ Título Sexto, Del Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio 

del Estado; Título Séptimo, De las Sanciones por Infracciones a la Ley y por 

Desobediencia a las Resoluciones del Tribunal de Arbitraje. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 

de la Unión de 1941, sigue los mismos principios sociales del Estatuto anterior, 

excepto en lo relativo a empleados de confianza, cuya nómina fue aumentada; 

sin embargo, se conserva la línea revolucionaria del anterior Estatuto en cuanto 

a la protección, tutela y reivindicación de los Trabajadores al Servicio del Est! 

do, y cuya efectividad dependerá de que en su lucha se identi!iquen con la -

clase obrera (9) 

(9) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Estatuto de los Empleados Públicos, ~ético, 19~1. 
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Cuando se discutió el Estatuto Burocrático en Ja C<lmara 

de Diputados, sostuvimos la constitucionalidad del mismo dentro del Estado Mo

derno de tendencia social y defendimos el derecho de huelga de los rrab.ij.idu

res al Ser"icio de los Poderes de la Unión C1ol 

5.- INTEGRACION DEL ARTICULO 123 EN 1960. 

El originario artículo 123 de la Constitución de 1917, al -

referirse a los sujetos de derecho del trabajo, denominados "empleados"! com

prendió dentro de éste concepto tanto a los empleados particulares romo a los 

empleados del Estado, incluyendo los de los Municipios, µarque unos y otros son 

empleados públicos y constituyen el sector burocrático que íorma parte de la -

clase obrera. La lucha politica de los burócratas originó que el mencionado C~ 

tatuto Cardenista se elevara en Jo esencial a la categorÍJ de norma escrita en 

la Constitución, por lo que el articulo 123, por reforma constitucional de 21 Je 

octubre de 1960, publicada en el "Diario Oficial" de 5 de diciembre del mismc 

año, quedó integrado por dos apartados, es decir el 11
:\

11 y "B" 1 el ":\ 11 que r~ 

girá µara los trabajadores en general y el 11 6 11 µara los trabajadores al sef\·icic 

del Estado. 

EL APARTADO A) DEL ARTICULO 123 PARA TRABAJADORES. 

Constituye el conjunto de derechos laborales para los tra 

bajadores en general: 

:\. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, -

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo. 

Con referencia a este apartado, podemos indicar, que no 

tuvo ninguna modificación o reestructuración en su texto original, sino simpl~ 

... I 

(10) Cfr. Alberto lrueba Urbina, Mi Friitera Jornada Parlamentaria, J.!é,ico. 1~41, pp. ~1 y 

ss. 
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mente se integró una íracción más, la XXXI. 

EL APARTADO B) PARA LOS SERVIDORES DEL ESTADO. 

Los Derechos Sociales que contiene son exclusivos para la -

burocracia: 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distri

to y de los Territorios Federales y sus trabajadores: 

l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna -

será de ocho y siete horas, respectivamente. Las c¡ue e~ 

cedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento -

por ciento más de la remuneraci6n fijada para el servicio 

ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 

exceder de tres horas diarias ni de ues veces consecuti-

vas. 

11. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de 

un día de descanso, cuando menos, con goce de salarie -

íntegro. 

111. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán 

menores de veinte días al año. 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, 

sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vige_!! 

cia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mini. 

mo para los trabajadores en general. 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo. 

. .. I 
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VL Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones 

o embargos al salario, en los casos pre•tistos en las leyes. 

VII. La designación del personal se har:i mediante sistemas -

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de -

los aspirantes. El Estado organizará escuelas de Admi

nistración Pública. 

Vlll. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin -

de que Jos ascensos se otorguen en función de los cono

cimientos, aptitudes y antigüedad. 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados -

por causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de seraración injustificada tendrá derecho a op

tar por la reinstalación de su trabajo o por la indemni~ 

ción correspondiente, pre ... io el procedimiento legal. En 

los casos de supresión de plazas, los trabajadores afect~ 

dos tenddn derecho a que se les otorgue otra equivale.!! 

te a la suprimida o a la indeminización de ter. 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse pata -

la defensa de sus intereses comunes, podrán, asimismo, 

hacer u~o del derecho de huelga pre .. io el cumplimiento 

de los requisitos que determine la ley, respecto de una 

o "'ª rias dependencias de los Pode res Públicos, cuando se 

"'·iolen .de manera general y sistemática los derechos que 

este articulo les consagra. 

XI. La seguridad 5ocial 5e organizará conforme a las siguie~ 

tes bases mínimas. 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad¡ y -

... I 
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la jubilación, la invalidez, vejez y muene. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el 

derecho al trabajo por el tiempo GUe determine la -

ley. 

e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes 

de la fecha que aproximadamente se fije para el Pª.!. 

to y otros dos depués del mismo. Durante el perio

do de lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno, para amamantar a 

sus hijos. Además. disfrutarán de asistencia médica y 

obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia 

y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la -

proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para ,,.acaciones y para recup.!:. 

ración, así como tiendas económicas para beneficio de 

los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bar~ 

tas en arrendamiento o \'enta, conforme a los progr~ 

mas previamente aprobados. 

Xll. Los conflictos individuales, colecth·os o intersindicales s~ 

rán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y -

Arbitraje integrado según lo prevenido en la Ley Regla

mentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y 

sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación. 

. .. / 
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XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de se

guridad pública, así como el personal del servicio exte

rior se regirán por sus propias leyes, y 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de 

confianza. Las personas que los desempeñan disfrutarán 

de las medidas de protección al salario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad social. 

6.- LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESfA

DO DE 1963. 

El Maestro Alberto Trueba U rbina en su libro (ll) ; nos d_i 

ce lo siguiente de esta ley: 

La Ley l'ederal de los Trabajadores al Ser\'icio del Estado 

fue publicada ~n el "Diario Oficial" de 28 de diciembre de 1963 y sigue los li

neamientos del primer Estatuto mejorándolo en su técnica legislativa¡ sin emba.! 

go, no se protegen debidamente los derechos de la burocracia y la ejecución de 

los laudos es ineficaz, ¡.iucs las multas a los titulares y la carabina de Ambro

sio es lo mismo. 

El Derecho de los Trabajadores al Servicio del Estado for

ma parte del Derecho del Ttabajo, por lo GUe las relaciones laborales burocráU 

cas son de carácter social, indeper.dientemente de la función pública del t:stado, 

que frente a sus trabajadores representa al esladu Je deiecho social. 

El mismo Maestro dice, los empleados públicos merecen 

una ley mejor. 

. .. I 

(11) ~uevo ~erecno i!el lnbaj~. obn citada, pág. 159 '1 190. 
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En la legislación social de nuestro país, la ley del 28 de 

diciembre de 1963 le hace honor al día de su expedición para pobres "Inocen

tes", pues es una de las peores leyes en la materia. Requiere una revisión t~ 

tal y ponerla a tono con el articulo 123. Las normas de ejecución son de una 

ineficacia absoluta. 

Lo anteriormente expuesto da motivo a la razón de mi -

tesis, situación que iré profundizando a lo largo de la misma. 

7.- LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La \'Ígente Ley del Trabajo tiene dos anteproyectos como 

antecedente de su creación¡ uno de 1962, resultado del trabajo que durante dos 

años realizó la Comisión nombrada por el President~ Adolfo López Matees e in_ 

tegrada por el Licenciado Salomón González Blanco, Secretario de Trabajo y 

Previsión Social; la Licenciada Maria Cristina Salmarán de Tamayo, Presidenta 

de la junta Federal de Conciliación y Arbitraje; el Licenciado Ramiro Lozano, 

Presidente de la junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F.; y el maestro 

emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México, Mario de la Cueva. -

Este antepro~·ecto exigía, para su adopción, de una reforma previa a las frac

ciones 11, 111, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del apartado "A" del artículo 123 - -

constitucional, para qu& estuviera acorde con la elevación a 14 años de la edad 

mínima de admisión al trabajo; una más justa y eficaz reglamentación del est~ 

blecimiento de Jos salarios mínimos; un procedimiento aplicable para determi

nar el porcentaje de los trabajadores en las utilidades de las empresas¡ la co

rrección equi\'ocada de las fracciones XXI y XXII sobre la estabilidad de los 

trabajadores en el empleo; y la definición de la competencia de las autorida

des federales y locales del Trabajo. 

. .. I 
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En noviembre de 1962 fueron aprobadas las reformas - -

constitucionales antes mencionadas. El anteproyecto de Ley quedó en el escrito 

ria del Presidente de la República. 

Un segundo anteproyecto [ue el concluido en el año de -

1968, después de un t rnbajo iniciado un año antes por una nueva Comisión, no~ 

brada por el Presidente Gusta.,·o Díaz. Ordáz y formada por las mismas personas 

que integraron la primera Comisión, agregándose el Licenciado Alfonso L6pez. -

Aparicio, profesor de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M. 

A propuesta del Ejecuthro, el citado anteproyecto fue di

vulgado entre los sectores interesados para que los estudiaran y vertieran sus -

opiniones. El lo. de mayo del mismo año, por acuerdo del Ejecuthu, se invitó 

a las clases sociales a que nombraran representantes para que se reunieran pa

ra intercambiar impresiones para una mejor elaboración del proyecto. 

Después de emitir los sectores interesados sus obser\'aci~ 

nes, en diciembre de 1968, el Ejecuti\'O presentó a ta Cámara de Diputados, -

una iniciati"a de nue\'a Ley Federal del Trabajo. Se efectuó una segunda dis

cusión con la participación de representantes de trabajadores y patrones. 

Posteriormente, el Congreso in\'itó a un cambio de impr~ 

sienes a la Comisión redactora. Al cabo de la misma. se obset\'Ó que el pr~ 

yecto no sufrió ninguna modificación en sus principies. instituciones y normas 

fundamentales. 

Su aprobación fue publicada en el Diario Oficial de lo. 

de abril de 1970 y entró en vigor el lo. de mayo del mismo año . 

. . . I 
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8.- REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 1980. 

Por iniciativa del Ejecuth·o Federal presentada el 18 de <1J. 

ciembre de 1979, la Ley Federal del Trabajo tuvo importantes reformas en los 

títulos catorce, quince y dieciséis¡ también se hicieron modificaciones al proce

dimiento de huelga y se adicionó el artículo 47 con dos párrafos finales. 

Las reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 1980. Entraron en vigor el lo. de mayo del mis

mo año. Desde entonces, el procedimiento laboral es un derecho social de cla 

se. 

En la Ley de 1931 y 1970 no se reflejó, por lo que hace 

al procedimiento laboral, la mística clasista y social que quisieron imprimirle 

los diputados obreros. Lo mantuvieron alejado de la antorcha de la justicia s~ 

cial que ilumina las reivindicaciones proletarias de los timpas nuevos. Se ma!! 

tuvo al procedimiento bajo las luces opacas y confusas de la igualdad formal 

de las partes en el proceso. 

El procedimiento estaba plagado de defensas e incidentes, 

lo que lo convertía en un proceso lento y costoso en perjuicio de los trabaja

dores. Entre más se prolongaba el procedimiento mayor beneficio obtenía el -

patrón. 

Las reformas tuvieron po.r objeto subsanar tales deficien

cias y cumplir con el principio de justicia social que tiene asignado el Dere

cho del Trabajo, en el supuesto de que es un derecho de clase. 

Ahora en la Ley se asienta como una unidad el derecho 

colectivo, el derecho individual y las normas procesales. Los tres aparecen e~ 

mo una unidad indisoluble que se sintetiza en el atticulo 123 constitucional. -

... I 
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En las normas procesales al fin se ha dado coherencia a la función de las Ju!!. 

tas de Conci1iación y Arbitraje al decidir los conflictos entre el trabajo y el -

capital de conformidad con los principios de justicia social. 

Así pues, imbuidas de ese espíritu social fueron plasma

das las reformas al procedimiento laboral, entre las que destacan los efectos -

del aviso del despido¡ la preeminencia de la conciliación como medio de resol~ 

ción de los conflictos; la concentración del procedimiento¡ la suplencia de la -

deficiencia de la demanda del trabajador; la carga de la prueba al patrón; las 

modificaciones en el procedimiento de huelga; y la participación inmediata de 

las autoridades en beneficio de la verdad y de los trabajadores. 
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CAPITULO 11 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

\.- LA ~ELACION Lt\BORAL 

La relación laboral nace particularmente del Derecho Ci

vil, con una \'Írtud propia, desde el momento en que el constituyente de - - -

1916-1917 otorga n los derechos de los trabajadores el rango de norma supre

ma. 

La rele\'ancia social que alcanzó la relación de trabajo -

como consecuencia del desauollo industrial r <le la toma de conciencia del pr~ 

letariado, llevaron a los juristas a contemplar con inquietud esa relación que, -

desde el punto de \'ista de las normas que la regulaban, incluidas en los Códi

gos Civiles, eran consideradas como formas especiales del arrendamiento de se.!. 

\·idos. En realidad se trataba de un fenómeno que requería de formas propias 

)' no ptestadas. Correspondió el honor al maestro ,\\ario de la Cueva lle haber 

sido quien, en 1938, puso de relie\'e la necesidad de considerar a la (~i~L·1ón -

laboral en si misma, oh'idándonos de compararla con otras relaciones. ~orno -

el propio de la Cue•.-a señala, que para estructurar la concepción de su tesis, 

le sirviron dos ideas: Una es la del maravilloso jurista Georges Scelle, y otra -

la del insigne maestro Erich Molitor. 

l. El pensamiento de GEORGES SCELLE: En el derecho -

obrero, ese libro visionario de 1922, el maestro fran

cés escribió un párrafo inolvidable; 11 Se puede dar en 

arrendamiento una cosa o un animal, pero no se pue

de alquilar un trabajador, porque se opone a la dig~ 

dad humana; r tampoco puede alquilarse una facultad 

... I 
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del hombre, porque no se le puede separar de la perso

na física". 

Toda\'Ía apunto aquél enamorado de la libertad r de la 

justicia un dato más: En el origen de la relación de -

trabajo de la organización industrial de nuestros días, -

ya no se encuentra un contrato, sino un acto condición, 

ya que 1 por el simple hecho del ingreso del trabajador 

a la empresa, se le aplica un Estatuto objetirn. integr!!_ 

do por las leyes y los contratos colectivos, en cuya - -

formación no participa cada trabajadur r que se mode

la, no en atención al interés de uno o varios trabajad~ 

res, sino en .'.'.ltención al interés de todos Jos acfua\es y 

de los futu~:i:., en suma, en contemplación del interés 

de la clase trabajadora. 

2. El pen>amienro de Et<ICH ~IOLITOR (Der. Arbei!S\ertrag. 

J. Bensheimer, Berlin. 1925, pig. 3i ~·sié_!:t ... ): La escu~ 

la alemana de aquellos años se interesó particularmen

te por la determinación del momento en que principia 

a aplicarse el Derecho del Trabajo, un Estatuw imper~ 

th·o qut- por proponerse preservar la salud y la vida -

del tr.1l>ajador y asegurar condiciones decorosas para ia 

prcstaci0n Jt·~ trabajo, no puede dejar de aplicarse. 

Para determinar ese momento, decía ,'\'iclitor. e~ rrecJ. 

so distinguir el contraro de la relación de trabajo: El 

primero es un acuerdo de voluntades para b prestación 

de un trabajo futuro, mientras la segunda es la prest~ 

ción efecti\·a de un trabajo. La aplicación del Dere

cho del Trahajo principia en el momento en que el -

trabajador ingresa a la empresa, quiere decir, la inici~ 

... / 
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ci6n del trabajo es el presupuesto indispensable )' el h!'_ 

cho que impone imperath·amente la aplicación del orde 

namiento laboral. 

La idea de trabajo subordinado no puede derivar de la 

obJigación de cumplir el contrato, pues únicamente se 

realiza, esto es, existe, por el cumplimiento mismo de 

la obligación, por Jo tanto, en el momento en que el 

trabajador qued3. enrolado en la empresa. 

El contrato, concluía el maestro Alemán, vive dentro del 

Derecho Ch•il, la relación de trabajo es el principio y la finalidad del nuevo -

derecho. De lo que se deduce que iniciado el trabajo, y dado que se crata de 

un trabajo subordinado, nada ni nadie puede impedir la aplicación del Derecho -

del Trab&jo, o lo que es igual, el acuerdo de voluntad sir\'e para obligar a que 

se preste el trabajo, pero es la prestación efectiva de éste lo que determina la 

aplicación imperafr,,·a del Estatuto laboral <1?}. 

Pese a haber sido ra superadas las tesis que equiparaban -

el contrato de trabajo a un contrato ch·il. su estudio resulta necesario p:ua po

der entender mejor Ja tesis de Ja relación de trabajo. Se trata de cuatro teo

rías que intentan equipar al contrato laboral con el arrendamiento, la -

compra-\.'enta, la sociedad y el mandato. 

Teoría del arrendamiento. Tiene su origen en el Derecho 

Romano. Fue recogida en el Código Napoleón )' expuesta docrrinalmente por -

Planiol. Después de definir al "Arrendamiento de Trabajo" como un contrato -

por virtud del cual una persona se compromete a trabajar durante un tiempo p~ 

ra otra, mediando un precio proporcional al tiempo, denominado salario • 

. . . I 

(12) Citados en el Nue\'O Derectio del Trabajo, de Mario de h Cueva, oágs. 183 y 184. 
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Más adelante el propio Planiol precisa la razón de su pun

to de vista. Al referirse al problema de la naturaleza jurídica argumenta que -

"Este contrato es posith·ameme de arrendamiento, como lo demuestra un análi

sis rápido. La cosa alquilada es la fuerza de trabajo, que se encuentra en cada 

persona, y que puede ser utilizada por otro, como la de una máquina o de un -

caballo. Esta fuerza puede ser alquilada, que es precisamente lo que ocurre en 

este contrato en el cual la remuneración del trabajo por medio del salario es - . 

proporcional al tiempo, como en el arrendamiento de cosas; la suma debida se 

obtiene multiplicando ta unidad de precio convenida por el número de días y -

horas que ha durado el trabajo". 

La crítica fundamental a esta tesis la hizo Lotmar, aún -

cuando sólo desde el punto de vista del contrato de arrendamiento, al sostener 

GUe el trabajo no puede separarse de quien lo presta, mientras que en el arre!!_ 

darniento, la cosa arrendada pasa a poder del arrendatario y, además "La pre~ 

tación del arrendador o ,,.endedor es siempre una parte de su patrimonio, en -

tanto en el contrato de trabajo no se promete sino fuerw personal, esto es, -

nada que pertenezca al patrimonio" (Cit. por De la Cueva, Derecho mexica- -

no •.• , t.I, p. 447). A su .. ·ez De la Cueva agrega que la energía de trabajo no 

está en el patrimonio de las personas y, por lo tanto, no puede ser objeto del 

contrato. Por atta parte, es de la esencia del contrato la obligación de .. ·olver 

la casa arrendada, y esto es imposible en el contrato de trabajo ya que la -

energía se consume. 

Teoría de compra-venta. Se debe a Francesco Carnelut.ti, 

quien para establecerla comparó el Contrato de Trabajo con el de ministración 

de energía eléctrica.. 

Para Camelutti la analogía del contrato de ministración -

de energía con el de trabajo, es evidente. Sin embargo, admite que hay, entre 

ellas, algunas diferencias: 

... I 
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"Ln diversidad de campos, la antitesis entre las dos fuen

tes de energía, el hombre y las cosas, ameritará, sin duda, una. diferente disci

plina, pero la diferencia entre las dos especies no puede impedir, logicamente, 

la comprobación de la unidad del género. Esta será, pues, el punto de llegada, 

solamente que la aproximación entre ellos invita a una conclusión audaz, a sa

ber, que también la energía humana, en cuanto es objeto de contrato, es una 

cosa. Para aceptar esta consecuencia, no debe perderse de vista que la ener

gía humana sólo puede ser objeto de contrato en cuanto se objetiviza exteriori

zándose al salir del cuerpo humano. Y no se diga que, por su origen humano, 

no puede ser vista como una cosa, porque cosa son los cabellos que se \'enden 

a un peluquero o los esqueletos que se colocan en un museo". 

Para el maestro De la Cueva, la tesis de Carnelutti es el 

esíuerzo máximo y el mejor realizado por los civilistas para reducir la relación 

de trabajo a una de las íiguras tradicionales del Derecho Civil. Tiene, en caí!!. 

bio, el grave defecto de descansar en una concepción audaz: Que la energía -

humana es una cosa, susceptible de convertirse en el objeto de un contrato. 

Para el mismo maestro, ello signiíica la degradación del trabajo. 

Teoría del contrato de sociedad. Menciona el maestro -

~\ario De la Cueva a Chatelain y a Valverde, como los principales expositores -

de esta tesis. 

La Teoría del contrato de sociedad parte de la tesis de 

que el contrato de trabajo existe, íundamentalmente, en la gran industria y se 

refiere, por lo tanto, al trabajo en la empresa. En él se produce la aportación 

común: Por parte del patrón, consiste en el espíritu de iniciativa, el conoci

miento de la clientela, su talento ur:;anízadur1 su acti\'idad intelectual y su capl 

tal; por parte del trabajador, su fuerza, su habilidad profesional, su trabajo y -

su industria. Además ambos participan en los resultados y éstos pueden quedar 

... I 
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condicionados a las contingencias de la empresa. A~r ~1--~al~~io .-d~l trabajador 

sufrirá los impactos de una etapa de crisis o Po-~·rá·,· ·e~-~~f'~al~~-~t-~~-- iedbir ben~ 
ficios además de su salario. 

El maestro Mario De la Cueva 3.pun1:a, a.propósitO-,de esta 

tesis, las siguientes criticas: 

a) Constituye, solamente, una explicación económica del -

fenómeno de la producción. 

b) Entre el contrato de trabajo y el de sociedad, existen 

importantes diferencias: "En el primero hay un cambio 

de prestaciones y un t rnbajo subordinado, en tanto en 

el segundo, hay un traba jo en común 11
• 

e) El contrato de trabajo su1.one una relación de acreedor 

a deudor t-ntre el patrono y los trabajadores, mientras 

que en el contrato de sociedad, las relaciones existen 

entre la sociedad y cada uno de los socios. 

Teoría del mandato. El maestro ~1ario De la Cueva no 

precisa quienes la exponen. Simplemente refiere GUe se encuentra hoy definitJ. 

\'amenrn descartada 11Toda ..-ez que, a diferencia de lo que ocurría en Roma, el 

mandato, dada la definición que del mismo da el artículo 2546 del Código Ci

\'il, solamente existe para la ejecución de actos jurídicos". 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, establece -

lo que es la relación y el contrato individual de trabajo. Dicho articulo, seña

la lo siguiente: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea 

... / 
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el acto que le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo p~ 

mero y el contrato celebrado producen los mismos efectos". 

El artículo menciona la teoría contractualista y la relacio-

nista. 

,\¡ respecto los maestros Alberto Trueba Urbina y Jorge -

Trueba Barrera en el comentaiio que hacen de la Ley Federal del Trabajo con 

respecto a este articulo, nos dicen lo siguiente: 

11La relación es un término que no se opone al contrato, -

sino que lo complementa, ya que precisamente la relación de trabajo generalme.!! 

te es originada por un contrato, ya sea expreso o tácito, que genera la presta

ción de servicios. Es por esto que entre el contrato y la relación no hay discr~ 

pancia, pues el contrato de trabajo no puede ser sustituido por la relación de -

trabajo como figura autónoma, ya que el propio contrato se manifiesta a través 

de la relación laboral. 

Podemos decir que la relación de trabajo, según el maestro 

Miguel Cantón Moller, es: 

"La propia realización de las condiciones necesarias para -

que existan las mutuas obligaciones entre las partes patrón-trabajador. En efeE_ 

to, cuando ya sea por contrato verbal o por la inclusión del trabajador en los -

términos de la contratación colectiva, aquél presta los servicios de su especiali

dad, aparecen las condiciones esenciales de: a) Servicio Personal, b) Subordina

ción y c) Derecho a percibir el salario y la correlativa obligación de pago del -

mismo" (iJ). 

(13) Obra citada, Oerecho del trabajo Burocrático, pág. 93. 
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Por otro lado e\ maestro l-.1ario De la Cueva dice: 

11 La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva -

que se crea entre un trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo -

subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dió origen, en virtud 

de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los princi

pios, instituciones y nOtlíl.15 de la declaración de derechos sociales, de la ley -

del trabajo, Je los com1cnios internacionales, de los contratos colccth·os y con

trato-ley y tic sus norm.'.!s Sl·pletorias11 (i;). 

En mi upinión r de acuerdo a lo manifestado por el Lic. -

José üá,·alos Morales en Sl. libro Derecho del Trnbajo, Tomo l. Basta con que 

se preste el servicio para que nazca la rdación laboral; ésto quier!! decir .que -

¡.iucdc existir relación de trabajo sin que existJ. previamente un contrato de tr~ 

bajo, pero no al contrario. :\ún cuando normalmente SE da por anticipado un -

contrato escrito, verbal o tácito. Es decir, el hecho <le que exista un contrato 

de traba jo no supone de modo necesario In relación laboral. Puede haber con

trato y nunca darse la relación laboral. 

Es suficiente con que se de la prestación de un trabajo -

personal y subordinado para que exista la relación de trabajo¡ al presentarse és

ta, se aplica al trabajador un c::;tatutc que es el Uerecho del Trabajo1 un orde

namiento imperativo, independientemente de la ,·aluntad de los sujetos de la re

lación de trabajo. 

Con el objeto de introducirnos poco a poco al tema que -

nos ocupa y tomando en cuenta que la relación de trabajo es el punto primor

dial del rnismo, por el hecho de que el articulo 80. de la Ley Federal de los -

Trabajadores al Sen·icio del Estado reglamentaria del apartado B) del articulo 

123 constitucional dispone: 11 Quedan excluidos del régimen de esta ley los tra

ba.jadores de confianza a que se refiere e\ artkulo So.; los miembros del Ejér-

... I 
(1\) Obra citada, (l !tuevo Derecho Meiicano del 1rabajo, pág. 187. 
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cito y :\ rmada Nacional con excepción del personal civil de las Secretarias de la 

Defensa Nacional, y de Marina¡ el personal militarizado o que se militarice legaj_ 

mente¡ los miembros del Servicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de 

los establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos gue presten sus 

servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarios. 

Considerando lo establecido en este articulo, podemos de

cir que el Prestador de Servicios Profesionales al que nos estamos refiriendo, no 

es un trabajador del Departamento del Distrito Federal, sino exclusivamente un 

Prestador de Servicios que se sujetará a lo dispuesto en las cláusulas del "Con

trato de Prestación de Servicios Profesiona1es" que celebró con el Departamento 

del Distrito Federal. Por consiguiente, dicho contrato se establece en base a -

las disposiciones legales establecidas en la Segunda Parte, Titulo Décimo, Capi

tulo 11, del Código Ci\'il para el Distrito Federal, disposiciones legales a las que 

convienen las partes en someterse para todo lo no previsto en este contrato, tal 

como lo señala la cláusula sexta de dicho contrato. 

Si nos remitimos al Código Civil, Titulo y Capitulo señala

dos, nos daremos cuenta que nada más se protege la retribución del Prestador 

de Servicios Profesionales. Dejando con esto una 11 Vacatio Legis" para el Pres

tador de Sen·icios Profesionales, que va a ser aprovechada ~· explotada por el -

Departamento del Distrito Federal, misma que iré exponiendo en el desarrollo 

de esta tesis. 

Pero considerando que el Derecho del Trabajo tiene como 

objeto el trabajo personal subordinado, como lo señala el maestro José Dávalos 

Morales (15) Y si tomamos en cuenta la exposición que hicimos en el capitulo 

anterior, con respecto a los debates del constituyente de 1916-1917, el cual -

luchó por la dignidad humana en el trabajo y por integrar un estatuto protec

cionista de la clase uabajadora, que velara por esa facultad propia del hombre, 

... I 
(15} Oerecho del Trabajo I, Editorial Porrúa, México, 1985, Prir.iera Edición, pág. 2. 
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el u abajo¡ así, con lo ya expuesto al principio de este punto. Podemos decir, 

que existe una relación de trabajo. 

a) COMO SE DETERMINA 

Como ya dijimos el punto primordial de nuestro tema es -

la relación de trabajo, porque es la que nos va a determinar si el Prestador de 

Sen•ícios Profesionales es o no un trabajador del Departamento del Distrito Fe

deral. 

El articulo 11 de la Ler Federal de los Trabajadores al -

Servicio del Estado nos dice: "En lo no pre..-isto por esta 1ey o disposiciones es

peciales, se aplicarán supletotiamC!nte, y en su orden, la Ley Federal del Trab~ 

jo, el Cóúigo Fedcr;ll de Procedimientos Ch·ill's, las leyes del orden común, la 

cost u111brc 1 t:I uso, Jos principios generales de derecho y la equidad 11 • 

Con reíerencia a este articulo1 en el comentario que le -

hacen los mJestros Alberto Trueba Urbina )' jorge Trueba Barrera señalan: -

"Que en la intl'tpretación de las normas l:.1borales se debe perseguir Ja realiza

ción de la justicia social r en caso de duda debe aplicarse la norma más fa"'~ 

rabie al trabajador". 

Conforme a lo establecido en el citado articulo, podemos 

remitimos a la Le)' Federal del Trabajo y en especial al articulo 20, señalado 

anteriormente, así como al artículo Zl, los cuales disponen lo siguiente: - :- -

Articulo 20# Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto -

que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una pers~ 

na, mediante el pago de un salario. 

. .. I 
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"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma 

o denomioacióO, es· aquel' por·. virtud del cual una persona se o Miga a prestar a -

otra un trabajo. p~rsona.1 subordinado, mediante el pago de un salario. 

_ .. . La.. prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo -

primero y el con~i3.to ce1ebrado producen los mismos efectos. 

CArticu1o 21. Se presumen la existencia del contrato. y de 

la reladón .de trabajo entre el que presta un trabajo pe1sonal y el que Jo re~i
be. 

Como ya manifestamos, la relación de trabajo se da con 

el simple hecho de que se de la prestación de un servicio personal y subordina

do, de una persona a otra~ Y además, si tomamos muy en cuenta que la rela

ción de trabajo se presume. Estamos frente a una formal relación de trabajo. 

Los prestadores de Ser••icios Profesionales a los cuales nos 

estamos refiriendo, están subordinados al mando y dirección de un jefe inmedi! 

to. Mismo que determinará los horarios y acti\'idades de cada trabajador. Sin 

tomar en cuenta el carácter de trabajador de "base''f de "lista de ra.ya 11 o de 

"honorarios", éstos últimos~ son a los que nos est1mos enfocando. 

Como )'a vimos anteriormente. el maestro ~1iguel Cantón 

.i..Aoller al referirse a la relación de trabajo habla de tres condiciones esenciales: 

a) Servicio Personal, esto quiere decir que se trata de los 

servicios de un ser humano a ot rn persona que puede 

ser física o jurídica. L~1 activid.1d de que se trata no 

podría ser prestada par 13. corporación o por una bes

tia, pues ya no serla una relación de trabajo o contr~ 

to de trabajo, sino seguramente ouo tipo de contrat!! 

ción chil. 

. .. I 
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b) Subórdi~ación·, es .. decir, que el trabajador· debe.rá cuñi

plir las instrucciones o direcciones de· su empleador en 

el lugar y en la oportunidad que él señale, y 

·e) Derecho a percibir el salario y la correlativa obliga

ción de pago del mismo. Es esencial esta caracterís

tica, pues de otra forma se esta ria ante alguna forma 

de ser\"idumbre o esclavitud, reñidas en esencia con el 

Derecho del Trabajo. 

El maestro .\\ario De la Cueva, en su libro El Nue\'o Dere 

cho Mexicano del Trabajo Tomo 1, pág. 199, nos dice que existen cuatro nocio

nes: a) Dos personas. una de las cuales tiene el carácter de trabajador y la -

aun el de patrono, dos conceptos e¡ue ya nos son conocidos; b) Una prestación 

de traba jo, término que también conocemos: e) La característica que acompaña 

ü la prestación tle trabajo, a la que la ley ha dado el nombre de subordinación; 

d) El salarío, que según el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, es "la re 

tribución que debe p:igar el patrono al trabajador por su trabajo". 

Esta rt:"lación de trabajo no está sujern a la \'oluntad de 

las p.:i.nes. sino en las normas creadas por la ley o la contratación colecti\'a, no 

puede .. 1fir111arse que e~ista un contrato en el sentido exacto de la palabra, sin 

embargo, se han creado obligaciones mutuas y ellas son las que constituyen los 

elementos de la relación de trabajo. 

Con lo t.>:\pucsto. ¡.iui;;-do afirmar con certeza, que todJ.$ -

aquellas ¡wrsonas c¡ue tcibajan para el Departamento del Distrito Federal bajo 

un "Contrato de Prestación de Ser,icios Profesionales", son empleados de dicha 

dependencia. que tiencr. derechos y obligaciones como todos los demás emplea

dos, por lo cual deben ser reconocidos por la Le)' Federal de los Trabajadores 

al Servicio del F.stado. 

. .. I 
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Aunque cabe mencionar que existe jurisprudencia de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nación, para que no se aplique supletoriamente -

la Ley Federal del Trabajo, para presumir e1 carácter de los Trabajadores al -

Servicio del Estado. Misma que trataré más ampliamente en el Capítulo IV de 

esta tesis. 

b) EL CONTRATO DE TRABAJO (APARTADO "A") 

En su libro 11 EI Derecho Mexicano del Trabajo 11
; (México 

1943), el Dr. Mario de Ja Cue..,·a decía: "El contrato individual de trabajo contJ. 

núa siendo la institución fundamental de la rama jurídica que nos ocupa, por -

la razón evidente de que es la que determina la aplicación del Derecho del -

Trabajo; las categorÍJ.s de patrono y trabajador sólo puede entenderse en fun

ción de él. Por otra parte, el Derecho del Trabajo, según lo dicho en \'arias 

ocasiones tiende a proteger inmediatamente a la persona física y a su familia 

cuando aquél es sujeto del contrato de trabajo, de tal manera que la organiza

ción colecti\'a, sindicato, contrato colecti'·•o, huelga, etc., no son sino medios -

para el logro de aquella finalidad". 

Como ya vimos, el artículo 20 de la Ley Federal del 

Trabajo define el contrato de trabajo como "Aquel por virtud del cual una pe_! 

sana se obliga a prestar a otra un trabajo personal, subordinado, mediante el 

pago de un salario". Es decir, queda así claro que el contrato de trabajo sola

mente podrá celebrarse por una persona física, el trabajador, puesto que el -

trabajo debe ser personal, en cambio no existe taxativa alguna para GUe el p~ 

trón, obligado al pago del salario, sea persona física o corporación o empre

s31 que recibe los beneficiog de este trabajo personal. 

El contrato de trabajo queda tipificado con la existencia 

de las siguientes características: a) Que el trabajo o servicio sea personal, 

b) Que sea subordinado. e) Que sea mediante el pago de un salario. 
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El contrato de trabajo es característico del apartado 11 A11 

del articulo 123 constitucional y el nombramiento es del apartado "B", siendo -

este último el que nos ocupa. por el hecho de tratarse de una relación entre el 

Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadotes. 

E".s necesario mencionar, que ambos apartados tienen sus 

características propias para regular sus relaciones de trabajo. Por lo que el -

Departamento del Distrito Feder;i.l no debe realizar contrataciones de trabaja

dores a través de Contratos de Prestación de Servicios Pwfesiona\es. 

Además, este contrato no el' un \'Crdadern contrato de 

Prestación de Ser\'icios Profesionales. por el hecho de que no se contrata a un 

profesional para que desempeñe acü1•idad~s profesionales, los cuales requieren -

de un titulo o de un teconocimiento que acredite ur.2 hJ.bilidad técnica. 

Por medio de este contrato de Prestación de Sef\icios Pr.9_ 

fesionales se contratan choferes. mecánicos, mensajeros, archi\'istas, gente de 

limpiez.a, telefonista!', etc. Y en muy pocas ocasiones. se llegan a contratar los 

ser\'icios de un proíesionista., el cual no recibe la retribución que debe corres

ponder a un scr\'icio profesional. 

Desde mi punto de \·ista, este tipo de contrataciones no 

debe realizarse por el Der.1narnemo del Distrito Federal¡ en virtud de que vio

la detechos a estos trabajadores. \\e permito reservarme más comentarios pa

ra la parte correspandiente a mis conclusiones. 

e) EL SO.\\BRA\llE-:To (APARTADO "B") 

El "Nombramiento'' es un documento emitido por funcio

nario debidamente autoriudo para ello, siempre dentro de las modalidades pt~ 

,·istas por la Ley Orgánica relativa y por el presupuesto de la dependencia de 

que se trata. 

. .. / 
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El artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al - -

Servicio del Estado dice: uLos trabajadores prestarán sus servidos en virtud de -

nombramiento expedido par el funcionario fac,ulcado para extenderlo o por estar 

incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales. para obra determinada 

o por tiempo fijo". 

El Estado cumple dos funciones especificas que son una de 

carácter administrativo y oua de carácter de autoridad. Si la designación o -

nombramiento de un servidor púbHco no puede ser el producto de un acto de -

autotidad, pues no se le obliga a 1a aceptación del nombramiento, debe de en

tenderse que se trata de un acto administrati,·o. 

El Dr. Héctor Garcini Guerra, citado por el maestro - -

Miguel Cantón Moller en su libro Derecho del Trabajo Burocrático, dice al res

pecto: " .•. el resultado final del acto, la relación de empleo, sólo se produce -

cuando concurren las manifestaciones de voluntad de la administración y del -

particular designado". Es decir, que se rec.uiere la aceptación del cargo, pero 

en las condiciones que el Estado seña.la; la \'Olumad del particular solamente -

está referida a la aceptación o no del empleo, pero nunca a las condiciones -

del mismo, como podrían señalarse las jornadas y horarios de trabajo, eJ sala

rio y la categoría del puesto, que siempre son fijadas por el propio Estado. 

La razón de la diferenciación de las relaciones de traba

jo, que indiscutiblemente existen, respecto de los trabajadores del E.stado con 

los trabajadores de la íniciath·a privada la podernos encontrar en la diferencia 

de ohjefr·;os de la parte patronal. Mientras que los objefr.,.os de ésta úhima -

están circunscritos a la obtenc:ión de utilidades, es decir que tienen finalidades 

esenciales de lucro, los del Estado se encaminan a servir y atender mejor al 

bienestar general. que es su obligación legal política y administrativa • 

. . . I 
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Es indudable la existencia de una relación de trabajo entre 

el Estado y sus emple=idos. puesto que existe la subordinación, el desarrcllo de 

una labor personJ.I por p.:Hte del emrleado y el derecho a percibir una compen

sación económica; correlati\·..imente está la obl.igación del Estado de pagar ésta 

última. Pero como scri.11.1 el Dr. Héctor Garcini Guerra. "en realidad la rela

ción dt~ empleo deti\"<.i de un Jeto administrativo por mec!iC' del cuJ.l la . .\dmini~ 

traciór. Pública hace l..i <lesign.1ción de un particular como su a6ente", pero rep~ 

timos, el origen del .1cto no modifica el tipo de relación GUe surge del nombra

miento, ya que se trat.1 de una relación de trabajo. 

El maestro Gabino Fraga designa este acto como un - -

"acto-unión" al Jecir " ... El J.Cto que origina la relación de servicio es un - -

acto-unión qul" condiciona la .iplic.ición a un caso individual tel particular que 

in~resa al ser\-icio) de una situación jurídica general preexistente" {16}. 

Podemos cc;ncluir que el nombramiento es un acto del Es

t.ltio1 sui-.gcneris. r¡ue crea la relación de empleo entre el mismo y el particu

la.r a quien se designa para un cargo público o para realizar una acti\·idad den

tro del sector público. 

Ciertamente, el servidor público, en nuestro caso el Pres

tador de Servicios Profesionales (trabajador). no participa ni inten·iene su \·olu_!! 

tad en la fijación de las condiciones que se imponen para trabajar, porque el 

contrato de Prt>stación de Servicios Prof Psionalcs que firma con el Departamen

to del Distritc FcC.cral, )'.:?. csr.i fl ·!-:-:-:ido pcr éste. 

Corno ya dijimos al derecho del trabajo no le importa la 

\"Oluntad de las partes. sino el hecho de que se de b prestación de un ser\icio 

personal y subordinado. mismo que tiende a proteger a tra,·és de las leres la

borales. 
... I 

(16} ~tr!cho AéoJnistritito, "'.frico 1935. [dición rigéshr:ocuarh, (ditoriol Parrúa, pág.137. 
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El hecho de que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Estado señale como condici6n necesaria para ser trabajador el nombramiento ex 

pedido o por figurar en las listas de ta}'a de los trabajn.dores temporales, no d~ 

ja al Prestador de Scn·icias Profesionales (trabajador) fuera de una relación de 

trabajo con el Departa.mento del Distrito Federal, en virtud de que ia Constitu

ción reconoce en el texto del articulo 123, la idea del trabajo como un derecho 

y un deber social. Y considerando que la Constitución es la. Ley Suprema. de

be rcspcrnrse lo que en ella se ha plasmado. Por otro lado podemos decir que 

si el Estado, mejor dicho el Gobierno, es et indicado para hacer \"J.ler y 1espc

tar la Constitución y las leyes que de ella se deri<.·an, es justo que él mismo la 

respete y la aplique en beneficio de la !'ocíedad que representa y no que petrnJ. 

ta como el encargado para aplicar la justicia social, que sus prnpios organis

mos "·iolen los derechos que adquiere un Prestador de Ser\·icios Profesionales - -

(trabajador}, que prest~1 sus scr\'icios al DepartamentCl del Di5trito Federal bajo 

un comrato de car::ícter Civil. Que más que ser Civil, es un contrato de traba

jo, por el hecho de reunir los l"lementos que establece la Ley Federal del Tra

bajo para una relación laboral, y en \·irrud de que el Derecho del Trabajo es -

proteccionista de Ja clase e rabajado1a r además que debe aplicarse lo que más 

beneficie al trabajador; podemos afiunar que aún a pesar de que la Ley de los 

Trnbajadores .:11 Sct\icio del Estado exclura a este tipo de trabajadores. Es de 

considerar que por encima de todo, debe de estar la Conslitución y el derecho 

al trabajo. 

Si en e1 contrato de prestaci6n de Servicios Profesionales 

se comprueba que existe dolo, lesión, mala fé y ;·icios ocultos en el consemi

miento, dicho contrato puede quedar nulo. Pero si por otro lado se comprueba 

que no es una presto.cí6n de senicios profesionales, sino una reiación de tra.b:i

jo, yal no existir un regulamiento o 1ey especifica que tcgule las relaciones de 

trabajo emre el Prestador de Senicios Profesion1les y el Departamento del Di1 

trito Federal, nos encontramos frente a una laguna de la ley por el hecho de 

que este tipo de contrataciones se ha generaliudo en el Departamento del - -

... I 
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Distrito Federal }' en otras Secretarias de Estado. Por lo que es necesario -

que e\ legislador promueva la creación de una ley o reglamento para estos -

trabajadores o que se evite éste tipo de contratación por pane de las a.utorida 

des gubernamentales. 

En la Legislación Federa\ del Trabajo Burocrático de los -

maestros Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, en la parte de juris

prudencia y ejecutorias del trabajo burocrático, señalan la siguiente ejecutoria: 

nNombrn.miento, carencia de (ans. 3 y 12) es una deficiencia administrativa -

que corre a cargo de los titulares y su falta no puede destruir la relación de 

uabajo establecida por otros medios de ptueba. (Laudo: Exp. No. 36/952. -

Miguel Angel Romero y Arcadio Gamboa Terregosa Vs. Secretario de Educa

ción Pública). 

La presente ejecutoria reaíirma toda\'Ía más nuestra hip~ 

tesis. ..\demás, cabe mencionar que el artículo 10 de las Condiciones Genera

les de Trabajo del Departamento del Distrito Federal dispone: "El nombramie~ 

to es el instrumento jutidico que {ormaliz.a la relación de trabajo entre el De

partamento y el trabaj1dor de base. La falta de nombramiento no afectará -

los derechos del tt.1baja<lor si éste acredita tal calidad mediante otro docume~ 

to oficial que lo supla o compruebe. en su caso, la prestaci6n del ser\'icio". 

El Prestador de Ser\icios Profesionales puede acreditar la 

telación de trabajo por medio del contrato de prestación de ser\'icios profesio

nales, por medio de sus recibos de pago. de sus tarjetas de asistencia y por la 

propuesta que hace el titular de cada dependencia a b Dirección de Personal -

para prriponer a sus trabajadores (Prestador de Servicios Profesionales). quedan

do a cargo del Departamento del Distrito Federal la e.,hibición de é~tos dos -

últimos documentos mencionados, por el hecho de estar en su poder • 

. . . I 
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Con esto, quiero mencionar que el nombramiento puede ser 

suplido por el "Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 11
, lo que desde 

luego, viene ha ser tan sólo una consecuencia de la relación laboral. 

2. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Los derechos son un conjunto de facultades otorgadas o r~ 

conocidas por las normas del derecho objetivo. 

Los Derechos del Hombre. Reciben esta denominación - -

aquéllos derechos que corresponden al hombre por su propia naturaleza, como fu!!_ 

famemales e innatos, tales como los de propiedad, libertad, seguridad y resiste!!_ 

cía a la opresión, formulados en la Declaración Francesa de los Derechos del - -

Hombre y del Ciudadano de 1789, y los llamados derechos sociales. 

Estos derechos se afirman como anteriores y superiores al 

Estado, por lo que los gobernantes se encuentran en absoluto, obligados a mante 

necios, respetarlos y garantizarlos (1?). 

Con el objeto de hacer más didáctico nuestro estudio cita

ré los derechos y obligaciones de los trabajadores, tanto del apartado "A 11 como 

del "8", para comparar ambos apartados. 

a) DEL APARTADO "A" 

Todo trabajador tiene los siguientes derechos: derecho 

a Ja estabilidad en el empleo, derecho al descanso se

manal, derecho a \'acaciones, derecho a la huelga, de

recho a la seguridad social, derecho a su salario, de

recho a habitaciones, derecho a capacitación y adies

tramiento }' derechos de preferencia, antigüedad y --

... / 
(17) Diccionario de Derecho Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, fditorial Porrúa, Mé1ico 

198~, fdición Oéci111osegunda, pág. 230. 



.74 

ascenso. Así como todos los derechos que establece el 

articulo 123 constitucional en su apartado ".A.. 11 y en la 

Ley Federal del Trabajo. 

A continuaci6n menciono los principios rectores que debe -

recibir todo trabajador, citados por el maestro José Dávalos .\\orales: 

"!) L.~ IDEA DEL TRABAJO COMO UN DERECHO Y UN -

DEBER SOCIALES. Este principio está reconocido ex

presameme en el texto del anículo 123 constitucional: 

'Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social

mente útil... ' y en el articulo 3o. de la Ley Federal 

del Trabajo que determina: 'El trabajo es un derecho 

)' un deber sociales .•. ' 11
• 

Para explicar el significado, el maestro José Dávalos - - -

Morales cita al maestro ~\ario de la Cueva: "La concepción moderna de la so

ciedad y del derecho sitúa al hombre en la sociedad y le impone deberes y le 

concede derechos, deri\'ados unos y otros de su n::turaleza social: la sociedad -

tiene el derecho de exigir de sus miembros el ejercicio de una acti'ádad útil y -

honesta y. el hombre, a su \'eZ, tiene el derecho a reclamar de la sociedad la 

seguridad de una existencia compatible con la dignidad de la persona humana,'. 

11 El derecho del hombre a la existencia tiene hoy un con

tenido nuevo: en el pasado, significó la cbli¡;ación del Estado a respetar la viQa 

humana y dejar al hombre en libertad pata realizar pvt si mismo su destino; en 

el presente, el derecho del hombre a la existencia quiere decir: obligación de -

la sociedad de proporcionar a los hombres la oportunidad de desarrollat sus ap

titudes". 

. .. I 
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"La Sociedad tiene derecho a esperar· de sus miembros un -

trabajo útil y honesto, y por esto el trabajo es un deber, pero t!I reverso de este 

deber del hombre, es la obligación que tiene la sociedad de crear condiciones so

ciales de vida que permitan a los hombres el desarrollo de sus actividades" <16 >. 

Este deber de la sociedad correlativo del derecho de los in

dividuos, se traduce, entre otras manifestaciones, en la necesidad, a cargo de la 

sociedad, de proporcionar a los trabajadores fuentes de trabajo, a fin de que pu~ 

dan cumplir cabalmente su deber social, trabajar. 

11En 1oerdad, todos los trabajadores son seres humanos, en el 

uso y goce de los mismos derechos fundamentales. Entre esos derechos debemos 

incluir el derecho al trabajo, por sí mismo nivelador de los individuos, derechos 

que deben ser llevados hasta sus consecuencias últimas, en cuanto a la aplicabili

dad de todas las normas genetales de protección que el derecho confiere al tra

bajador" <19( 

2) LA LIBERTAD DEL TR/1BAJO 

Este principio que el individuo tiene plena libertad para 

escoger la actividad que más le acomode, sin más ·restricción que }a licitud, idea 

que ha sido plasmada en el artículo So. de la Constitución: 

11 A ninguna persona podrá imp<:'dirsele que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos... Este mi~ 

mo artículo en su párrafo quinto señala: 11 El Estado no puede permitir que se lle

''e a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 

la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, ya sea por cau 

sa de trabajo, de educación o de \'oto religioso ... " 

... I 

(18) De h Cueva, Mario: [\ Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. [ditorial Porrúa, 6a. [dición, 
~hico, 1980. l .l., p.p. íOB y 109. 

(19) Russamano Mozart, Víctor: La Estabilidad del lrabajador en la [Qpresa. UtO.M, Za. [dición, 
JJ.hico, 1961, p. 9. Citado por José Dávalos Morales. 
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El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio -

convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio 

del l rabajador, y no podrá extenderse en ningún caso, a la renuncia, pérdida o -

menoscabo de cualesquiera de los derechos políticos o civiles. 

3) Lt\ IGUALDAD EN EL TRABAJO. 

Entr~ este principio y el anterior hay una vinculaci6n -

tan_ estrecha qu-é ·a- _decir· de: Mario de la Cue,·a, ta igualdad sin la libertad no_ - -

puede existir _·y;ésta. n-o. Horece d~~de falta aquélla; ~sto es, ambos-son p~_inciRios_
-fundá~-e-~úl1es:·'C}üe :se- contemplan, constituyen la - razón de ser del· derecho laboral. 

El tratadista brasileño Mazan Víctor Russomano, sefiala con 

todo acierto y brillantez: 

"El principio fundamental en la legislación y en la doctri

na ..• es la absoluta igualdad en el trato a todos los trabajadores, sin ninguna d~ 

tinción resultante de la naturaleza del trabajo... Esa medida corresponde, en -

nuestra opinión, a la picr!ra angular de lo t';Ue se puede considerar una democra

cia del trabajo. Sada más injusto que el distinguir y clasificar los derechos o -

los beneficios otorgados a los trabajadores en función de la naturaleza de su ofi 

cio o de su trabajo ••. " (ZO). 

El artículo 123 constnucional, apartado 11
.-\

11
, frncción \'ll, 

determina: "Para trabajo iguai <lebt curtespvnder salario igual, sin tener en -. -

cuenta sexo r.i nacionalid:id". Y de acuerdo ron el Apartado 11 8 11
, que es el -

que nos ocupa, se establece casi el mismo texto en la Fracción V del mismo -

precepto. 

. .. I 

(ZO) IDEM p. 21. 
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4) LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

"La miseria es la peor de las tiranías. Su causa más fre

cuente es la carencia o la pérdida del empleo, porque entraña la falta de ingr!:, 

sos para subsistir el trabajador y su familia. Estas palabras fueron pronunciadas 

por Heriberto Jara en la Asamblea Constituyente de Querétaro, en su discurso -

del 26 de diciembre de 1916. En el actual periodo de crisis económica, a nivel 

mundial, ante las cifras crecientes de desempleo y subempleo, el tema de la e~ 

tabilidad en el trabajo vuelve a cobrar gran importancia¡ es fundamental para el 

buen desarrollo de cualquier economia nacional, asegurar la permanencia en el -

empleo a los trabajadores" (Zi) 

Este principio tiene por finalidad proteger a los trabajado

res en el empleo, a fin de que tengan en tanto lo necesiten )' así lo deseen, -

una permanencia más o menos duradera. Sin este principio Jos postulados de -

igualdad, libertad, y el trabajo como un derecho y un deber sociales, quedan sin 

sustento. 

Asimismo, se erige en un derecho en favor de la clase -

trabajadora, y lo es por dos razones: 

1.- Porque los trabajadores pueden renunciar a él¡ es decir, 

tienen la alternativa de desligarse del empleo en cualquier tiempo, con la sola 

responsabilidad de los daños y perjuicios que puedan ocasionar con ello a la em

presa, si Ja salida se produce antes de cumplir el primer año de sen·icios 

(articulo 5o. Constitucional y 32 de la Ley Federal del Trabajo). 

JI. Porque pueden exigir el cumplimiento del contrato a -

través del ejerc1c10 de una de las dos acciones que existen en su favor 1 la rein~ 

talación en el puesto, aún en contra de la voluntad del patrón, y si es preciso 

... I 
(21) Dánlos, José: ~otas al libro La Estabilidad del trabajador en !a Empresa de Russo1:1ano 

Mozart Víctor. UNAM, Za. edición, Mér:ico, 1981. pág. 41. 
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mediante el uso de la fuerza pública (artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo 

y 123, apartado "A", fracción XXII, de la Co.nstitución: "El patrón que despida 

a un obrero sin causa justificada ••• estará obligado, a elección del uabajador. a 

cumplir el contrato o .\ indemnizarlo con el importe de tres meses de sala- -

rio •.• 11
). H.cfiriéndonos al ap;.utado ,,B", que e~ el que nos ocupa, la fracción IX, 

cita: "Los trabajadores sólo serán suspendidos o cesados por causa justificada, en 

los términos que fije 1.t Ley. En caso de separación injustifica.da tendrán dere

cho a aptar por la reinstalación en su trabajo o por Ja indemnización correspon

diente, pre\'ÍO el procedimiento legal. En los casos de suspensión de plazas, los 

trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a 

la suprimida o la indemnización de Ley. 

Se ha definido a la estabilidad en el empleo de la mane

ra siguiente: '1Es el derecho de fijeza o permanencia que debe tener todo tra

baj.:idor en su empleo, en tanlo no sc.breYenga una causa expresamente pre\·ista 

por el legislador, que origine o mothe Ja rLptura o la interrupción del contra

to de t ra.bajo". L..\lfredo Sánchez ...\!varado). 

"Podemos afirmar, de manera muy amplia, que son nor

mas de estabilidad del trabajador en la empresa todas aquellas que tienen co

mo objeto evitar o resuingir la extinción del contrato de trabajo, con cual

quiera de sus modalidades. 

Por otro laJo, !>e ticr.e un.J. i111purt.intisima manif~stz1-

ción del principio de la estabilidad en el empleo de la regla que determina 

que en principio toda relación de trabajo se entiende celebradJ por tiempo ~ 

indeterminado o indefinido, saho los casos e\prcsamente pre\·istos en la mis

ma legislación 1 excepcione5 que. en todo caso, atienden a la naturaleza mis

ma del vinculo laboral entabbdo. E!.ta regla está consignada en el articulo 

... I 
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35 de la Ley Federal del Trabajo que indica: 11 Las relaciones de trabajo pueden 

ser por obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado y a falta de esti 

pulaciones expresas, la relación será. por tiempo indeterminado". 

Esta disposición adquiere un mayor relie\'e en el artículo 39 

de la Ley Federal del Trabajo: "Si vencido el término que se hubiese fijado sub

siste la materia de trabajo. la relación quedará prorrogada por todo el tiempo -

que perdure dicha circunstancia" (ZZ). 

Con respecto al salario minimo, el artículo 123 constitucio

nal, apanado "Bn, fracción IV 1 párrafo segundo. dice: 11 En ningún caso los sala

dos podrán ser inferiores al mínimo para los t1abajadores en general en el Dist~ 

to Federal y en las Entidades de la República. con esto se pretende garantiz.ar -

al trabajador un salario decoroso, que 1e permita adquirir los elementos necesa

rios para él y su farnilia, tal como lo establece el articulo 123, apartado "A", -

fracción VI, párrnfo segundo: ''Los salarios mfüimos generales deberán ser sufi

cientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el or

den material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los -

hijos ..• 11
• 

La seguridad social, como un derecho, que protege al traba

jador y a su familia. se debe proporcionar conforme a las siguientes bases míni

mas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las -

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubila

ción, la invalidez, ••ejez y muerte ... 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a - -

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pro

porción que determine la Ley ... 

. •. f 

(2.Z) Cfr. tlávalos M;irales, José: Derecho del Trabajo l. Editorial ?orda. 1a. Edición, l'.éxico 

19B5, p. 19. 
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e) Se establecerán centros de vacaciones y para recupera

ción, así como: tiendas económicas para beneficio de -

los trabajadores y sus familiares ... así es; como se ca!!. 

templa en e\ articulo 123 de nuestra Ley Suprema, -

:\panado 118 1
\ fracci6n Xl. 

Estos derechos son inviolables y están consagr:idos en la -

Ley Suprema, la Constitución. Por lo tanto, el Departamento del Distrito Fed! 

ral 1 . d~be otorgarlos a todos aquellos trabajadores que tienen una relación de -

trabajo con 41,_ que no figuran en las listas de raya y que no tienen el nombr~ 

miento -respectivo, que los determine como trabajadores. 

b) DEL APARTADO "B" 

Los empleados tienen derechos y deberes, los que en cada 

momento determinan, las normas contenidas en \a ley \"igente. 

La doctrina denomina a esta materia la protección iurídica 

de los agentes públicos. 

Como ya \'irnos en el punto anterior, los derechos de los -

trabajadores pueden tener sus fuentes en la Constitución, en la ley o en los re

glamentos. 

Los derechos de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 

encuentran regulados en el apartado B} del articulo 123 Constitucional, en ia ley 

que lo regula y los reglamentos generales de trabajo de cada una de las depen

dencias principalmeme. 

. .. I 
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La doctrina divide los derechos de los trabajadores del Es

tado en distintas categorias: 

a) Derechos cuyo contenido no es exclusivo ni predomina!! 

temente económico. 

b} Derechos de contenido exclusivamente económico, siml!! 

táneo con la realización del servicio4 

e) Derechos cuyo contenido es exclusi\'amente económico, 

ulteriores a la realización del servicio. 

Entre los primeros se encuentra el derecho a la estabili

dad en el empleo, derecho al escalaÍón, derecho a la jornada máxima, derecho -

al descanso semanal, derecho a la licencia, \'3Caciones descansos, derecho de -

asociación, derecho a la huelga y derecho a la seguridad social. 

Entre los segundos se señala el derecho a la retribución o 

sueldo y a otras retribuciones. 

En cuanto a los derechos exclusivamente económicos, ult~ 

riores a la realización del servicio, está el de la jubilación y la pensión. 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

Entre los derechos de los trabajadores está el derecho a -

la estabilidad en el empleo. 

En lo referente a los empleados de base, la ley en cues

tión señala en su Artículo 6 que serán inamo,ibJes, sólo pudiendo ser removidos, 

... I 
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por las causas que señala la propia le}~. 

La inamovilidad de los trabajadores forma parte del sistema 

general de la [unción pública. 

El caso de los empleados de confianza es distinto, ya que -

el Estado se ha reservado et derecho de modiricar toda la estructura del perso

nal de la administración pública, a lo que considere adecuado para el interés ge

neral. 

La Constitución en su articulo 73, fracción Xt le otorga- al 

Congreso de la Un!ón, la facultad para crear y suprimir empleos públicos de la 

Federación y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones. 

Lo anterior se interpreta en el sentido de que no del>en -

causarse perjuicios innecesarios a los empleados, y de causarse éstos, tomar las 

providencias necesarias para remediarlos. 

La estabilidad en el empleo, debe ser un derecho para to

do trabajador que preste un servicio per5onal y subordinado, sin importar el ac

to que le de origen, es decir, en el ca!'o de los Prestadores de Servicios Profe

::.ionales, mismos qut! son objeto d0 nue.st ro estudio. es menester que las auto~ 

darles del Departamento del Distrito Federal, reconozcan este derecho, ya que 

de no haceiio, están violandci un derecho constitucion•li. 

El Prest::.dor d(' Servicios Profesionales, como ya lo enun

cié anteriormente, tiene derecho a un trabajo digno y útil. que le permita rea

lizarse dentro de la sociedad. 

Como ya vimos. pre\"iamente, que entre el Departamento -

del Distrito Federal el Prestador de Servicios Profesionales, se da una re!J.ción 

... I 
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de trabajo, que crea derechos y obligaciones, entre éstos derechos, se encuentra; 

la estabilidad en el empleo. 

ESCALA FON 

El derecho de escalafón se puede entender, como el dere

cho que tienen Jos empleados al Servicio del Estado, a ser designados para un -

cargo de categoría superior a la que ••enía desempeñando. El ascenso a escala

fón es el adelanto en la situación jerárquica del empleado público. 

Es mediante el ascenso como los empleados pueden real

mente hacer carrera administrath·a, progresando desde los cargos m:ís bajos -

hasta los más encumbrados. 

Puede íundarse el derecho al escalafón, en las considera

ciones que el empleado por el mismo ejercicio de su función, aumenta gradual

mente su capacidad y experiencia, y en consecuencia, también su utilidad para 

la administración. 

El artículo 123 apartado B) de la Constitución señala en 

su fracción VII aue: "La designación del personal se hará mediante sistemas que 

permitan apreciar Jos conocimientos y aptitudes d~ !ne; as!'irantes. El Estado 

organizará escuelas de administración pública. 'fracción Vlll' Los trabajadores 

gozarán de derechos de escalafón a fin de que los asct::nsos se otorguen en fu,!! 

ción de los conocimientos. aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, 

tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso de su familia". 

El ascenso es indiscutiblemente una forma de combinar -

el interés público que exije mejores elementos que desarrollen un trabajo efi

ciente, y el interés particular del trabajador que ve premiado su esfuerzo con 

elementos que mejoran su situación económica y social. 

... / 
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Existen Prestadores de Servicios Profesionales con una anti

güedad de más de diez años de ser\'icios, que no han recibido una plaza de base, 

por e1 hecho de que no Jos toma en cuenta la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, quedando así, sin derechos y desde luego, sin derecho a -

escalafón. 

Cabe hacer mención. que estos Prestadores de Sen·icios Pr~ 

íesionales o trabajadores de !tonorarios, tienen corno única posibilidad para obte

ner una plaza de base, que sus jefes inmediatos los propongan para dichas plazas 

o porque el Pres:idente de la República decrete una basificación masi\'d. 

Es injusto, que un Prestador de Servicios Proíesionales, a 

mí juicio traLajador, que ha prestado sus servicios durante 5 o 10 años y que ha 

tenido que dar sus esfuerzos para tal institución, no se le concedan derechos y, 

la oportunidad a tener un ascenso que mejore sus condiciones económicas r so

ciales. 

llEliECllO A RETRIBUCION O SUELDO. 

Este derecho tiene un contenido de naturaleza econ6mica 

simultánea a la prestación del servicio. 

El apartado B) del articulo 123 Constitucional fija las si

guientes bases para regular el sueldo de los trabajadores públicos. 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respec

tivos, sin GUC su cuantía pueda ser disminuida durante 

la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al -

mínimo para los trabajadores en general en el Dist~ 

... I 
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to Federal y en las Entidades de la República. 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo. 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deduccio

nes o embargos al salario, en los casos previstos en -

las leyes. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado -

ordena que el salario será uniforme para cada una de las categorías de trabajado

res y será fijada en los presupuestos de egresos respectivos. 

También ordena que la cuamia del salario uniforme fijada -

en los presupuestos de egresos respectivos, no podrá ser disminuida durante la vi

gencia del presupuesto de egresos que corresponda. 

Con referencia a este derecho, pc>demos decir que las auto

ridades del Departamento del Distrito Federal, al pagar al Prestador de Servicios 

Profesionales o trabajador de honorarios, una retribución de $155,000.00 pesos a -

la quincena, misma, que mensualmente es de $310,000.00 pesos. Y si considera

mos que el salario mínimo general para el Distrito Federal es de $11,900.00 pe

sos diarios y, que men~ualmente es de $357,000.00 pesos •. Tencm0s una diferen

cia de $47 ,000.00 pesos. 

Con ésto, comprobamos que efectivamente se está violando 

la fracci6n IV del articulo 123 COJlStitucional, apartado B), que dice: "En ningún 

caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en gene

ral en el Distrito Federal y en las entidades de la República". 

- - - / 

• Diario Oficial del lunes g de diciea!Jre de 1990, pág. 26. 
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Con respecto a lo que enuncia la fracción V del mismo 

articulo y apartado que señala: "A trabajo igual corresponderá salario ig~al, sin -

tener en cuenta sexo11
• El prestador de Servicios Profesionales realiza actividades 

iguales a las de un trabajador de base, por lo que es una "''iolación a la· fracción 

mencionada. 

LA JORNADA MAXIMA 

La fracción 1 del apartado B) ·del ártícuhi 123 Constitucio

nal dispone que la joma.da máxima de trabajo diur~o r nocturno será de-·s }' _7 -

horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con 

un ciento por ciento má.s de la remuneración fijada para el servicio ordinario. -

En ningún caso el traba jo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni 

de tres veces consecuthas. 

Por acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de 28 dt.:> diciembre de 19i2. se redistribuyó la jornada laboral de 

los empleados burocráticos al establecer la semana de trabajo diurno de 5 días 

de duración. disponiendo que por cad.1 5 días de traba jo, los trabajadores al se.! 

\'icio del Estado, disfrutaran de 2 días de de:Sc.10.so contínuos. de preferencia -

sábado y domingo. con goce integro de su salario. 

Los titulares de las Entidades, de común acuerdo con la 

Secretaria de Gobernación. dictarán las medidas pertinentes para redistribuir -

las horas hábiles de trabajo correspondiente:; al día sábado, en el resto de los -

demás días laborales de la semana. En todo caso la hora de salida no podrá° -

exceder de las quince horas. 

El articulo 21 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado dispone que se considera trabajo diurno el comprendido en

tre )as 6 y )as 20 horas. Y nocturno el comprendido entre las 20 Y las ó hrs • 

. . . / 
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Asimismo·;· el ordenamiento dispone en el articulo 24 que la 

jornada mixta sed ·de: 7 horas·-¡ media. 

Taffibién la ley estipula que cuando por circunstancias esp~ 
ciales deban ·~umentarse la~ horas de jornada máxima, este trabajo será conside

rado como extraordinarié> Y nunc·a podrá exceder de tres horas diarias ni de tres 

veces consecutivas. 

Este derecho es violado también por el Departamento del -

Distrito Federal, por el hecho de que al Prestador de Servicios Profesionales, en 

ocasiones se le pide que labore más tiempo del fijado en su horario de trabajo. 

A lo que tenemos que aclarar, que el Prestador de Ser\'icios Profesionales no -

tiene derecho a que se le pague tiempo extraordinario. Y por consiguiente, es 

menester decir 1 que el trabajador de honorarios, tiene que trabajar el tiempo -

que se le pida, después de su horario de trabajo, en virtud, de que de no hacer

lo, podrá ser despedido. Y sabiendo que no tiene derechos y ni un sindicato o 

asociación que lo proteja o respalde, para hacer valer sus derechos, no como -

Prestador de Servicios Profesionales! sino como todo un trabajador 1 en base a la 

relación de trabajo que he venido fmmulando. 

:\lgunos Prestadores de Servicios Profesionales, llegan a r~ 

cibir alguna recompensa de sus jefes inmediatos; consistente en un día de tra

bajo a cambio. Pero es necesario hacer hincapié, que esto no ocurre con todos. 

VACACIONES Y DESCANSOS. 

El Estado tiene interés en el descanso de sus empleados, 

para que, restauradas sus energías gastadas, pueda dedicarse nuevamente, con -

mayor rendimiento, a las {unciones inherentes a su cargo. El descanso se im~ 

ne entonces, en beneficio del trabajador y del Estado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

señala en su artículo 30 que los trabajadores que tengan más de 6 meses cons~ 

cutivos de servicio, disfrutarán de dos periodos de vacaciones, de 10 días labor~ 

... I 
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bles cada uno, en las fechas que señalen al efecto, pero en todo caso se deja

rán gu.:udias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utili

zarán de preferencia los ser\'icios de quienes no tuvieren derecho a ... acaciones. 

Cuando un trabajador no pudiese hacer uso de las vacacio

nes en los periodos señalados, por necesidades del ser\'icio, disfrutará de ellas -

durante los diez dias siguiemcs a la fecha en que haya desaparecido lJ. causa -

que impide el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los trabajadores -

que laboren en periodo de •oacaciones tendrin derecho .1 doble pago de sueldos. 

El artículo 28 de la misma Ley ordenJ, que las mujeres 

disfrutarán de un mes de descanso ante:' de la fecha que .J.proximadJ.menre se 

fije para el parto, y de otros dos después del mismo. 

Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por dia, de mt?dia hora cada uno para amamantar a sus hijos. 

El articulo 29 del mismo ordenamiento también dispone -

que serán días de descanso obligatorio los que señala el calendario oficial. 

Las \'acaciones, es uno de los derechos que si se le dan -

al Prestador de Sen•icios Profesionales, .:i.s:i como los descansos c;ue tienen las -

mujeres para el parto, porque cabe .motar, que estos contr.Hos también son fi_!. 

m3dos por niujeres que prestan sus senicios para realizar labores de limpieza, 

de edecane~, de secretarías, etc., excluyendo Jos desca.nSos C:\traordinarios por 

día, durante la lactancia. 

LA LICENCIA 

La licencia es un permiso solici1ado por el. 1rabajador al 

Es1ad0 quien tiene facultad _de otorgarla1 Peimitié~.dole; interrumpir sus seni-

• .. I 
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dos durante un lapso determinado de acuerdo con lo que la ley establezca. 

Las licencias se oto~gan 11lntuitu Personae 11 a requerimiento 

del trabajador en cualquier época del año, y la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado preve su reglamentación. 

LICENCl..\S SIN GOCE DE SUELDO. 

El artículo 43, fracción VII de la ley establece como obli

gación de los titulares, conceder licencias a sus trabajadores, sin menoscabo de 

sus derechos y antigüedad y en los términos de las condiciones generales de tra 

bajo, en los siguientes casos: 

a) Para el desempeño de comisiones sindicales. 

b) Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de -

otras comisiones 1 en dependencia diferente a la de su 

adscripción. 

e) Para desempeñar cargos de elección popular. 

d) :\ trabajdores que sufran enfermed.ldes no profesionales, 

en los términos del artículo 111 de la presente Ley, y 

e) Por razones de caráccer personal del trabajador. 

Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan -

de 6 meses no se moverá et escalafón; et Titular de la Dependencia de que se -

trate nombrará y removerá libremente al empleado interino que deba cubrirla. -

Articulo 63 de la Le)' Federal de los Trabajadores al Sef\·icio del Estado. 

Cuando la licencia concedida es de más de 6 meses, la va

cante que se ocupe, lo será por riguroso escalafón, pero los trabajadores ascen

didos serán nombrados de carácter provisionales, de tal modo que si el que dis-

... I 



frut11 de la licencia regresa al ser\·icio, automáticamente se correrá en forma 

inversa el escalafón y el trabajador provisional de última categoría correspon

diente, dejará de prestat sus servicios sin responsabilidad para el titular. 

Artículo 64 Ley Federal de los Trabajadores al Sen'icio del Estado. 
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Estas licencias, no son otorgadas a los trabajadores de ho

norarios, violándose así otro derecho. 

DERECHO DE ASOCl..\CION 

La Constitución de 1917 consagra el principio de asocia

ción sindical en la fracción XVI del artículo 123, apartado A), que dispone: -

''Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en d~ 

fensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, J.sociaciones profesion~ 

les, etc." 

En un principio la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción resolvió la d.plicación Jel artículo 123 constitucional a las relaciones en

tre el Estado y sus servidores, por lo que \J Ley reglamentó el derecho de as~ 

ciaci6n sindical. 

La culminación de este proceso en ~1éxico, fue la reforma 

al artículo 123 constitucional cuando se le agregó el apartado B), dedicado a -

los Trabajadores al Ser,·icio del Estado y que en la i racción X dispone: 11 Los -

tr.J.bajadores tendrán el derecho de asociarse p.:ua l3. defens:i de ~us intereses .: 

comunes',, 

Dentro del orden internacional, la Asamblea General de -

la ü.S.U. proclamó drntro del articulo 20 de b dccl:!.ración de los derechos del 

hombre que "Toda persona. tiene derecho a la libertad de reunión y de asocia-

... I 
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ci6n 11
• Y "nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociaciónº., lo que es 

ratificado por el artículo 69 de la Ley Federal de los Trabajarlores al Servicio 

del Estado, ya que la misma ordena: "Todos los trabajadores tienen derecho 

a formar parte del sindicato correspondiente, pero una vez que lo soliciten y -

obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar parte de él, salvo que fueran ex 

pulsados". 

DE L.-\S ORGANIZACIONES COLECTIVAS DE LOS TR.AB.AJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. 

El artículo 67 de la Le)' Federal de los Trabajadores al -

Ser\icio del Estado dice que "Los sindicatos son las asociaciones de trabajado

res que laboran en una misma dependencia, constituidas para el estudio, mej~ 

ramiento r defensa de sus intereses comunes". Debe agregarse a este precep

to, que sólo se refieren a los trabajadores de base. 

La obligación del sindicato único se encuentra dispuesto 

por el artículo 68 de la Ley que ordena que "En cada dependencia sólo habrá 

un sindicato. En caso de que concurran varios grupos de trabajadores que pr~ 

tendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorgará 

el reconocimiento al mayoritario". 

El derecho de asociación está consagrado en los artícu

los 69 y 70 que dicen: 11Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte 

del sindica.to correspondiente, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, 

no podrán dejar de formar parte de él, saho que fueran expulsadosº. 

Artículo iO. Los trabajadores de confianza no podrán 

formar parte de los sindicatos, cuando los trabajadores sindicaliz.ados desempe

ñen un puesto de confianza, quedarán en suspenso todas sus obligaciones y de

rechos sindicales. 

. .. I 
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En cuanto a la asociación sindical, está pre•;ista par el - -

articulo 71 que dice: ºPara que constitura un sindicato, requiere que lo formen 

\ºCinte trabajadores o mis, y que no exista dentro de la dependencia otra agrup~ 

ci6n sindical que cuente con mnyor número de miembros". 

El derecho a lu asodací6n 1 es un derecho constitucional, 

negado por la Lcr l--edcral de los Trab.1j.1dores al Senicio del Estado para los ... 

empleados cie confianLa; siendo así }' con mayor razón, tendrá que ser negado -

para el tr.·ü.1ajadot que presta sus servicios mediante la firma de un contrato de 

(HCSlaci6n de servicios Jirofcsion;itcs. 

DERECHO DE HUELGA DE LOS TRAll,\JADúRE,; DEL EST.~DO. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartado B) del articulo 123 constitucional regula la huelga en 

sus artículos del 92 al 109. 

DEFll'ICION DE HUELGA 

;\rticulo 92. Huelga es la suspensión temporal de trabaío 

como resultada de una coalici6n de trabajadores, decretada en la forma Y térm_! 

nos que esta ter esrnblece .. 

DECLAR.~CJON DE HUELG.~. 

Artículo 93. Decla1aci6n de huelga es la manifestación de 

la \'oluntad de ia mayoría de los traba.ja.dores de una dependencia de suspender 
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las labores de acuerdo con los requisitos que establece esta ley, si el titular de 

la misma no accede a sus demandas. 

HUELGA SECRET:\RIAL O PARCIAL 

. .\rtículo 94. Los trabajadores podrán hacer uso del dere

cho de huelga respect~. de Una o varias dependencias de los Poderes Públicos, -

cuando 5~- ,.~~l~n. d~:-~ n~~ne-ra~ general y- sistemática los derechos que consagra el 

apartado. B),-del articulo 123 Constitucional. 

HUELGA INTERSECRET . .\RIAL 

La huelga podrá abarcar o comprender a varias dependen

cias de la administrnción pública, sin comprender a toda la administración pú

blica y sujetándola a la disposición constitucional antes citada. 

SUSPE1'SION DE LOS EFECTOS DEL NO~\BRA~\IENTO. 

:\ttículo 95. La huelga sólo suspende los efectos de los 

nombramientos de los trabajadores por el tiempo que dure. pero sin terminar o 

cxtinbuir los efecto~ del propio nombramiento. 

Como un simple comentario, cabe hacer mención, que patJ. 

hacer uso del derecho de huelga se deben cumplir los requisitos de ley, y se da 

sólo cuando se violan de tnnnera general y sistemática los derechos ~ue consa

gra el apartado B), del articulo 123 constitucional. 

La situación es gr;.we, ya que habrá que definir cuando la 

\iolación es general, si cuando afecta a todos, a una gran parte o a los trabaj_~ 

... / 



.94 

dores que laboran en una determinada sección de una dependencia. Si es el pij_ 

mer caso, resultará muy dificil de comprobar cuando se trata dP dependencia -

que cuenta con miles de empleados, como es el caso de Educación Pública, - -

Obras Públicas, Recursos Hidráulicos )' otras similares. Si se trata de una gran 

parte habrá de definir cual puede ser esa parte de los trabajadores y si se tr~ 

tara de una sección de una dependencia, que podria ser lo más lógico, también 

debería señalarlo la ley reglamentaria; pero es el caso que no existe ninguna d! 

finición y entonces se considera que debe tratarse de la totalidad de los traba

jadores. 

:\demás de lo anterior, tampoco existe un criterio legal 

para determinar cuando una \iolación de derechos sea sistemática. iPodrá CO!! 

siderarse sistemática si se repite más de tres ,·eces?. ¿Q tal vez. diez veces? 

o ¿En qué forma puede considerarse la sistematización de una actitud?. 

Como la Ley reglamentaria nada dice al respecto cabría 

esperar ln interpretación jurisprudencia!, pero hasta la fecha y han pasado \'CÍ,!! 

ticinco años o un poco más de la \'igencia de la Ley Federal de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado, como no han aparecido conflictos de este tipo, nues 

tra Suprema Corte de justicia no ha manifestado su criterio al respecto. 

Con lo ra expuesto, no tiene objeto cor11enta.r sobre la -

violación que se hace al prestador de Servicios Profesionales, si se lo hacen al 

trabajador basificado, pues con mayor razón a éste. 

En mi opinión y de acuerdo a lo ya analiz..ado, la huelga 

resulta casi imposible, en \ittud de que la Ley no es precisa con respecto al 

derecho de huelga de los trabajadores al servicio del Estado. 

. .. I 
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BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

En cuanto a la seguridad social, el empleado público, ~iene 

derecho a exigir las prestaciones que se establezcan de acuerdo con las disposi

ciones legales existentes. 

El articulo 123 apartado B) fracción XI incisos a, b, e, d, 

e, f constitucionales, disponen al respecto lo siguiente: 

tes bases mínimas: 

"La seguridad social se organizará conforme a las· siguien-

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales¡ -

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la -

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservará el -

derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba

jos que exijan un esfuerw considerable r signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación; go

zarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 

fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros 

dos después del mismo, debiendo percibir su salario Í,!! 

tcgro y conservar su empleo. 

En el período de la lactancia tendrán dos descansos -

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. :·\demás disfrutarán de asisten

cia médica y obstétrica, de medicinas, de ayuda para 

la lactancia y del servicio de guarderías infantiles • 
. . . / 
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d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a - -

asistencia médica r medicinas, en los casos y en la pr~ 

porción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para \'acaciones y para recuper! 

ción, así como tiendas económicas para beneficio de los 

trabajadores >· sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bara-

tas, en arrendamiento o \·enta conforme a los programas 

prei.:iamente aprobados • 

.-\demás el Estado mediante las aportaciones que .h1ga, e! 

tablecerá un fondo nacional de la \'iviend.i, a fin de con~ 

tituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establ! 

cer un sistema de fin.inciamiento que ~ermita otorgar a 

éstos créditos baratos r suficientes parJ. que adquieran 

en propied.1d habitaciones cómodas e higiénicas, o bien 

para construirlas, reµJ.rarlas, mejorarlas o pagar pash·os 

adquiridos por estos conceptos''. 

L1 Conslitución seña!J. las bases mínimas de seguridad social. 

al efecto de que la ley amplie estas prestaciones. sin poder en ningún caso redu

cirl:?s. 

El Instituto de Seguridad ;· Senicios Sociales para los Tra

bajadores del Estado, fue creado para atender los problemas de seguridad social 

de los Senidores Públicos. 
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DERECHO A LA JUB!LAC!ON Y A LA PENSION 

La jubilación y la pensión son sucesivas a la relación del -

servicio y presumen de extinción. 

Se trata de un derecho sucesivo, por encontrarse subordin!:_ 

do1 además de la pre .. ia prestación del servicio, a la duración de éste y a otras 

condiciones determinadas por ciertos elementos juridicos, como la edad, por - -

ejemplo. 

Las pensiones pueden ser vitalicias o temporales, vitalicias 

cuando duran desde que se obtienen hasta el fin de la \'ida y temporales cuan

do se sujetan a plazos, condiciones o circunstancias determinadas. 

A los efectos de percibir la jubilación, el empleado deberá 

haber prestado un cierto número de años de servicios que establece la ley y te

ner una determinada edad. también fijada JXH e! derecho positivo. 

El régimen de seguridad de los Servidores Públicos consti

tuye uno de los más importantes senicios de nuestro régimen que satisfacen if!!_ 

prescindibles necesidades sociales. mediante un régimen estrictamente jurídico. 

Respecto a estos derechos, es necesario decir, que el pres

tador de senicios profesionales que estamos estudiando, que ya tiene una anti

güedad, tiene ya derechos creados, .que le deben respetar las autoridades del -

Departamento del Distrito Federal. 

Con ésto, podemos darnos cuenta que al trabajador de ho

norarios se le están .. 10Iando todos sus derechos como trabajador, relación labo

ral, que ya fue demostrada anteriormente. 

. .. I 
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3.- OBLIG:\CIONES DE LOS TRABAJ:\DORES. 

La obligación. Tradicionalmente se ha definido la obliga

ci6n como un vínculo por virtud del c:ual una persona denomina deudor, se en

cuentra constreñida jurídicamente a ejecutar algo en favor de otra persona, U~ 

mada acreedor. (en materia civil}. 

En las instituciones de Justiniano se caracteriza a Ja obli

gación como un vínculo jurídico que constriñe a una persona a pagar alguna CE_ 

sa, según las leyes de la Ciudad. "Obligario est huis viculum, quo necessitate 

adstringimur alicuius solvC>ndae reisecundum nostrae ch·itatis iura". Es decir, 

Ja obllgaci6n es un '"·inculo jurídico que nos constriñe en la necesidad de pagar 

alguna cosa conforme a las leyes de nuestra Ciudad. 

Si rnmamos como base la definición de la relación de -

trabajo del articulo 20 de la Ley 1 encontramos dos elementos: la prestación de 

un trabajo y el pJgo de un salario; y son en efecto dos obligaciones de base1 

las que confi~uran la relación, una del trabajador y oua del patrona, generad~ 

ras de otros derechos corrclathos: rcdbír la energÍJ. de trabajo y el salario. -

(~latio de la Cue\'a). 

La raz.ón por la cual en el derecho del trabajo existen es

cas obligaciones, se encucm ra en que la relación laboral y todos los aspectos -

que la misma trae .::onsigo, no pueden dejarse a la libre voluntad de las partes 

componentes de dicha relación, por la notoria desproporción de foerz.as de uno 

y otro sujetos, por lo que el legislador interviene para nivelar, de cierta man~ 

m, dichas fuerzas mediante disposiciones legales a las cuales deben sujetarse -

el patrón )' el trabajador. 

. .. I 
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a) DEL APART:\DO "A" OBLIGACIONES. 

Con respecto a este apartado, la Ley Federal del Trabajo -

en el anículo 134, nos determina las obligaciones para los 

trabajadores. 

Considerando que el punto primordial de nuestro estudio es 

el apartado "B", puedo permitirme omitit, el análisis y es

tudio amplio de este punto. 

Corno comentario, es necesario aclarar, que el Prestador de 

SerYicios ProfesionJ.les que estamos estudiando, p1esta sus -

ser\icios 3\ Departamento del Distrito Federal; considerando 

éste corno un órgano de los poderes de \a Unión, por lo que, 

aún sin estar contemplada la relación de trabajo en la Ley 

Federal de los Trabajadou~s al Servicio del Estado, debe -

aplicarse ésta, por ser un órgano del Estado. 

b) DEL APART . .\DO "B" 

La Ley Federal de los Trabajadores al Ser\'icio de\ Estado -

en su articulo 44! nos señala las obligaciones de los traba

jadores. 

Las obligaciones contempladas en esta ley deben ser aplic~ 

da; a los trabajadore• de base y a los que están por lista de raya. 

Los trabajadores por honorarios, no estin dentro del mar

gen jurídico de la ley burocrática, por lo tanto a ellos no se les pueden aplicar 

estas obligaciones! peroi aún a pesar de que están excluidos de esta ley se les -

J.plican estas obligaciones, siendo que a ellos sólo se les debe de aplicar las 
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cláusulílS contenídas en el contrato de prestación de ser\icios profesionale!i\. Esto, 

demuestra todavía r.1.ís, que a estos Prestadores de Servicios Profesionales, las - -

mismas autoridades del Departamento del DistrilO Federal no saben donde ubicar

los para los casos de terminación de las relaciones laborales con ellos, es decir, 

en los casos en que el trabajador Je honorarios por equis circunstancia no cum

ple con el contrato de prestación de servicios profesionales. 

Erróneamente, (:uando J. un Prestador de Servicios Profesiona 

les se le levanta un .1cta administrativa por abandono de empleo, es común que 

se les haga con fundamento en la Ley Burocrática. Situación que no es aplica

ble, bas:ta con rescindir el contrato por no cumplir con las condiciones estableci 

das en dicho contrato. 

Pero si las áreas encargadas de proceder a levantar actas -

administrativas contr.l estos prestadores de servicios profesionales, reinciden en -

hacerlo conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, válido se

ria también, que les aplicaran los derechos que otorga esta misma Ley para sus 

trabajadores basiíicados. 
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CAPITULO 111 

CONCEPTO ,Y NATUR:\LEZA JURIDICA DE LOS CONTRATOS _DE TRABAJO 

1.- LOS CONTRATOS (LEY FEDER:\L DEL TR:\BAJO) 

La relevancia social que alcanzó la relación de trabajo co

mo consecuencia del desarrollo industrial y de la toma de conciencia del proleta

riado, que pusimos de relieve en nuestra síntesis histórica, llevaron a los juristas 

a contemplar con inquietud esa relación lfUC, desde el punto de vista de las es

casas normas GUe lo rcguliln, incluidas en los C6digos Civiles, eran consideradas 

como formas especiales del arrendamiento de SCI\'icios. En realidad detrás de 

esa preocupación sistemática, se cscondi.l la tesis de que la relación de trabajo 

no tenia \'alar por si misma y que era necesario caractcriz.i.rla bajo cualquiera 

de las íorm;is clásic1s, nominad.is, de los contratos ci.,.ilcs. Se trataba, pues, 

de precisar su naturaleza jurídica, µero al hacerlo no se ad .. ·ertia que se estaba 

en presencia de un fenómeno que requería de formas propias y no prestadas. -

:\1 respecto, "El maestro ~éstor de Buen, dice que, correspondió al maestro -

.\L:irio de la Cueva el honor de haher sido quien, en 1938, puso de relie••e la n~ 

cesidad de considerar a la relación laboral en si misma, ohidándose de compa

rarla con otras relaciones. C'?mo el propio de la Cueva señala, su tesis tenia -

precedentes en el pensamiento de Georges Scclle y de Erich Molitor (El Nue\"o 

Derecho ... , pp. 181-182). Sí bien la exposición sistemática de la tesis habrá de 

ser atribuida al maestro mexicano" (Z 3). 

Pese a haber sido ya superadas las tesis que equiparaban 

el contrato de trabajo a un contrato civil, su estudio resulta necesario para -

poder entender mejor la tesis de la relación de trabajo, se trata de cuatro te~ 

rías que intentan equiparar al contrato laboral con el arrendamiento, la - - -

compra-venta 1 !:::. sociedad y el mandato, mismas que ya estudiamos en el ca

pitulo anterior. 

. .. I 
(23) Dtrecho del lrat~jv. Tomo l. 1'4éiico, 1986. [ditorial Porrúa. Serta Edición .. pig .. 538. 
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En el articulo 123 de nuestra Constituci6n se estructuró el 

contrato de trabajo, sin tomar en cuenta la tradición civilista, ya que con toda 

claridad quedó precisado en el seno del Congreso Constituyente como un contrato 

evolucionado, de carácter social, en el que no impera el régimen de las obligacig_ 

nes civiles y menos la autonomfo. de la \'o1untad, pues las relaciones laborales en 

todo caso debed.n regirse conforme a las normas socia.les mínimns creadas en 1a 

legislación bboraL En consecuencia, la teoria del contrnto de trabajo en la le

gislación mexicana se funda en los principios de derecho social cur.:i aplicación -

está por encima de los tratos personales entre: el trabajador y el patrón, ya que 

todo pri\'ilegio o beneficio est;:1blecido en las leyes sociales suplen la autonomía -

de la \'Oluntod. 

ºContrato indh·~dual de trabajo, cualquiera que sea S1:J tor

ma o denominaciónt es aquel por virtud del cual una persona se _obliga a pres

tar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario" - -

(Artículo 20, se~undo párrafo). 

Si se da 1a-obligadón de prestar un ·trabajo personal subor

dinado a -otra persona y_ la -d~ pagnr un salario, no importando que denominación 

se le de a aquella, existe un contrato de trabajo y estará sujeta a las normas -

laborales. 

La esencia del conuactualismo en el derecho del trabajo -

radica en la ~firmación df;: que el vinculo que se establece entre el trabajador r 
el patrón estará necesariamente orig,ina.do por un J.c:uerdo de \'ohmrndes, aunque 

ese \'Ínculo en algunos casos sea expreso y en otros tácito o aún ~upuesto. 

El contrato surte todos sus efectos lc~n.les, independiente

mente que 'por culpa del patrón no se lleve al c:abc la prestación Gel ser\'icio . 

. . . I 
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ELEMENTOS DEL CONTRATO 

A.- ELEMENTOS ESENCL.\LES 

a) CONSENTIMIENTO 

Los sujetos de la relación laboral son el trabajador, persona 

física y el patrón, persona física o moral, si el patrón es una persona moral, -

bastará que un representante de la empresa (artículo 11) otorgue su consenti

miento para que nazca el contrato de trJbajo con todas sus consecuencias. 

El consentimiento es la manifestación e."terior con que se -

demuestra la aceptación del contrato. El consentimiento puede ser expreso o t!!, 
cito. El primero se da cuando se otorga el contrato por escrito, en donde con~ 

tan las condiciones de trabajo {artículo 25) o 'l''erbalmente, y el segundo cuando 

no se ha empleado una forma para celebrar el contrato, pero se ejecutan hechos 

que demuestran que se ha consentido la prestación de sen;cios. 

Aún cuando de conformidad con el artículo 20 el salario es 

un elemento esencial del contrato y de la relación de trabajo, en \'erdad es una 

consecuencia natural de la prestación de ser .. ;cio personal y subordinado. O me

jor dicho, no puede decirse que haya relación o contrato de trabajo porque se -

pague o deba pagarse una cantidad de dinero denominada salario. 

El contrato se supone (artículo 21) aún cuando no se haya 

otorgado por escrito, lo que es sólo un elemento formal y de importancia rela

th·a. 

. .. I 
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b) OBJETO POSIBLE 

El objeto posible del contrato de trabajo puede ser, un .obj~ 

l. Por parte del trabajador, consiste en la obligación de -

prestar el servicio en forma personal y subordinada, y 

11. Por parte del patrón, el objeto directo consiste en la -

obligación de pagar un salario. 

Y un objeto indirecto, que es la prestación efectiva del ser

vicio especifico y el pago del salario. 

En el contrato de trabajo puede omitirse el objeto; sin em

bargo, el contrato existe, y la prestación del servicio por parte del trabajador -

será aquel trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o cond_l 

ción y que sea el mismo género que los que formen el objeto de la empresa o 

establecimiento. 

Igualmente puede omitirse señalar el importe del salario, p~ 

ro el patrón tiene la obligaci6n de pagar por lo menos el salario mínimo gene

ral o profesional correspondiente. Por otra parte, el trabajador puede pedir la 

equiparaci6n de salarios en virtud del principio constitucional de que a trabajo -

igual debe corresponder salario igual 1 determinación que compete a la junta de 

Conciliación y Arbitraje (articulo 56 y 57 de la Ley Federal del Trabajo). 

B.- PRESUPUESTOS DE VALIDEZ 

LOS PRESUPUESTOS DE VALIDEZ EN UNA RELAClON DE TRABAJO SON: 

... I 
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a) CAPACIDAD 

La Constitución y la Ley prohíben el trabajo de los menores 

de 14 años y el de los mayores de esta edad, pero menores de 16, que no hayan 

terminado la educación obligatoria y que no tengan autorización de sus padres o 

de su tutor y a falta de ellos, el sindicato a que pertenezcan, de la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, del inspector de trabajo o de la autoridad politica (ar

tículos 123, 111 Constitucional y S, I; 22 y 23 de la Ley Federal del Trabajo). 

"La prohibición impuesta para la no utilización del trabajo de los menores de e~ 

torce años no plantea una cuestión de incapacidad, sino que es una medida de -

protección a la niñez.. .. , tampoco lo es y por las mismas razones, la prohibición 

que se impone J. los menores de dieciséis años que no han terminado la educa

ción obligatoria 1' <24 ) 

El párrafo final del aiticulo 23 de la Ley Federal del Tra

bajo dice que: ºLos menores trabajadores pueden percibir el pago de sus sala

rios y ejercitar las acciones que les correspondan". Si bien los menores de - -

dieciséis años necesitan autorización para prestar su trabajo, pueden, en cambio, 

al igual que los mayores de esa edad, recibir sus salarios y ejercitar las accio

nes de trabajo, sin intervención del padre o tutor. 

Con la reforma de 1980 que trata de proteger a los traba

jadores y con mayor razón a los menores, el articulo 691 dispone que: "Los me

nores trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de 

autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorados en juicio, la Junta 

solicitará la intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal 

efecto. Tratándose de menores de dieciséis años, la Procuraduria de la Defen

sa del Trabajo les designará un representante". 

. .. I 
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El articulo 100 dispone que: "El salario se pagará directa

mente al trabajador 11 y el pago hecho en contravenci6n a ese mandato no libera 

de responsabilidad al patrón. Esta norma es de orden público, de aplicación im

perativa. Cabe citJ.rla en el caso de los menores. 

Los menores de 18 años no podrán prestar su trabajo fuera 

de la República, con excepción de los técnicos, profcsionalcs 1 artistas, deportis

tas y en general los trabajadores especializados • 

. .\ la edad de 16 J.ílo.s los menores pueden contratar libre

mente su trabajo y ya no se requiere autorización para ello. 

Es decir, p.:ua la Constitución y la Ley son menores¡ a) en 

el país, los mayores de 14 y menores de 16 anos, y b) para el trabajo en el -

extranjero, los mayores de 14 y menores de 18. 

bi .-\USENCI,\ DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

El único supuesto que contempla la Ley en que existe vi

cio del consentimiento. es el dolo: el patrón puede rescindir Ja relad6n laboral 

sin incurrir en responsabilidad cuando ha sido engañado con respecto a la capacJ. 

rlad, aptiludes y facultades del trabaj.1dor. ya sea por éste, o por el sindicato 

que lo propone. La ley sanciona tal supuesto con la rescisi6n y no con la nu!,!. 

dad del contrato de trabajo (articulo 47, 1). 

e) LICITl:D EN EL OBJETO. 

En el artículo So. se establecen las causas fundamentales 

de ilicitud en el objeto de la relación laboral, pero existen algunas otras dispo

siciones que señalan la ilicitud en el objeto, como son los artículos 133 y 135, 

que se refieren a las proilibiciones impuestas a patrones y trabajadores, respe~ 

tivamente. 

. .. I 
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Existen hipótesis en que se conjugan dos causas de nulidad -

del contrato individual de trabajo: como es el caso del artículo So., fracción l de 

la Ley en donde se declara nula la contratación porque los trabajadores son me

nores de 14 años o de dieciséis si no han terminado la educación obligatoria, y -

además hay ilicitud en el objeto. 

d) LA FORMA 

Este presupuesto de \'alidez se encuentra en los artículos 24, 

25 y 28 de la Ley. :-..:o sólo se tefierc este requisito al acto que dió origen a 

la relación laboral, sino a dive1sos actos que se suceden durante la relación mi~ 

ma por ejemplo en los supuestos de los artículos 81 y 1 SS, sobre la antigüedad 

y los beneficios que de ell.1 se derivan. 

La (alta de este requisito de forma no invalida la relación 

laboral. Los trabajadores conser\'an todos los derechos que les otorga la Ley y 

los que se deri\·en de los sen'icios prestados. Los patrones tendrán obligación -

de respetar esos derechos y cumplir con ellos, responsabilidad en la que se con

templan estos aspectos: El patrón será sancionado económicamente por las aut~ 

ridades adrninistrat1Yas por la omisión del contrato escrito y en el orden proce

sal tendrá la carga de probar las condiciones de trabajo y de no hacerlo se te!: 

drán por cien:is las señaladas por el trabajador en su demanda (artículo iS4). 

C.- REQIJISITOS DE EFICACIA 

Dentro del contrato individual de traba10 se pueden estable

cer modalidades lícitamente, plazos y condiciones, pero tales disposiciones tienen 

ciertas limitaciones, o sea que no existe plena libertad del trabajador y del pa

trón para señalarlas, sólo pueden fijarse si lo permite la naturaleza del trabajo . 
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Esto se puede observar en los a¡tículos 35, 36, 37 y 40 de la 

Ley. 

a) Prestación de servicios fuera de la República o de la resi 

dencia habitual del trabajador. 

La prestación de estos senicios se debe sujetar a ciertas re

glas, como las establecidas por el artículo 28 de la Ley. Parte de esas reglas se 

aplican en caso de que se presten ser\icios a más de cien kilómetros de la resi

dencia habitual del trabajador (artículo 30), dentro de la República. 

Con esras disposiciones se trata de someter ese tipo de con

tratos al orden jurídico nacional. 

b) Interpretación de los contratos. 

No obstante el artículo 31 de la ley en el sentido de que -
11 Los contratos )' las relaciones de traba jo obligan a lo expresamente pactado ... 11

1 

ese precepto debe entenderse en el sentido de que si el derecho del trabajo no 

protege la voluntad de las parres, si en la realidad las normas mínimas de los 

trabajadores en la fuente de trabajo eslán por encima de lo acordado por el tr~ 

bajador y el patrón. deben seguir aplic<índose esas normas mínimas que pueden -

estar consignadas o pueden formar parte de un contrato colecfrm, de un - - -

contrato-ley o de los usos y costumbres. 

Por su parte, el artículo 18 de Ja ley establece que en la 

aplicación de las normas de trabajo. en caso de duda prevalecerá la interpreta

ción más favorable para el trabajador. 

La Supremá. Corte de justicia ha puesto de relieve el hecho 

de que los tribunales del trabajo, no son tribunales de conciencia y si de dere-
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cho, y que por tanto si pueden \·alorar las pruebas "en concienciaº, sin sujetarse 

a formulismos, pero las juntas deben dar los fundamentos en que se apoyen al 

resol\'er {articulo 841); el artículo 842 de la ley sefiala: ºLos laudos deben ser 

claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación r demás pretensi~ 

nes deducidas en el juicio oportunamente". 

e) Modificación de las relaciones individuales de trabajo. 

La situación de alguno de los elementos o términos de una 

relación laboral, es lo que constituye su modificación. Esta modificación puede 

ser subjetiva, entre los sujetos de la relación laboral, por ejemplo: La sustitu

ción del patrón. 

Pueden modificarse las condiciones de trabajo contenidas en 

el contrato individual de trabajo; entonces será una modificación objetiva. 

Cuando Ja modificación sea expresa, se debe cumplir con 

Jo dispuesto por el articulo 33 1 párrafo segundo, es decir, debe ser por escrito 

}' contener una descripción de los hechos que la mmiYen y de los derechos com 

¡-,rendidos en el convenio o contrato. 

LOS CONTRATOS 

a) POR OBRA DETERMINADA 

El artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo, nos dice: 

"La5 relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por -

tiempo indeterminado. :\ falta de esripulaciones expresas, la relación será por 

tiempo indeterminado. 
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El anículo 36 de la ley, nos indica: "El señalamiento de -

una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija su naturale-

za". 

No basta para que se considere que una relación de trabajo 

es para obra determinada porque así lo conveng.1n pauón y trabajador, sino que 

es indispensable que efecti>•amente conforme a la naturaleza del trabajo contra

tado se trate efecti••;:unente de esta clase de relación laboral, la que de no te

ner estas característica$ el contrato, se considerad celebrado por tiempo inde

terminado y por con:;;iguientc el tr.1baj.td0r tendrá tod0:; los Lencficim; deri,·ados 

de tal situaciL~n, como por ejemplo, tendrá el derecho a la estabilidad en el tr~ 

bajo, o sea no se podrá d.u por terminado el supues:to contrato de obra deter

minada y en caso de que esto ocurra tal actitud implicad un despido inustific~ 

do, teniendo el trabajador el derecho de demandar su indemnirnción constitucio

nal o el cumplimiento de su contrato de trabajo, en los términos del articulo --

48. 

b) POR TIE.\IPO DETER~llNADO. 

:\. diferencia del contrato por obra determinada, que no -

atiende a ninguna modalidad, el contrato por tiempo determinado es susceptible 

de algunas variantes, como son el plazo y la condición, cuando la duración de -

la relación está sujeta solamerte al transcurso del tiempo. 

Según el articulo 37 el scñJ.!Jmicnto d.c un tiempo dcter:ni 

nado puede únicamente estipularse en los casos siguientes: 

J. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 

prestar: un caso puede ser el trabajo sujeto a un pla

zo. Por ejemplo. el trabajo que se presta en una ex

tensión de juguetería en la temporada de reyes, por -

una \'CZ. 
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11. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro 

trabajador. Dicho contrato está sujeto a una condición 

resolutoria que es el hecho de que el trabajador susti

tuido regrese a su trabajo. 

111. En los demás casos previstos por la ley, como por - -

ejemplo! los casos señalados en los articulas 193, 195, 

fracción IV y 305, como es el contrato de trabajo por 

viaje en los buques y la actuación de un artista en una 

o varias tcrnporadJ.s o en una o varias funciones. Sin -

embargo, la duración del objeto del contrato está dete_!. 

minada y una vez. concluido el plazo o la condición, se 

extingue la relación laboral; si subsiste la materia de -

trabajo, el contrato se prorrogará por el tiempo necesa 

ria. 

El contrato por tiernpo determinado, celebrado en tales CO_!! 

diciones carece de validez, para los efectos de !5U terminación, si no !5e expresa 

la naturalez.a del trabajo que se ,,.a a µrestar, que justifique la excepción a la -

norma general, ya sea que tenga por objeto sustituir temr..oralmente a otro tra

bajador o en los demás casos previstos por !J. ley. Lo anterior significa que el 

contr=ito indivir:lu:ll rl.._.. trnt"i:ljn pi:ir tiempo determinado sólo puede concluir al ve~ 

cimiento del término pactado, cuando se ha J.gotado la caus.1 qut! tliú 0rigen J. 

la contratación, que debe ser señalada expresamente, a fin de que se justifique 

la terminación de dicho contrato al llegar la fecha en él señalada, y en su ca

so, al prevalecer las causas que le dieron origen. el contrato debe ser prorrog~ 

do por subsistir la materia del trabajo por todo el tiempo en que perdure dicha 

circunstancia, según lo dispone el articulo 39 de la ley de la materia . 
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e) POR TIEMPO INDETERMINADO 

El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, indhidual, 

constituye la regla general en relación con los demás contratos de trabajo rec~ 

nocidás por la ley. Lo anterior se puede observar en lo dispuesto por el artic~ 

lo 35 que_establece que: "Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o - -

tiempo determinado o por tiempo indeterminado. ..\ falta de estipulaciones ex

presas, la rela~ión será por tiempo indeterminado". 

Regirá el contrato por tiempo indeterminado mientras su~ 

sista la capacidad física y mental del trabajador para prestar su servicio. 

Si la estabilidad en el empleo tuviera en nuestra legisla-

. ción _un carácter absoluto, el contrato sería por tiempo indeterminado. Pero si 

dicha~esta~ilidad es relativa, esto es, con limitaciones, el contrato se hace eco 

de esás circunstancias. 

El artículo 49 de la Ley, por razón de las circunstancias a 

que se ha hecho mención, establece l.:is excepciones a la obligación de reinsta

lar al trabajador. Estas limitaciones son en detrimento del trabajador! aún - -

cuando el legislador argumenta que es en consideración a la naturaleza. de los 

servicios que presta el trabajador. 

Por otra parte, el trabajador puede dar por terminada la -

relación laboral sin poder ser obligado por el patrón a se~uir prestando su tra

bajo, siempre y cu:lndo no lo haga :i..r.tes de tl'a:-.scurrir el prirr.et año de ser\i

cios, para e\'itar incurrir en el supuesto del articulo 32 en el sentido de que -

"El incumplimiento de las nor ma.s de trabajo por lo que respecta al trabajador 

sólo da lugar a su responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse 

coacción sobre su perscna' 1¡ al respecto el articulo 40 dispone que: "Los trab~ 

jadores en ningún caso est.1rin obligados a prestar sus senicios por más de un 

año". 
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El trabajador puede, unilateralmente, dar por terminada la -

relación laboral. Un caso puede ser el de la renuncia. Otra posibilidad es que 

el trabajador, sin justificación, deje de asistir o reali:z..·u sus labores aún cuando 

en este caso el patrón puede rescindir la relación laboral por más de tres fal

tas injustificadas al trabajo en un período de treinta días. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 35, no menciona 

la relación de trabajo por in••ersión de capital determinado, sino que se menci~ 

na en el artículo 38 de la Leyi por tal motivo no la consideré como subterna 

en esta tesis. ajustándome 3 las que señala el anículo 35. Pero, dicho articulo 

38 dispone que: "Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que e~ 

rezcan de minerales costc.i.blcs o pJra ti. restauración de minas abandonadas o 

p.:ua1izadas, rueden 5:er ¡:-~~r tiempo y ohia determinado o para la imersión de -

capital determinado". Cvnstituyc una excepción <l la regla sobre la duración de 

las relaciones de traba.JO, y.i que el legisla.dar, al pre,·er la dificultad para de

terminar cuando se ha agotado una mina o no, adoptó esta aitemati .. ·a, en la -

cual la relación bboral se terminará cuando se haya agotado el capital inver

tido o sea cuando se haya agotado la cantidad de dinero destinada para ese ob 

jeto. 

Cabe mencinar 1 otros dos coma tos que ya no están con

templados en la ley, que son los siguientes: 

El Contrato de Aprendizaje. (Ley Federal del Trabajo de -

1931). 

Como ya dijimos, este tipo de contrato no está contempl~ 

do en la Ler actual, fue un instrumento de explotación del trabajador, por Pª..!. 

te del patrón, que tenia mínimas obligaciones que cumplir. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, en el ariiéulO. 218; 

contempla el contrato de aprendizaje: "aquel en virtud d-~1- cual ~~3. éle-'·i~. par-: 
tes se compromete a prestar sus servicios perso_nales a la_, otra, recibi~n_da·· en -

cambio enseñanz.a en un arte u oficio y la retribución có~~enid~_11_.' "· 

El objeto del contrato, como elcmen_to ·~esen~~-~~-~-~-~~·~·-·. ~-~~·en
señanza del patrón, además del pago de una retribución. y po.r::pa,i\e .dei'·apren-: .. 

diz. la prestación de un ser\'icio persona l. 
-' . ·:,~;\· -< /:~;{,: .; ;e_::~?-:; 

La retribución no estaba reglamentada,· gen~-i~útl~-~~e-_ ~'iá - ' 
inferior al salario mínimo y variaba de acuerdo con el- tie~_pP;_ ~~---~p~-~~diz.aj~-, 

esa remune1aci6n podría consistir en que el patrón proporcionara· al ap~endiz. _-- ~ 

alimento> y vestido (artículo 220 y 224, 11 de la Ley de referencia). 

Debía señalarse en el contrato, el tiempo por el cual se -

proporcionaría la enseñanza (articulo 220 de la ley citada). 

El patrón tenia la obligación de aceptar un número de - -

aprendices igual al 5 por ciento de la totalidad de los trabajadores de cada -

oficio que le prestaran scr..,icios, con excepción del caso de que en la empresa 

sólo trabajaran veinte personas de cada oficio. entonces debía admitir por ofi

cio, por lo menos, un aprendiz (artículo 221 de b. misma ley). 

No se señalaba un número máximo de aprendices, ni la -

edad de los mismos. Se les explotaba y se cometía fraude a la ley, pues se -

trataba. en la mayoría de los casos, de \'Ctdaderos trabajadores y no de apten

dices. 

Los aprendices tenían derecho de preferencia sobte las V!!_ 

cantes que existieran en la empresa (attículo 224, V de la citada ley) . 
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El patrón que despidiera injustificadamente a un aprendiz s~ 

lo tenia obligación de pagarle una indemnización de un mes y medio con base -

en el importe de la retribución convenida. Constituia ésto otra forma de expli

cación, pues no estaba regulada la retribución del aprendiz., que era ínfima, ni -

las indemnizaciones. 

Se trataba de '-'erdaderas relaciones de trabajo disfrazadas -

de contratos de aprendizaje. 

La Ley de 1970 enterró aquella institución fraudulenta. 

Desde entonces toda relación laboral produce los efectos jurídicos consignados en 

la Constitución, en la ley o en los contratos. 

El otro contrato que aludimos, es el contrato llamado a -

prueba. El contrato de trabajo a prueba ha sido elemento de gra\'e polémica, 

ya que el uso y abuso del mismo, en cuanto s_u aplicación en la vida práctica, -

llegó a ocasionar inseguridad e incertidumbre con relación a la estabilidad del -

trabajador en la empresa. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 no contempla el contr~ 

to a prueba; aparentemente sí se da en el inicio de la relación de trabajo y -

también cuando se ocupan vacantes de la empresa. 

La primera hipótesis del llamado contrato a prueba se d~ 

duce de una de las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabJ. 

lidad para el patrón. cuando el trnbajador o sindicato que lo hubiese propuesto 

o recomendado, hayan engañado al patrón con certificados falsos o referencias 

en los que se atribuyan al trabajador capacidad. aptitudes o facultades de que 

carezca. El periodo de prueba comienza. en esa hipótesis. al iniciarse la pre~ 

tación del trabajo y comprende treinta dias, dentro de los cuales el patrón -

puede rescindir la relación laboral (artículo 47. 1). 
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Se trata en realidad de un contrato de[initivo, pero por dis

posición de la ley se considera sometido en forma temporal a una condición [e

solutoria. 

Con la interpretación errónea y mal intencionada a que se 

ha hecho referencia anteriormente, se estU\·ierori manejando las relaciones labo

rnles de \'atios organismos descentraliz.ados, lo que ocasionó que b Suprema Cor

te de Justicia aceptara como legal la contratación tempoI.:il. Se habló de los -

cent ratos de 28 días. que corresponden al mes más con e del año, que es febre

ro, como también se habló de los contratos de 30 o 60 días. 

Los trabajadores que son los perjudicados en sus derechos 

pueden acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a t";'-'tcitar ~u acción de 

prórroga del contr:ito en ,·irtud del princirio c~t.lb\ecido por el articulo 39: "Si 

••encido el término que se hubic::.e fijado subsiste 1.1 materia del trnbajo, la re

lación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia". 

Igual periodo de prueba se deduce de le dispue:::to en rela

ción a los ttabajado1cs domésticos (.utkulo 3431, a los cuales se les puede res

cindir la rc\3ción laboral. sin responsabilidad para el patrón, dentro de los uei~ 

ta días siguiente." a lJ. iniciación del :;er\'icio~ y en cualquier tiempo. sin nece~ 

dad de comprob:.H la c;iusa que t(>ng.:i p:u a ello, pJ.gando la indemnización co

rrespondiente. 

..\l ser 1eformada la Ley en 19i8 con el capítulo de la ca

pacitación y adiestrJ.micnto de los tr.:i.bajado1es~ fue derogado el "pe1iodo de ·

prueba no mayor de treinta días" pa1a que el traba.j;;u.kn ~on·.proba::.i su :!rti

tud, a fin de obtener un J.scen~o ~n la empre;;:J., por vacantes o c1eaci6n de - -

nue\'oS puestos, que establecía e\ .Jtticulo 159. 
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La ley señala ahora en el articulo 159 cómo deben cubrirse 

las vacantes definith':ls, las prm-isionales con duraci6n mayor de treinta días y -

los puestos de nue1,·a creación, si el patrón cumplió con la obligació1. de ca~iacJ. 

tar a todas los trabajadores de la categoría inmediata inferior; para el caso de 

que no lo haya hecho dispone que se aplicará el "escalafón ciego"; la vacante -

se otorgará al na.bajador de mayor antigüed.ld y, en igualdad de circunstancias, 

al que tenga a su car~o una familia. Asimismo, est.iblece que la aptitud del -

trabajador y la forma de otorgarse los ascensos se determinará en los contratos 

colecth·os y conforme a lo dispuesto en Ja propia ley. Pero ha desaparecido, se 

reitera, el periodo de prueba no mayor de treinta días. 

2.- PRINCIPIOS LEG.~LES E~ LOS QUE SE FUNDA~IENTAN LOS CONTRATOS 

DE TRABAJO. 

Como ya señalamos, la teoría contractualista se originó en 

la tradición civilista, pues los códigos civiles reglamentaban el contrato de trab~ 

jo, en el cual imperaban los principios de igualdad de las partes y de autonomía 

de la \.'Oluntad¡ pero a partir de la Constitución Mexicana de 1917 el concepto -

de contra.to de trabajo cambió radic.1.lmente convirtiéndose en un contrato evolu

cionado, como dijo el constituyente José ~athidad .\1acia.s. 

El derecho del trabajo es de aplicación forzosa e ineludible 

en todo contrato o relación laboral. así como el derecho autónomo que se esta

blece en los contratos de trabajo, pudiendo la \'oluntad de las panes superar las 

normas proteccionistas del derecho objetivo en beneficio del traba1ador¡ una vez 

garantizados los detechos de los trabajadoies que se establecen en las leyes, -

así como las ventajas superiores a éstas que se consisgnan en los contratos coleE_ 

tivos de traba jo, queda una zona libre de autonomía en los contratos individuales 

para pactar condiciones superiores a la ley o al contrato colectivo. Es por ésto 

que entre el contr.ito y la relación no hay disctepa.ncia, pues el contrato de tr~ 

bajo no puede ser sustituido por la relación de trabajo como figura autónoma, -
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ya que el propio contrato se manifiesta a tra\•és de la relaci6n laboral. 

E1 acto puede ser el com:enio que se formaliza con la cele

bración del conrrato o la pr~taci6n del ser\·icio que a su vez da •oida al contra

to de trabajo, y en uno y otro casos siempre regirán las leyes protectoras de -

los trabajadores. 

Como ya \'Ímos anteriormente, la Ley Federal del Trabajo -

en su articulo 20, incluye las dos teorías, como se advierte del texto que a Ja 

letra dice: 

"Se entiende por relaci6n de trabajo, cualquiera que sea el 

acto que le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una -

persona, mediante el pago de un salario". 

''Contrato indi\·idual de trnbajo. cualquiera que sea su forma 

o denominaci6n, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a -

otra un trabajo personal sutx>rdinado, mediante el pago de un salario''. 

11La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo -

primero y el contrato celebrado producc>n los mismos t;;'{eccos". 

?or a1sposici6n expes3. del articulo 21 de la Ler Federal -

del Trabajo. se pre-~u~.e !J. e.\i:>tcncia riel contrarn y de la relación de trabajo 

entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. E.sta es la figura -

típica del conr rato de tr.1t'l.ljo que se d.eri,.a del articulo 123, pues la prestación 

del tr.1b.1jo o sen·icio puede ser en la fábrica, en el taller, en el establecimie!! 

to comercial. en la oficir.J., e-re .. y comprende no sólo al obrero, sino al traba

jador en g,eneral, en el mJndato, en las profesiones liberales, en las artesanías 

o en toda ocupJ.ción en que una persona le preste un servicio a otra. Es así. 
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como podemos decir que el principio legal de los contratos de trabajo se encue~ 

uan en el artfcuJo 123 constitucional. 

EJ maestro Trueba Urbina, dice que: "La doctrina jurispru

dencial de la Suprema Corte que discrimina a los trabajadores en el sentido de 

que sólo hay contrato de traba jo cuando existe 11subordinaci6n11
, es contraria a 

la teoría del artículo 123 constitucional r proviene de la falta de estudio del -

proceso de formación del mencionado precepto.. Lo mismo le ha ocunido a los 

tratadistas y al propio legislador ordinario.. A la luz de la teoría integral se a~ 

"icrte el error 11
• 

Al respecto puedo comentar que el maestro :\lberto Trueba 

Urbina apoya toda relación de trabajo que se derive de lo señalado por el ar

ticulo 123 constitucional, lo cua1 fundamenta e! tema que estamos analizando. 

3.- EL CONTRATO DE TR:\B:\JO Y LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFE

SIONALES. 

Considerando que ya tenemos un concepto del contrato de 

trabajo, nos faltaría establecer un concepto sobre la prescaci6n de servicios - -

profesionales. 

En el Código Ci>il para el Distrito Federal \Ígente, no en

cont rn.mos ninguna definición de lo que se entiende por Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales, pues se concreca únicamente a señalar los efectos -

del contrato; sin embargo trataremos de dar un concepto basado en los anic~ 

los 2607, que se refiere a los honorarios que debe recibir el profesionista y el 

2608 que trata de la capacidad de Ja..c; partes, así como también el contenido 

mismo del contrato. 
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El artículo 1793 del Código mencionado1 dice: "Los com·e

nios que producen o trasmiten las obligaciones y derechos toman el nombre de -

contratos", de donde deducimos que la prestación de servicios profesionales es un 

comiato. 

Entonces es aquel por virtud del cual 1 una de las partes lla

mada profesionista, generalmente mediante una retribución con..,.cnida denomina

da honorario, se obliga a desempeñar en beneficio de la otra denominada cliente, 

ciertos trabajos que tcquieren unJ. preparación técnica, científica o artística y la 

posesión de un título profesional par;i su ejercicio. 

Con el transcurso del tiempo y por la creación de las Uni

ver5ida.des. se va precisando más la distinción¡ en efecto, para que una persona -

mereciera el titulo de pro{esionista, era necesario que hubiera seguido los estu

dios couespondientes a la ciencia de que se trat.lra en alguna Uni·•ersidad, o al 

menos en un Instituto cientHico. De esta manera, se fue formando un grupo -

de person.is distintas del trabajador ordinario y al que precisamente por la po

sesión de conocimientos especiales no era posible aplicar los principios que re

gían el antiguo arrendamiento de servicios, máxime que la posición social de -

los prnfesionJ.les, .1si como =:::u ~•rigen, pues generalmente penenecian a las cla

ses sociales superiores, exigfan un trato diferente. 

En efecto, a fines del si~lo pasado y principios de éste, se 

nota un periodo de auge en !.:is llamad:H profesiones liberales, como la medici

na, abogacía, ingeniería, arquitectura. etc. Desde luego ~l." pudo obser .... ar qu~ 

su importancia fue fundamentdl en 1-1 \iC:i. s0cb.l, pues el des3.rro\\o de la cie_!! 

cia, la ti!cnic.i modern3. y el m:lquinismo. hicieron indispensables sus ser\'icios: 

y los profcsionistas, conscientes de c$a. importancia reclamaron también un - -

puesto .J.parte en la esfera social. Desde luego su trabajo fue espléndidamente 

remunerado y como no dependían económicamente de una persona o empresa • 
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sino que prestaban sus sen·icios indistintamente r aún al mismo tiempo, a quie

nes lo necesitaban, en éstas condiciones, parecía lógica la distinción entre am

bas condiciones de traba jo. 

El término profesión tiene a.sí un significado amplisimo, de~ 

de el zapatero, hasta el filósofo, todos ejercen una profesión. En este sentido 

equivale el término a oficio, especialidad, etc. 

Más es claro que el ejercicio de las diferentes profesiones, 

podria también decirse, actividades sociales, supone diferentes conocimientos -

que \tan de lo empírico a lo cientifico. 

Por las ra1ones anteriores. la historia nos comprueba que -

las profesiones, siempre gozaron de privilegios especiales desde tiempos de la -

Antigua Roma. 

En el siglo pasado. la prestación de servicios profesionales, 

rcqueria para su ejercicio de ciertos conocimientos especiales en una ciencia o 

arte y actualmente despúes de la reglamentación del ejercicio profesional, la -

posesión de un titulo académico. 

Naturalmente que ésta situación origina que se le distinga 

del trabajador ordinario. 

En el contrato de trabajo, la persona es por regla general, 

substituible, en la presentación de servicios profesionales, se presenta el caso -

inverso, pues por la confianza que la fama de una persona inspira. por la !'egu

ridad que se tiene de que posee mejores conocimientos cientificos, no es fácil 

substituirla. 
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El profesionista, como los demás trabajadores r en un por

centaje considerable de casos. se subordina en cuanto a la ejecución de trabajo 

a los fines de la empresa~ lo que quiere decir que en ese servicio concurren los 

elementos fundamentales para el conceptc.' de relación de trabajo. La dirección 

del patrono en el aspecto que llamamos real, puede casi faltar¡ pero también 

según indicamos anteriormente -afirma el maestro de la Cue••a- la esencia de 

la relación de trabajo radica no en la dirección real. sino en la posibilidad ju

ridica de m.lndo, independientemente de que el pattono haga ejercicio de esa 

facultld. 

La retribución que en estos casos se paga al profesionista 

tampoco corresponde de manera precisa al honordiio, pues sí es cierto que pu~ 

de variar en razón de la pers.ona, el elemento que fundamentalmente se toma 

en cuenta es el trabajo que debe de:;arrnllarse. 

El campo reser\·ado a bs profesiones liberales han ido pa

sancio por grandes empresas, las que a su ,·ez p:ira lJ. realiución de fines pro

pios utiliz.an a los profesionistas. 

Estas empresas, grandes clínicas de cualquier tipo, compa

ñías constructoras de casas y carriinos, gtandes bufetes de abogados. etc., son 

las que han \·enido a substituir a los grandes proíesionista.s liberales del.si&lo 

pasado. 

En efecto, estas negociaciones rinden serYicios eser.cialme_!! 

te técnicos, pero ello no quita que les profe.sionistas utilizados para la realiz.i

ción de los fines de dichas empresas, se encuentren en las mismas condiciones 

de los demás traba.ja.dores~ es decir, enrolados en la empresa para la realiz.a

ción de su..:. propios fines. 
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Es indudable que la competencia hecha al profesionista li

bre, por las empresas a.ludidas, es lo que ha originado el cambio operado en la 

prestacl6n de senicios profesionales. 

El trabajo del ptofcsionista se ha proletarizado en gran par

te, tanto porque en él concunen nuevos caracteres; cuanto porque ha ido per

diendo su indhidualidad. e_;;;: decir el profesional se ha transformado en el dese~ 

peño de su trabajo en un engrane de la empresa • 

.-\ctualmeme el producto obtenido por el empresario. es te

sultado de la co\J.botJ.dón de muchos {actores; rntre los cuales se encuentra el 

set'.icio del pro{esionista que es el de extraordinaria impottancia. pero tan ne

cesario es el trabajo del técnico como el de los obrews no calificado.:; así como 

et del ptofesionista. Esa mayor impottancia justificará un mejor salario. pero -

Ce ello no es posible desprendet la existencia de una distinta relación juridica. 

4.- JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JL:STICI.-\ DE L . .\ SA

CIOS. 

La Suprema Corte de JusticiJ. se dió cuenta desde hace - -

años de la transformación operada en las profesiones liberales y si bien sosturn 

que la. prestación de scni.cios profesionales era un conttato distinto al de trab:!. 

jo. en ,-.uias ejecutorias afirm:t que cuand.:::i el ser..,i.cio rrcieEion:il se prestJ.ba 

en relación de subotdin.1ción debía estirnJrse como u:-i ••erd.:?.dero contrato de -

t r:tba.jo y estableció que: 

ºL~ prestación de ser,icios prcfesionJ.les en general no es

tá incluida en el articulo 123 Constitucior.al; pero tJ.mbién, 

sin duda alguna. los proíesionist.1s pueden celebrar y de -

hcchn celebran en muchos casos un contrato de trabajo -

como cuando entran a.1 ser...-icio de un:l empresa o de un 
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particular como empleados¡ entonces el ptofesionista es un 

\:etdadeto asalariado y su trabajo está comprendido dentro 

de los dispuesto por el tan repetido precepto; pero no por 

el hecho de que al ejercer su profesión trabaje, sino por

que su trabajo profesional lo desempeña como empleado 

por un sueldo o salario". 

En ejecutoría de lecha 20 de abril de 1950, de Petróleos -

Mexicanos la Corte sostiene el siguiente criterio: 

"Si se alega que la junta responsable ,,.;oJ6, al abstenerse -

en su com~tencia. los preceptos relati.,,.os del Código Chil 

para el Distrito y Territorios Federales conespondiente5 -

al capitulo en que se trata de la p1estaci6n de seP•icios 

profesionales, coníormc a lo:: articulas 2606 y ::!:60i. pues

to que según 11 jurisprudencia de la Suprema Corte de -

Justicia de la Sación y b doctrina, la prestación de ser

\icios profesionales puede ser protegida pot la Ley Fede

t.'.ll del Trabajo. peto siempre y cuando el profesionista -

preste t:'I servicio como empleado. perciba pot e:;c scnicio 

un sueldo o s.J.htio fijo, se encuentre bajo la única depen

dencb del p:nr6n. ::;ujcto .1 determinado horario. bajo la -

direci:i6n de los conocimientos técnicos para desempeñJ.r

los y tenga Ja facultad de formar sindica.tos de profesio

nistas, y 1-!n d ~:!so rl€' cnnu.:i.to de prestación de seni

dos profesionales celebrado erare b. paae recuuente y 

la parte tercet3. perjudicada, les son perfectamente aplic~ 

bles las consideraciones que informa la ejecutoria de este 

alto tribur.al. que los contratos celebrados por la institu

ción quejo~a. con quienes tU\ieton el carácter de terceros 

perjudicadcs e:1 ese juicio. eran de prestación de senicios 
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profesionales y no de trabajo, debe decirse que el anterior 

alegato es inconducente en orden a la cuestión de compe

tencia de l.1 junta responsable, porque dicha competen

cia se determina por la materia de las acciones ejercita

das, de suerte que como el actor reclam6 la violación de 

derechos que dijo se deri\.'an de su contrato de trabajo o 

de hechos relacionados íntimamente con él, ello fue basta;: 

te para que se surtiera la competencia de la junta, con -

apoyo en los articulas 123 de la Constitución Federal y --

334 y 358 de la Ley Federal del Trab>jo, pero sin perjui

cio de que al fallarle el conflicto pudiera prosperar la d~ 

Censa de falta de acción que la demandada opuso basada -

en que en el casu no hubo relación de trabajo entre las -

panes, porque la circunstancia de que se niegue la existe!! 

cia de un contrato de trabajo y que el actor no lo demue~ 

tre a través del juicio, no significa sino que éste carecía -

para reclamar derechos de los tutelados por las leyes labo

rales, pero no que la junta hubiera sido incompetente para 

conocer de un conflicto de carácter obrero-patronal como 

el que se planteó". 

Esta ejecutoria confirma el princ1p10 de que si se comprue

ba que un profesionista presta sus servicios como empleado sujeto a un sueldo o 

salario fijo, o sea, bajo la dependencia económica de un patrono, se reúnen to

dos y cada uno de los requisitos que la Constitución General de la República -

requiere para que haya un verdadero contrato de trabajo. 

Desde luego cabe advertir, que la dependencia económica -

no es elemento esencial de la relación de trabajo, ésta se presenta cuando una 

persona pone a disposición de otra su fuerza de trabajo y cuando, por consi

guiente, para utilizar esa energia, subordina su voluntad a la del patrono • 
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Considerando que esta ejecutoría se dió cuando todavía no -

estaba dh·idido el articulo 123 Constitucional en apartado 11
:\

11 y 11 8 11
, cabe seña

lar que era más fácil establecer un.1 relación de trabajo entre los Poderes de la 

Unión y sus trabajadores. Es claro que no debemos dejar fuera 1 que en aquel -

entonces l.ls relaciones de los Poderes de la Unión r sus trabajadores se regia -

por el Código Civil, en virtud de que éstos últimos eran de confianza, es decir, 

en cualquier momento los podían despedir. 

Como simple comentario en apvyo a nuestro objetivo, pode

mos decir que esta ejecutoria es una hipótesis circunstancial de lo que pretendo 

demostrar en mi tesis, por lo cual me permito opinar que la relación de traba

jo entre el Prestador de Ser .. ·icios Profesionales y el Departamento del Distrito 

Federal qul"<la acreditada acorde a Ja ejecutoria citada. 

Por otro lado, analizando el contenido de la ejecutoría an

tes aludida, pvdemos establecer las conclusiones siguientes: 

J. En los contratos de prestación de senicios profesiona

les y de trabajo, se reúnen kis mismos elementos o -

sea la prestación de un servicio personal mediante una 

remuneración convenida. 

JI. Para apreciar cuando la prestación de ser\icios profe

sionales reúne las características del contrato de t ra

baju, debe tomarse en cuenta la relación de trabajo; 

en los tétminos del artículo 17 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

111. Se debe entender por dirección y dependencia, la su

bordinación del trabajador al poder de mando del pa

trón durante un 13.pso determinado que constituye la 
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jornada. Según el criterio sostenido por esta ejecutoria, 

este es el elemento que puede dar la norma para apre

ciar cuando la prestación de sc1vicios de un profesionis

ta reúne las características del contrato de trabajo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dado otras 

doctrinas que son de inte1és para nuestro estudio, para lo cual citaré sólo algu

nas: 

PROFESJONISf:\S, C:\RACTERJSflCAS DE LA RELACION LABORAL 

TRAT:\NOOSE DE.-

11Si un profesionista presta regularmente sus servicios a una 

persona mediante una retribución con1;enida, pero además -

existe una subordinaci6n consistente en desempeñar el pro

fesionista sus actividades acatando las órdenes de quien ~ 

licitó sus ser .... icios, en forma y tiempo señalados por éste, 

es de concluirse que la relación existente es de naturaleza 

laboral y no chiJ 1 aún cuando en el documento en que se 

hiz.o constar el contrato celebrado, se le hubiere denomina 

do a éste 11de prestación de servicios". 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Vol. 10, pág. 52. A.O. 1455/69, :\bel Porras Rodríguez, Un~ 

nimidad de 4 votos. 

Vols. 145-150 Pág. 48. A.O. 1222/Sl. Higinio Vargas Real. 

5 votos. 

Vols. 157-162, Pág. 74. A.O. 1291/81. Vida! Gallardo Xelo. 

5 votos. 

Vols. 157-162, Pág. 43. A.O. 6383/81. José María Diaz de -

León. 5 votos. 
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Vols. 163-168, Pág. 35. A.D. 1943/81. Luis Raúl Estrada Ga 

liegos, Unanimidad de 4 votos. 

Apéndice 1917-1985 - Quima Parte Cuarta Sala 

PROFESION!Sf:\S. RELACION LABORAL Y CONTRATO DE PRESf.'\CION 

DE SERVICIOS.-

"Existen circunstancias en que la prestación de servicios de 

un profesional puede configurar la existencia de un contra

to de trabajo de Jos previstos por la Ley de la materia, -

aunque éste es el caso de excepción y no la regla general, 

y son 1as condiciones especiales en que se presta el servi

cio, las que determinan si se trata de una relación de tra

bajo o de una simple prestación de servicios por un profe

sional. De modo que si bien seria un error excluir de las 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo a un profesio

nista por el sólo hecho de serlo, también lo seria al inclu!.!. 

lo en todos los casos emre los beneficios por la propia 1e

gis1aci6n. ..\si, para que un profesionista pueda aspirar a -

que sus relaciones con )a empresa a que presta sus servi

cios sean tutelados por la Ley Federal del Trabajo, debe 

probar ante ]a respectiva negativa del patrón los elemen

tus de la relación laboral"· 

:\.\IPARO DIRECTO 957/1971. Alejandro Orozco Tapia. Oc

tubre 15 de 1971. 5 votos Ponente: Mtra. Maria Cristina -

Salmarán de Tamayo. 4a. Sala Séptima Epoca, Volumen -

34, Quinta Parte, Pág. 17. 
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TR . .\BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, C:\RACTER DE LOS.-

11 Para ser trabajador al senicio del Estado se requiere, co

mo condición especifica, que se le haya expedido nombra

miento o que figure en las listas de raya de trabajadores -

temporales, y por ende no puede darse e) caso de que se -

presuma la existencia de relación jurídica de trabajo entre 

el ticular de la dependencia y un particu)ar, por el s61o -

hecho de la prestación de un senicio mediante contrato -

de naturaleza distinta y, por tanto, no puede aplicarse en 

forma supletoria el artículo 21 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo". 

AMPARO DIRECTO 1038/78. Gloria E. Monroy Dominguez 

r otra. 

18 de Septiembre de 1978. Unanimidad de 4 votos, Pone!)_ 

te: Maria Cristina Salmorán de Tamayo. Informe de 1987, 

Cuarta Sala, Pág. 51. 

AMPARO DIRECTO 4619/86. Hugo Jiménez .\téndez. Una

nimidad de 4 votos. 

AMPARO DIRECTO 5739/86. Sergio Bravo Bravo. Unanim_i_ 

dad de 4 •·otos. 

Tomando en cuenta esta resoJuci6n de la Corte, podemos 

decir, que la hipótesis que pretendo demostrar con mi estudio, no puede darse 

por el hecho de uatarse de una relación de trabajo que se presenta entre el 

Titular de una Dependencia y un particular, es decir, sólo se puede dar entre 

un patrón y un particular, qué acaso e1 Departamento del Distrito Federal no 

funge como patrón a través de sus representantes, no por el hecho de que se 

trate del Gobierno, no puede haber relación de trabajo, puede y debe haber, -
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ya que la Constitución Política protege en principio el trabajo y su estabilidad, 

sin importar quien sea e1 patrón. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CONTRATO QUE HACE 

LAS VECES DE UN NOMBRAMIENTO.-

"Cuando una persona labora en una dependencia del Estado 

mediante un contrato de trabajo por tiempo indefinido, en 

el que se señalan las condiciones conforme a las cuales se 

presentarán los ser\·icios, según las reglamentaciones de la 

dependencia oficial, este contrato de trabajo hace las \'e

ces de un nombramiento legalmente expedido en tér.minos 

del articulo 3ro. de la Ley Federal de los Tabajadores al 

Senicio del Estado" . 

. UIPARO DIRECTO 2105/87, Instituto Nacional. 22 de OE_ 

tubre de 1987. 

S voto!. Ponente: Ulises Schmill Ordoñez. Secretario: - -

Victor Ernesto !-.1aldonado Lara. 

Conforme a lo establecido en esta ejecutoría de la Corte 

para estar en el supuesto establecido, es necesario que el contrato de trabajo 

sea por [jempo indefinido. hech('I que no C'C'.!rrc ccn les tr:J.ba.jddores de hono

rarios, objeto de nuestrn estudio, ya que éstos celebran el contrato por un año, 

Ob\iamenre al año se puede renovar a voluntad del trabajador }' del Departa.: 

mento del Distrito Federal, generando así el trabajador una antigüedad de \'a

rios años, como ocurre actualmente, que hay trabajadores que tienen hasta -

diez. años prestando sus ser\'icios bajo este contrato. de esta manera estos - -

prestadores de senricios han adquirido derechos para obtener un nombramiento • 

. . . I 



TR.o\BAJ:\DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SUS PRESTACIONES 

NO PUEDEN SER :\MPLIADAS EN APL!CACION SUPETORIA DE LA 

LEY FEDER . .\L DEL TRABAJO.-

.131 

,.La supletoriedad que señala el articulo 11 de la Ley ~ede

ral de los Trabajadores al Senicio del Estado, no llega al -

grado de hacer existir prestaciones no contenidas en la mi~ 

ma Ley, pues de considerarlo así, ya no se trata ria de una 

aplicad6n supletoria sino de una integración de la Ley, s~ 

bre puntos respecto de los cuales el legislador no ha re

glamentado en fa\'Or de quienes trabajan al sen1cio del Es

tado". 

Séptima Epoca, Volumen 61, Quinta Parte, pág. 61. de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Considerando lo establecido en esta ejecutoría, podemos d! 

cir que el legislador no ha reglamentado en favor de quienes trabajan al seri.•l

cio del Estado, bajo la firma de un contrato de prestación de servicios profe

sionales y, que el Departamento del Distrito Federal no debe seguir haciendo -

este tipo de contrataciones, si claramente la Ley de 1os Trabajadores al Ser\•i

cio del Estado señala en su artículo 12, que "para ser trabajador se necesita -

tener nombramiento expedido por funcionario facultado para extenderlo o por -

e.star inc1uidos en las listas de raya de los trabajadores rempora!cs, para obra -

determinada o por tiempo fijo''. Por lo tanto, el Departamento del Distrito Fe ... 

deral debe sujetarse a estas dos formas establecidas en esta ley para contratar 

a sus trabajadores, )• no mediante un contrato que excluye esta ley en su - -

articulo So. 
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"~o es procedente aplicar supletoriamente al articulo 21 de 

la Ley Federal del Trabajo para presumir la existencia de -

la relación jurídica de trabajo entre el titular de una Depe_!! 

dencia }' un particul~ir, por el hecho de que algún trabaja

dor del Estado, de cualquier categoría, requiera de dicho -

particular la prest.1ción de un sen·icio. porque conforme al 

articulo 3o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser"l. 

cio del Estado, paia tener este carictt:i es requisito indis

pensable que se haya expedido nombramiento al interesado 

o que figure en las listas de rJ.y.i corno trabajador eventual, 

además de que todo empleo de esa índole está sujeto al -

presupuesto de egresos correspondientc 1
'. 

:\\IP:\RO DIRECTO 5240/i2.- Consuelo Gallardo Mendieta.-

25 de abril de 1973.- t:nanimindad de 4 \'otos.- Ponente: -

Ramón Cañedo Aldrete. Séptima Epoca. Volumen 52, Quin

ta Parte, Pág. 67 Cuarta Sala. 

Esta tesis de la Suprema Corte de Justicia, nos manifiesta 

que no se puede <lemo~rrar una relación de trabajo entre un particular r el De

partamento del Distrito Federal con aplicación supletoria del articulo 21 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Desde mi punto de vista, creo, que si se están dando todos 

los elementos de una relación juridica de trabajo )'. además la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado permite la supletoriedad de la Ley Fe

deral del Trabajo, no entiendo porqué no se puede dar la relación de tJabajo. 

Por otro lado cabe señalar que existe una ejecutoría establecida en la Legisla-
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ción Federal del Trabajo Burocrático de Alberto Trueba Urbina y jorge Trueba 

Barrera, que dice: 

NOMBRAMIENTO. CARENCIA DE.

(articulos 3 y 12) 

"Es una deficiencia administrativa que corre a cargo de 

los Titulares y su falta no puede destruir la relación ju~ 

dica de trabajo establecida por otros medios de prueba 11
• 

(Laudo: Exp. No. 36/952. Miguel Angel Romero y Arcadio 

Gamboa Terregosa Vs. Secretario de Educación Pública.). 
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CAPITULO IV 

SITUACION DE LOS TRABAJADORES QUE PRESfAN SUS SERVICIOS PROFESIO 

NALES MEDIANTE LA FIRM:\ DE UN CONTRATO DE PRESfACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES. 

1.- SU UBICACION EN LA LEY FEDER.~L DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESfADO Y EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El Departamento del Distrito Federal sabe de antemano que 

la Legislación Burocrática desronocc toda relaci0n de tr3bajo originada por un -

contrato ch·il, entre él y un Prestador de Servicios Profe.sien.des. Cabe anotar, 

que hasta la Suprema Corte de justicia de la :-..:ación ya previene la inexistencia 

de la supletoriedad de b Ley Federal del Trab.ijo rara demostrar dicha relación 

laboral. ésto. nos indica, que el Gobierno y sus erg.mismos están pre\·iniendo su 

defcn~a para los caso~ en que puedan ser demandados por ..,·iolar las garantias -

sociales de estos prestadores de servicios. que en mi opinión se les debe deno

minar trabajadores. 

Como simple análisis, puedo decir, que nuestro Gobierno, -

entre sus facultades tiene la de hacer .... :der y respetar el Derecho y la Justicia; 

si dentro de es.l.S facultades están también hs garantías sociales, y dentro de -

ellas e~t:i el derecho del trabajo, consagrado en el articulo 123 Constitucional. 

No es posible que el Gobierno \'iole sus propias f.icultades, sal\'o la existencia· -

de intereses rolíticos r econ6micos que están de por medio. 

:\demás cabe .1gregar, que nuestro Gobierno ha manifesta

do incansablemente ''que proH•¡;ed. y respetará el estado de Derecho que rige 

en nuestro pais 11
• Justo es r en el Derecho est.1 que se respeten los derechos 

de estos trabajadores que estamos estudiando. 
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Como }'ª precisé anteriormente, Ja Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Estado en su articulo So. nos dice: "Quedan excluidos 

del régimen de esta ley los trabajadores de confianza a que se refiere el anlc~ 

lo So .... Y aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean 

sujetos al pago de honorarios". Con ésto, queda claro que para los trabajadores 

que prestan sus servicios al Departamento del Distrito Federal mediante un ca!! 

trato de senicios profesionales que se rige por el Código Civil, no puede exis

tir ninguna relación de trabajo. Por otro lado, el artículo 11 de esta misma -

Ley establece: "En lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales se -

aplicarán supletoriamente )' en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código 

Federal de Procedimientos ci .. iles. las leyes del orden común, la costumbre, el 

uso, los principios generales de derecho y la equidad". Lvnsidcr.:indo lo establ~ 

cido en este articulo, es po$Íble aplicar supletoriamentc la Ley Federal del -

Trabajo y en especial el articulo 21 de la misma, que dice: "Se r,resumcn la -

existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un tra

bajo personal r el que Jo recibe", esto quiere decir, que sí se puede aplicar la 

Ley Federal del Trabajo. 

En efecto, el artículo 123 Constitucional en su párrafo s~ 

gundo dice: "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 1 -

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Ente los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ª.!. 
tesanos y de una manera general, todo contrato de -

trabajo 11
• 

Al hablar este articulo de todo contrato de trabajo está -

generalizando; por lo tanto, si se demuestra l.i existencia o se presume la re

lación de trabajo, estamos en el supuesto de este articulo, y en Yirtud de que 

la misma Ley Federal de Jos Trabajadores al Se!'icio del Estado acepta la s~ 

pletoriedad de la Ley Federal del Trabajo, podemos afirmar, que de acuerdo 
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a lo que hemos ,·enido precisando en el desarrollo de este trabajo, es clara ya -

la existencia de una relación laboral. 

Por otro lado, la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado nos dice: "Que para. ser trabajador es necesario tener nombra

miento expedido por el funcionario facultado para ello o estar incluido en las -

listas de raya de los trabajadores temporales para obra determinada o por tief!!_ 

po fijo". Esto nos precisa con claridad que el Departamento del Distrito Fed~ 

ral tiene dos formas para nombrar a sus trabajadores; además de que puede -

contratar servicios profesionales; para Jo cual tiene un presupuesto especial, p~ 

ro debe ser un \'erdadero ser .. ·icio profesional. retribuible como tal, y no estar 

sujeto el profesional a una subordinación y a un horario, elementos de una re

lación laboral. 

En el Departamento del Distrito Federal si existen prest~ 

dores de servicios profesionales, como son contadores, edecanes y otros, que -

reciben sus honorarios por el servicio que prestan y sin estar sujetos a un ho

rario, sino exclusivamente a dar resultados o a prestar un servicio. 

Conforme a mi punto de vista, creo, que la situación de -

los trabajadores que prestan sus servicios al Departamento del Distrito Federal 

a través de un contrato de prestación de servicios profesionales, es que el le

gislador no h~ querido contemplar o poner solución a este problema jurídico; 

ya sea evitando estos contratos, modifica.ndo la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado o reformando el articulo 123 Constitucional. Algo 

que si es necesario precisar es que en el Código Ci"il no existe una regulación 

de los contratos de prestación de ser,icios profesionales, sino más bien, se re

fiere al pago de los honorarios y no a !J. regulación. Dejando así libre albe

drio, en este caso, al Depa.rtamemo del Distrito Federal para establecer las 

cláusulas y disposiciones que a él convengan. 
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2.- VIOL,\C!ONES CONSTITUCIONALES QUE SE GENERAN POR EL DEPART.:! 

MENTO DEL DISTRITO FEDER:\L CON SUS TRABAJADORES QUE FIR

\IAN UN CONTRATO DE PREST:\CION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

Existen organismos internacionales que se encargan de \'elar 

por el derecho social, y que realizan labores de protección y tutela a los secto

res o clases expresamente débiles. Como es el caso de la organización incerna

donal del trabajo¡ organismo, que tiene como objeto principal lograr la cooper!: 

ci6n de Jos diversos EstJdos en la solución de lo~ problemas del trabajo, desde 

el punto de vista internacion:il, expidiendo una legislación social lo más comple

ta posible que dé a los trabajadores ¡.!arantfas y derechos en esca.la no inferior 

a la indicadá en las convenciones r recomendaciones que hace ella misma~ 

Cabe mencionar, que el origen del derecho social se esta

bleció con nuestra Constitución de 1917. por lo cual, ha sido inspiración de m~ 

chas constituciones y tratados¡ uno de ellos es el Tratado de Vcrsalles de 1919. 

En efecto, la Carta Internacional Americana de Garantias 

!:ocia les de 1948 adopta los derechos sociales del trabajador, entre ellos. me -

gustaria citar lo concerniente al salario (articulo 80.) y a la estabilidad en el 

emplee (artículo 190.). 

Artículo So. Todo trabajador tiene derecho a devengar un 

~alario mínimo fijado periódicamente con intervención del 

Estado y de trabajadores y empleadores, su[iciente para -

cubrir las necesidades normales de su hogar en el orden -

material, moral y cultural, a.tendiendo a las modalidades -

de cada trabajo, a 1as particulares condiciones de cada r~ 

gi6n y de cada labor, al costo de la \·ida, a Ja aptitud r~ 

lath·a de los trabajadores y a los sistemas de remunera

ción de las empresas. 

. .. I 



.138 

Igualmente se señalará un salario minimo profesional en -

aquellas actividades en que el mismo no esté regulado por 

un contrato o com·ención colectivo. 

Artículo 19. La ley garantizará la estabilidad de los tra

bajadores en sus empleos, de acuerdo con las característi

cas de las industrias y profesiones y las justas causas de -

separaci6n. Cuando el despido injustificado surta efecto, -

el trabajador tendrá derecho a una indemnización. 

Por otro lado, el Dr. Jgnacío Bmgoa Orihuela, nos dice en 

su librO 11 Las Garantías Individuales": la palabra 11 Garantia 11 proviene del térm_! 

no anglosajón ''Wariamyº o 11Waramíe11
, que significa la acción de asegurar, -

proteger, defender o salvaguardar, por lo que tiene una connotación mu;· am

plia. 

El mismo maestro también habla de una autolimitación, es 

decir, de una limitación o restrícción J.l poder del Estado y a sus autorid:ides. 

que está contemplada en el orden juridico establecido para evitar lo!; actos -

autoritarios propiamente dichos que tienen como atributos esenciales la unila

teridad, la imperath·idad y la coercitividad. En efecto, se dice que todo acto 

de ;rntoridad e-s unib.tcral. porque su existencia no requiere de la voluntad del 

panicular al que va dirigido o Ífl'nte ,il que se realiza; que es imr1erati\·o. en 

virtud de que se impone contra y sobre la 'oluntad en contrari0 del goUemado, 

quien tiene la oblíg.1ción rie obcdcccdo, y sin perjuicio, claw está. de que lo 

impu~ne juridic:imente corno curre~pomb.; y que es coercitho, atendiendo a :.._ 

que, si no :-e ataca por rebeldia u oposición de l.:l persona contra quien se pr! 

tenda ejecutar, puede reali1 .. uf:e coactiva mente, incluso me-di ante la fuerza pú

blica, en det ti memo de ella. Es necesario que se den los tres elementos para 

que se configure el acto autoritario o de gobierno, de tal manera que, faltan ... 
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do cualquiera de ellos, el acto que provenga de un órgano estatal y que se rea!.!_ 

ce frente a un particular no será de autoridad. ..\hora bien, c;.¡ando las relacio

nes de supr.i a subordinación se regulan por el orden jurídico, su formación for

ma parte tanto de la Constitución como de las Leyes .Administrativas principal

mente, implicando en el primer caso las llamadas 11Garantias Individuales". En 

consecuencia. éstas, de conformidad con lo que se acaba de exponer, se tradu

cen en relaciones jurídicas que se entablan entre el gobernado. por un lado, y -

cualquier autoridad estatal de modo directo e inmediato y el Estado de manera 

indirecta o mediata, por el otro lado. 

Fn el Diccionario de Derecho de Rafael Pina y Rafael Pina 

Vara, se dice. que cuando se habla de garantías, sin más especificación, se en

tiende hecha la referencia a las "Garantías Constitucionales". En efecto, el -

propio Ignacio Burgoa, señala que si bien es \"erdad que. las telaciones jurídicas, 

entre el gobernado }' las autoridades estatales inmediatas r el Estado en forma 

mediata, no toda clase de \"inculos de derecho entre tales extremos de la rela

ción denotan una garantía individual. Por lo cual, podemos entender, que pue

den ser constitucionales, según el caso. 

Como simple comentario, es necesario decir, que no es lo 

mismo garantía que derecho: garantía, es la protección que se da al gobernado 

frente a la autoridad Estatal o Estado, consignada en un ordenamiento juridico. 

en este caso, en la Constitución; el derecho, es la norma que contiene una con 

ducta de hacer, no hacer o de dar. 

Las violaciones constitucionales a los trabajadores que fir

man un contrato de prestación de senicios profesionales con el Departamento 

del Distrito Federal, son: a la retribución o sueldo, a la estabilidad en el em

pleo, al escalafón, a la licencia, al derecho de asociación, a la seguridad so

cial, a la jubilación y a la pensión. 

. .. / 



.140 

Como ya vimos· ta organización internaéional del trabajo, -

nos habla de que ningún- tfabajadór debe recibir' una· retribución inferior al sala 

ria mínimo general. 

'E(d~;_ii~ho' a i~·::'retfibuCi6~ o sueldo~ como ya vimos ante

riormente, tl~nc ~n: .C~~i~_~i~~ --~~~--n~:tcUraieZ:a é~OnómiCa simultánea a la presta

ción del servicio .. · 

Elapamído B) del ankulo 123 Constitucional en las frac

ciones IV y--V fija las ~igu~entes bases para regular el sueldo de los trabajado

res públicos: ... ''.IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, 

sin que su cuantía pueda se1 disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 

para los trabajadores en general en el Distrito Federal r en las Entidades de -

la República. 

V.- :\ trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener 

en cuenta el sexo". 

En efecto, el Departamento del Distrito Federal está vio

lando el apartado B) del articulo 123 Constitucional. fracción IV y V, por el -

hecho de pagar salarios inferiores al mínimo general y porque paga salarios s~ 

periores a l(l~ tr;tbajadores de base. dejando a los de honorarios por debajo de 

éstos que r.ealiz.a.n trabajos iguales o inclusive hasta más intensos. 

La estabilidad en el empleo, debe ser un derecho para to 

do trabajador que preste un servicio personal y subordinado, sin importar el -

acto que le de origen. 
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f,e ha definido a la estabilidad en el empleo de la manera -

siguiente: ºEs el derecho de fijeza o permanencia que debe tener todo trabaja

dor en su empleo, en tanto no sobte\'enga una causa expresamente pre .. ,.¡sta por -

el legislador, que origine o motive la ruptura o la interrupción del conr rato de -

trabajo". (Alfredo Sánchez ..\!varado). 

Creo, que el trabajador de honorarios que tiene ya una anti 

gúedad de más de 5 año5, tiene ya, el derecho a pedir una permanencia o esta

bilidad en su empleo¡ en virtud de que día con día se esfuerza en hacer méritos 

para que no lo despidan. 

El derecho de escalafón se puede entender, como el dere

cho que tienen los empleados al servicio del Estado, al ser designados para un -

cargo de categoría superior a la que \'enia desempeñando. 

Es mediante el ascenso como los empleados pueden realme!! 

te hacer carrera administrativa, progresando desde los cargos más bajos hasta -

los más encumbrados. 

Puede fundarse el derecho al escalafón, en las consideraci~ 

nes que el empleado por el mismo ejercicio de su función, aumenta gradualme_!! 

te su capacidad r experiencia, y en con:ie~uencia, tambi6n su utilid:i.d p::irn la -

administración. 

El artículo 123 apartado B) de la Constitución señala en su 

fracción VII que: "La designación del personal se hará mediante sistemas que -

permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado -

organizará escuelas de administración pública", y la fracción VIII: "Los trabaja

dores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen -

en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de cond_!. 

cienes, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su fa

milia 11. 
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:\1 respecto se comenta, que durante los años que he prest~ 

do mis ser\'icios en el Departamento del Distrito Federal, nunca he visto que se 

respete el derecho al escalafón, por lo regular, las plazas de base se otorgan a 

los recomendados. Considerando así, que si un trabajador de honorarios no cue!! 

ta con una buena recomendaci6n, nunca podrá obtener su basificación, salvo, se 

dé por decreto presidencial. 

El derecho a la licencia, a la asnciaciéin, a la seguridad s~ 

cial, a la jubilación r a la pensión. son derechos. que reciben los trabajadores -

de base; que también. y de acuerdo a nii punto de vista. deben otorgarse a los 

trabajadores de honorarios, ya que ellos tienen las mismas obligaciones que todo 

trabajador de base, por lo tanto, es principio de igualdad y de justicia que se -

les den Jos mismos derechos. 

3.- FU:-.IDA\1ENTACION DE LA REL.-\CJON DE TRABAJO ENTRE EL DEP.-\R

TA\1ENTO DEL UJSTRJTO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES QUE LABQ. 

R.-\N .\1EDl:\NTE UN CONTRATO DE PREST:\CION DE SERVICIOS PRO

FESIONALES. 

Como ya \'irnos anteriormente. la relación de trabajo entre 

el Dcp.:utamento del Distrito Federal y el trabajador de honorarios, como se le 

denC"mina en el mismo Departamento, se demut!::.tra a tra\·és de la supletoriedad 

de la Ley Federal del Trabajo, establecida en el articulo 11 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y con la presunción de la relación l~ 

boral establecida en el artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo, así como; -

con los tres elementos c5cnciales de JJ. misma, que son: a) La prestación de un 

servicio personal: b) Subordinado r e) Que sea retribuible. 
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Cabe aclarar, que para una relaci6n laboral entre un orga

nismo Estatal )' un particular (trabajador) debe aplicarse la Ley Federal de los 

Trabajadores al Serwicio del Estado, pero la misma Ley en su artículo So. excl~ 

ye a los trabajadores que presten sus servicios mediante contrato civil o que !;Can 

!:Ujetos al pago de honorarios. Con ésto, queda claro, el motivo por el cual se 

debe de buscar la supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo, para la funda-

mentación de la relación laboral. 

El prestador de servicios profesionales o trabajador de han~ 

iarios, como ya hemos dicho, está subordinado a un jefe r sujeto a una jornada 

de trabajo de 6 a 8 horas diarias, fijada por el jefe de unidad departamental -

de cada una de las áreas. y de acuerdo a las cargas de trabajo de cada una. -

También reciben un s.1lario quincenal inferior a1 salario mínimo general. Lo ª.!! 
terior, nos indica, que estos trabajadores reúnen las características necesarias 

r,ue se st"ñalan para estar en el supuesto del artículo 21 de la Ley Federal del 

Trabajo. :\demás, de que existe un principio que dice: "Que en caso de duda, 

deberá aplicarse lo que más convenga al trabajadorº, por lo cual debe aceptar

se la supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo. Ya que la misma Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores a1 Seri.icio del Estado lo reconoce. Esto es. porque -

existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de b Saci6n que no aceE 

ta Ja supletoriedad del J.rtkulo 21 de b Ley Feder:ll dE>I Trabajo para demos

trar la relación de traba jo. 

Mi punto de vista es, si se están dando los elementos ese_!! 

ciales de una relación de trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

\'icio del Estado reconoce tal supletoriedad para demostrarla, no es correcto y 

justo, que las autoridades la nieguen. Esta relación de trabajo al no estar co!!_ 

templada por el legislador y al reincidir en ella el Departamento del Distrito 

Federal ha dejado a muchos trabajadores de honorarios indefensos, al ser desp~ 

di dos. 
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Por ouo lado, la. Ley Federal de los Trabajadores al Set .. ·i

cio del Estado señala que para tener b calidad de trabajador es necesario tener 

nombtamiemo e.xpedido por funciona.tia facultado pata ello o por estat incluido 

en las listas de t:l)':.l de los t rabajado1es temporales. Lo cual limita a los org~ 

nismos Estatales pa1a contratar a sus ttabajadores. 

Existe una ejecutoria establecida en la Legislación Federal 

del Trab.1jo Burocrático de Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Bauera, que -

dice: 

~OMBRA.\llENTO. CARENCI..\ DE.

(aiticulos 3 r 12) 

11Es una dcíiciencb. administtati,·a que corre a cargo de los 

Titulares y su falta no puede destruir la relación jurídica -

de traba jo est<ihlecida pot ottos medios de prueb.l ". 

IL•udo: E~p. :-fo. 36/952. Miguel Angel Romero y Arcadio -

Gambo1 Terregosa \'s. Secretario de Educación Pública). 

Por con~iguiente. }' con el objeto de reforz.ar todavía más -

nuestra hipótesis. en las Condiciones Generales de Trabajo del Departamento del 

Disttito Federal en el .:Hticulo 10, se esublcce: .. El nombramiento es el in~t ru

mento jutidico que formaliu la tel..u:i0r. de t rnhajo entre el Departamento y el 

trabajador de base. L.1 fa.lta. Ce nombramiento no afectará los derechos del tr!: 

baj:\dor si éste acredita tal calidad mediante otro documento oficial que lo su

pla o comprnebe. en su caso. la µrestación del ser.ido". 

En el ca.so de los trabajadores de honorarios, la calidad del 

nombramiento se puede comprobar con la propuesta que hace el jefe inmediato 
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del trabajador ante la Dirección o :\tea de Recursos Humanos para ocupar una -

plaza de honorarios. Además, de que también existe el contrato de prestación -

de servicios profesionales. Al respecto, en el articulo 26 de las Condiciones Ge

nerales de Trabajo, se establece:"'º se consirkr.u.in como trabajadores al servicio 

del Departamento aquellas personas que desempeñen una plaza; comisión o ser\'i

cio por obra concreta o dcterminJ.dJ., o por tiempo que no exceda de seis meses, 

cuando bs plaz.a.s que ocupen no se encuentren previstas en el presupuesto de -

egresos respectivo 11
• Condicione:" que ne\ se dan con los trabajadores de honora

rios, ya que en el capitulo 1000 del presupuesto del Departamento del Distrito -

Federal se señala un.1 plrtida p:i.ra el p...igo de los t rabajadore::; de honota.rios, es 

c!eci1, f!Ue cob1a.n en la nómina. 323. lo cual nos indica. que si están previstas es

tas plazas en el presupuesto de egresos. Este mismo artículo nos señala. "que -

si transcurrido el término de seis meses se considera necesario expedir nuevo -

nombramiento para iJ. misma plaza. comisión o ser\·icio, desde ese momento se -

tendrá e! cargo como permanenteº. 

Considerando lo establecido, queda claro que al tener un tr!_ 

bajadm de honotJ.1ios un1 antigüedad de 5 a 10 años de servicios ha logrado su 

permanencia total. porque en ,·erdad sí se necesitan sus servicios. 

~.- PROPUESTAS DE REFOR.\IAS :\L ARTICL'LO 123 CONSTITUCION:\L EN -

SUS :\PART,\DOS ".-\" Y "B". 

Cna sociedad siempte tiende a evolucionar, razón por la -

cual sus leyes tienen que hacer lo mismo para poder cumplit con los fines so

ciales que se persiguen. 

Cabe res3.ltar que el Derecho del Trabajo busca la protec

ción de la clase trabajadora, claro es. que éstas reformas se deben elaborar con 

el propósito de beneficiar a los trabajadores. 
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Desde mi punto de vista muy particular, creo, que el consti 

tuyente de 1917 pensó en proteger a la clase explotada y sacrificada pot la el~ 

se patronal, situación que debe toma1 el legish1dor en cuenta par.t crear y rcfor 

mar los derecho:> que corresponden a esta clase trabajadora. 

Considero que la división del articulo 123 Constitucional de

be terminarse y cnncluii en una unificación con el propósito de que se proteja a. 

la cl.ise tr..ibaj.1Jor:1 en [:Cncul. C5 deciI. considerar :li gobierno como un patrón, 

que det.t: Lur...:eJcr los rnismo5 derechos a sus tr.lbajadores como cualquier pa

trón. situación que evit.ui.t que el t:,obit:>rno siga controlandü y especulando con -

los derechos de 5US trabaj:.i.dores. en virtud de que l.! gun rnayori.1 de éstos es

t:ín sujeto~ a la discrecionJ.lid,1d de l.1.;; .i.utoridJ.des. re:'ultando asi. que ya no se 

ttatari.l. de derechos con~agrados ..,.ino :;ujt:to~ ,\ 1.1 rnluntad e intereses de los r~ 

presentantes del ~obierno, c:ircun.c:t.1ncia 4ue limita, y en ocasiones pri\'a a en -

trabajador .11 sen:icio del E:'tado de sus derechos. 

A fines de 1989 en el Palacio Legislath·o se lle,·arnn a cabo 

varios foros de consulta pública, con el propósito de cumplir con la promesa del 

Presidente de la República de reformar el articulo 123 Constitucional y la Ley 

Federal del Trabajo. 

·\ estos foros, asistieron grandes tratadistas de la materia 

para exponer sus puntos de vista en relación a la legislación laboral. 

Entre los puntos que más se trat:uon está la corrupción que 

existe en las juntas de Conciliación y :\rbitraje y en el Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje, tJ.mbién se habló de la lentitud que e:dste en la aplicación de la -

justicia en esta rama. 

Un punto que se trató con mucha frecuencia, fue el canee.! 

niente a la. división del artkulo 123 Constitucional en apartado ":\" y "B''; al -
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respecto, se solicitó la unificación de apartados, 1o que terminaría con el probl~ 

ma de los trabajadores de honorarios que son objeto de este estudio. 

Otros de los presupuestos que se hicieron ante la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, están las de la Con

federación Patronal de la República Mexicana (COP.~RMEX), que estuvo repre

sentad.l por el Lic. Tom.í.s Héctor Natividad Sánchez; en su exposición dió pro

puestas encaminadas a beneficiar c.xclusivamcnte los interesc5 de la cl:lse patr~ 

nal, como ejemplo, señalaré algun3.S de sus propuestas: terminar con la jornada 

máxima de traba jo y con el salario mínimo, así como reducir los días festivos. 

En mi opinión fueron propuestas en retroceso a los derechos ya logrados por el 

Constitureme de 1917. 

Algo que hay que resaltar de esta exposición de propues

tas que hizo la COPARMEX, fue lo referente a la fuerza que han llegado a t~ 

ner algunos sindicatos, y que en muchas ocasiones emplazan a huelga a las eí!!. 

presas que apenas empiez.an, ocasionando con ésto que muchas empresas de nu~ 

va cteación tengan que ceuar o quebtar, potque no pueden soportar los capri

chos y exigencias de los líderes sindicales. 

Desde mi puma de vista, creo, que es conveniente que se 

termine con el lidernzgo sindical, pero que no se le reste fuerz...1 pata represe!! 

tar a sus agremiados, porque de lo contrario los ¡.iauones cxplot.:nfan lihremen 

te a la clase trabajadora. 

Los sindicatos de trabajadores más fuertes del país, como 

lo son la CTM y la CROC se pronunciaron en com ra de la corrupción en las -

juntas de Conciliación y Arbitraje y en favor ue la desaparición del apartado -

"B 11 y en la creación de un seguro de desempleo, así como de otras reformas 

en favor de los trabajadores. Peticiones. que concuetdan con las de algunos -

tratadistas de la materia. 

. .. I 



.148 

Es mi opinión, que se reforme el articulo 123 Constitucional, 

unificando el apartado ":\ 11 y ''B" en uno sólo, creando una Ler Federal del Tr~ 

bajo para ambos, que en realidad proteja )' fa\·orezca plenamente a la clase tra

bajadora. que no los deje en estado de indefensión en algunos casos. como, en -

los despidos injustificados en los que no e.xisten los medios probatorios suficien

tes para el trabajador; en \'Írtud de que muchos patrones SC' \'alen de artimañas 

que les aconsejan sus abogados para prote~erse de est:JS situaciones. 

Creo. que lo que se tiene que reformar de la Le;· Federal -

del Trahajo es k que cor.cierne a que el procedimiento :;ea más rápido, ;-a que -

ha;• juicios que llegan a tener un año r toda·•ia no se pueden resolYer, situación 

que aíecta a muchos trabajadores que viven de su trabajo }' que en muchas oca

siones tienen que esperar a que termine el juicio p.ira poder recibir una indem

nización o rein~tJ.lación. 

Como simple aclaración. al hablar de una unificación de los 

apartados "A" y 11 B" del arriculo 123 Constitucional, es necesario hacer hincapié 

de que se tendrán que precisar algunas diferencias para los trabajadores al ser

vicio del Estado, como ejemplo, las utilidades, en raz.6n de que el Estado no ti~ 

ne lucros¡ diíerencias que tendrá. que analizar el legislador r siempre en benefi 

cio de la cla~e trabajadora. 
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CONCLUSIONES 

En el desarrollo de este trabajo siempre precisé la existen

cia de una relación bbo:ral entre el Prestador de Servicios Profesionales y el De

partamento del Discrito Federal, que no puede desconocerse; en virtud de que la 

misma Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley Federal 

del Trabajo aportan los elementos que la comprueban, concluyendo así, que el -

prestador de servicios profesion.alc!' es un tr.1bajador del Departamento del Dist~ 

to Federal que debe recibir todos los beneficios y derechos que otorga a sus tt~ 

baja.dores de base. Cabe señalar 1 que el Pre~tador de Ser\·icíos Profesionales tic 

ne como único recurso el amparo, para deíenderse de las violaciones que hace -

esta institución a sus derechos constitucionales. 

Por otro lado. sugiero, que se termine con este tipo de -

contrataciones por parte del Departamento del Distrito Federal, y que éste se 

subordine 3. hacerlas conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado. Además, que se modifique esta ley. en lo que e~ 

rresponde a la exclusi6n que hace en su articulo So. de los trabajadores que -

prestan sus scnicios por un contrato civil o que estén sujetos aJ paga de hono

rarios. 

Por último, este problema, tiene un carácter politico-econ~ 

mico que bcnt:>fitia y protege los intereses del Departamentú del Dís:1 rito Fede

ral, es decir, para esta Dependencia es muy costoso otorgar a todos sus traba

jadores de honorarios o prestadores de servicios profesionales una basificación. -

Siendo, que es, más beneficioso para la Institución tener trabajadores que recJ. 

ban un sueldo bajo. sin prestaciones y derechos y que pueda obligarlos a traba

jar más. ya que de no hacerlo pueden ser despedidos. 

A ésto, cabe sefialar, que la gran mayoría de las personas 

que se contratan bajo las condiciones que establece el contrato de prestación -

de ser,icios profesionales que estoy estudiando, es, porque no han tenido otras 

... I 
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oportunidades de empleo o porque no son aceptadas en el sector prh·ado por cir

cunstancias personales; como la edad o la falta de experiencia o porque muchas 

\'eces se trata de estudiantes que prefieren percibir un sueldo Uajo 1 a cambio de 

que les brinden facilidades; como el horario o los permisos, para poder continuar 

con sus estudios. 

A pesar de ser un problema de carácter político-económico 

para el Departamento del Distrito Federal, sus efectos tienen consecuencias de 

carácter jurídico. 

Es así, como puedo concluir diciendo, que este trabajo fue 

de mucho interés para mi ••ida profesional; en "irtud de que me <lió más conoci

mientos sobre la rama del derecho burocrático. 
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COhºTE:\TO D~ PHESf:\ClGN 02·5!2!':.\'lCtOS f'i'C!=!!S!O~."·.Ll:'.5 c::.12 
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EN LO SL!C}?ffiU~rnr--l:!:',,(:i\iITT;:\ '~L Pik:E!1.:.:.:1:..;!.:!ST.-\'.' S:U 
JlffOS ,\ LG5 S!GUIEN"fES ANTECcD2l-'l."!':S 'I Cl.ACSLlLAS: -

ANTECEDE:<TES 

PRIMERO. Manlíl es:a "EL PROFES;QNlST.-\"' tener los c:.ir.:.·::imlc~ 

tos de---------------- Ei.?r -

orlgiuario ::!e ------------
en cbnd.: r.c.ció el día del mes de ----

del afto estecb ci\'it ------
de riac!cna1ic!.id :ne>:icar.z con d:>mlc.i\lo en ------

con Regltt::o Fcde~:al de C::>ni.ribuyentes -----

tcne:- tftulo de -----"'"--------

e>:pzdldo por -----------------

La~ part1:s s~ Sujetan a las siguientes: 

CLAUSULAS 

~ PRIMERA: "EL PROFESIONlSf A" 21 suscribir el p1·escn:c c:1n_t:-::i:to 

· . se obllga a prestar sus servicios proícslono\cs a "EL 

DEPART • .\MI!j-ITO" co~ -------'------

• ANEXO· J 
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2. 

SEGUND.\: "EL DEr/.RTA}l~!::~'TO" ='1qr:!cr!.! la. oblib,:,.ci6a e!: r.J.·
gilr a "EL PRC·F:.!SIOl'!:i'"fA" mensc11i.mc:i:e l:i c~,:;tl.:!:!...'i 
da$ _____ _ ___________ ) - - - - -- -
com:J honz:-:.r~os po: lo.: se":-.,.icios que se Je cn:t'.·o:-:.!-=!!_ 

den de cor.íormi6d coa to ez:ableci~ en el pr .. ·::~ii~c 
contnto. 

TERCERA: Como cons:!C\.!.?r.c!.i. Ce !:s honor.l-:ios q•Je rc::il;~ "L::L 

PROr:ESlONlSTA" nde;u~-:::e l.::! obUg.1ciGn ~e ej .. ::-1,:t.:J= 

su t:rab::jo ccn l::is car01::er:s~lcas e!~ éal!claci y r.:-cc2_ 
.st6n nccesnrli"!.S aplicar.:=. a! máxirr.:i !1Js cor::>::ir.~:~:-:

tos que ten:;a. 

a.JARTA: "EL PRO!='ESIO~ISfA" ;.¿ .oblig::i. a curi':.¡:ilir con toC.::.E 

y cada l.!:1'1 de t::is nor4":l2s y con:fü:io:-:es est:::.~!.:.~:.!J.;; 

p:>r° "EL DEP~\ RT.-\ME:\'70" en relación con los: ser-:!_ 
etas que !:C obll&.: a pr~;:.:r, ace?:ar.d::i Ce cor::":.rm~

dad Jos hon.Jr<?rios es:c.=:~cci::!::>s en el presente c:..:n··~

nto~ tos ct.!.:1.les no p-:idr;:n varlzi.r c!urar.:e s1.1 \'i;.:.·n.:ia. 

Q'JINTA: El .preser.te contrato e:=¡:iczará a regir 11 p.J:tir c!::l • 

-----------al ---------
del prescnt:.! :::.ño siend~ ot:ilio~:orio paril .. EL PHVFE· 

• SJONlSfb'' 'l volu:itarlo p..lra "EL DE:P,\nTA~iE:"~T~:t·, 
. quien p:idr! C:Jrlu p.Jr t~rrnin.:iCo o rescindirlo ..:::i -

cualquier rr.:>mcnto, nol.!fi~ncblo c. "EL PRCf-ESie~::?_ 
TA" con trclnt.'.l di".Js ti!: anticfp.:i.::i!in, 
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*:f.8f,~~~!;~'!.fH:~'.}-~?j 
::::~~~n:~~~:0-12tUJ;.:~.:-.. ~·~,. \ .... 
cu··...:it. .. n _ 

3. 

Termi::ad:i ln vi~cn.:i:i & este contri!to y de se!· nec;: 

sarfos tos scn·icio:; de .. EL PROFESIO:-O:IST A"', ele -

, acuercio con los p:·orcccc:.::>, prop-::i~ns .'! presup:!::os:c, 

se rcque!"lr.l la cclcbrac:6n ~ un nl!cvo controto p::¡· 

el tiempo y condiciones que~ en et. mismo ~e est~blc~ 

can. 

El presente cor.:ra:o se celebra con base en ·t::?s di;;-~ 

slclones legales establecidas en la Se¡;t.:nd.i Parte. Ti

tulo D~clmo, Capitulo H. del Código c:;ivil p.:. ra el D!.:!_ 
trito Fe.der<li, dlsp:J~ii;iu:ti=~ legalí:5 a l:is que ;::;;;·:i.::;;.:::: 

las p;irtes en someterse para todo to no previsto en -
este contrato al no ser aptice?.ble ln Ley Fcder:il de -

)os Tr~bajadores al Senicios d·~l Es:2do, rezbm!>n:o!-
. ria del Apnnac:!o ·a del .. \..-·,·tl"culó 123 de la Const!tuc!ón 
Polrtlca de lqs Esta~s l.'"nld::>s Mexicanos, de confonr~ 
dad con lo esrnblecic!o e~ el Anfculo g'! de csn Lei· )' 

ºEL PROFESlONIST .. '\" o:> será considerado com:> Tr.i.

baJador para los efectos de la Ley del lnstitclo c!e S:_ 

gurldad y Servicios Soc.!oi.les de los Trabajadores del 
Estado de acuertt> a to ~lspuesto en el Artículo 2::. -

· Pár~fo 2~ de Ía Froiccilin 1 de ta misma Le)'· 

SEPTtl\-iA: Las· parces se someten 2 la jurlsdiccl6n de los Tribu-

nales Civiles de la Ciu6d de México, p:i.r.i ta ap:>na

. cJ6n y cumplimiento d~t presen~e contrato y c!.Jcl=ar;?.n 

que co~ccn el cont•.:mtcb y alcance de todas y c~c'.a 
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un:i de tas cUusl1l:ls -de: cs"•e co~!tra.to, en las que n~ 
e:xl ste lesión, cl.:>lo, m'.!l:i fó, nl vicio alguno d~t ..:n!.!. 
&cntlmic:1:0 y lo firm.:J:n e!~ conformid;;d a los 

------- dros do! mos de --------
de mil n~vectentns ocher.!3 y~_. _____ ame lI? 

presen.cJa de cbs ccstlsos ~ue tcrr.b_l~n to ffrmnn_ :::1 -
calce p¿lrq coo~r;.nr.cia. 

"EL OEPART AME}ITO" : "EL PROl'ESiONIS:-A" 

TESTIGO! TE,STIGO: 
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